
III. OTRAS RESOLUCIONES

Parlamento de Canarias

Resolución de 28 de abril de 2004, de la Presidencia, por la que se ordena la publicación de la Resolución de la Co-
misión de Presupuestos y Hacienda, de 16 de abril de 2004, sobre Informe de la Audiencia de Cuentas de Canarias,
de Fiscalización de la Empresa Pública Gestión Sanitaria de Canarias, S.A., ejercicios 1997-1999 (IAC-345 VL).

Resolución de 28 de abril de 2004, de la Presidencia, por la que se ordena la publicación de la Resolución de la Co-
misión de Presupuestos y Hacienda, de 16 de abril de 2004, sobre Informe de la Audiencia de Cuentas de Canarias,
de Fiscalización del expediente relativo a la adjudicación de parcelas propiedad de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, en cumplimiento del Convenio Urbanístico para la ejecución del Plan Especial Parque Marítimo de Jinámar
(IAC-346 VL).

Resolución de 28 de abril de 2004, de la Presidencia, por la que se ordena la publicación de las Resoluciones de la
Comisión de Presupuestos y Hacienda, de 16 de abril de 2004, sobre Informe de la Audiencia de Cuentas de Cana-
rias, de Fiscalización de la gestión económico-financiera del Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma, ejercicios
1999-2000 (IAC-347 VL).

Resolución de 28 de abril de 2004, de la Presidencia, por la que se ordena la publicación de la Resolución de la Co-
misión de Presupuestos y Hacienda, de 16 de abril de 2004, sobre Informe de la Audiencia de Cuentas de Canarias,
de Fiscalización de la Empresa Pública Gestión Cartográfica de Canarias, S.A. (GRAFCAN) ejercicio 2000 (IAC-
348 VL).

Resolución de 28 de abril de 2004, de la Presidencia, por la que se ordena la publicación de la Resolución de la Co-
misión de Presupuestos y Hacienda, de 16 de abril de 2004, sobre Informe de la Audiencia de Cuentas de Canarias,
de Fiscalización de las Subvenciones Derivadas del Instrumento Financiero de Ordenación de la Pesca (IFOP) (IAC-
351 VL).
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Resolución de 28 de abril de 2004, de la Presidencia, por la que se ordena la publicación de la Resolución de la Co-
misión de Presupuestos y Hacienda, de 16 de abril de 2004, sobre Informe de la Audiencia de Cuentas de Canarias,
General del Sector Público Local Canario, ejercicio 2000 (IAC-352 VL).

Resolución de 28 de abril de 2004, de la Presidencia, por la que se ordena la publicación de la Resolución de la Co-
misión de Presupuestos y Hacienda, de 16 de abril de 2004, sobre Informe de la Audiencia de Cuentas de Canarias,
del Fondo de Compensación Interterritorial, ejercicio 2001 (IAC-353 VL).

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Orden de 28 de abril de 2004, por la que se convocan para el ejercicio de 2004, las ayudas establecidas en la Orden
de 17 de mayo de 2002, que regula las bases que han de regir con carácter indefinido las convocatorias de las ayudas
a los alumnos de los Institutos de Formación Profesional Marítimo-Pesquero dependientes de esta Consejería, por la
realización del módulo de Formación en Centros de Trabajo (FCT).

Orden de 28 de abril de 2004, por la que se convocan para el año 2004, subvenciones destinadas al apoyo de las ac-
tividades de promoción de productos agrarios de calidad en el sector del vino y del queso.

Orden de 29 de abril de 2004, por la que se convocan, para el año 2004, subvenciones destinadas a apoyar la indus-
trialización y comercialización de los productos agrícolas, incluidos los ganaderos cuya inversión sea superior a 500.000
euros.

Orden de 30 de abril de 2004, por la que se convocan para el ejercicio de 2004, ayudas y subvenciones con finalidad
estructural, cofinanciadas por la Unión Europea para tripulantes de la flota pesquera que se han visto afectados por
la no renovación del Acuerdo de pesca entre la Unión Europea y el Reino de Marruecos.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Promoción Educativa.- Resolución de 5 de marzo de 2004, por la que se determinan las asig-
naciones extraordinarias destinadas a las ayudas de los alumnos comensales de determinados centros públicos con
comedor escolar, correspondientes al curso escolar 2003/2004, y se dan instrucciones para establecer las cuotas y con-
ceder las ayudas.

Dirección General de Centros e Infraestructura Educativa.- Resolución de 27 de abril de 2004, por la que se desarro-
lla el calendario escolar en lo que respecta a la finalización de las actividades del presente curso 2003-2004 en las en-
señanzas escolares tanto de régimen general como de régimen especial.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Orden de 16 de abril de 2004, por la que se aprueban las tarifas del servicio público de abastecimiento de agua a po-
blaciones, para su aplicación en el municipio de La Matanza de Acentejo (Tenerife). 

Orden de 27 de abril de 2004, por la que se aprueban las tarifas del servicio público de abastecimiento de agua a po-
blaciones, para su aplicación en el municipio de Valleseco (Gran Canaria).

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Otras Administraciones

Consorcio Sanitario  de Tenerife

Anuncio de 29 de abril de 2004, por el que se corrigen errores en el anuncio de 7 de abril de 2004, que  hace público
el concurso, procedimiento abierto, para la contratación del servicio de seguridad y vigilancia en el Consorcio Sani-
tario de Tenerife.- Expte. nº CA2.04.006 y se otorga un nuevo plazo de licitación (B.O.C. nº 75, de 20.4.04).
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Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, Transportes y Vivienda

Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de 27 de abril de 2004, del Director, por el que se hace pública la delega-
ción de diversas competencias por el Consejo de Dirección de este Instituto.

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Dirección General de Estructuras Agrarias.- Anuncio de 28 de abril de 2004, relativo a notificación de la Resolución
de 12 de febrero de 2004, de la revisión de expedientes de la provincia de Santa Cruz de Tenerife calificados como
“Explotación Agraria Prioritaria” e incluidos en el Registro de Explotaciones Agrarias de Canarias.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 15 de abril de 2004, relativo a depósito de documentación sobre la cons-
titución de la Asociación de Empresarios Comerciantes-Distribuidores de Cerámicas y Saneamientos de Canarias,
ADICESA.

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 15 de abril de 2004, relativo a depósito de documentación sobre modifi-
cación de la Federación de Empresarios de la Alimentación y Artículos de Consumo de Canarias, FACCA.

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 22 de abril de 2004, relativo a depósito de documentación sobre la
constitución de la Asociación de Quiromasajistas Terapéuticos y Terapias Alternativas de Canarias, AQUYTERAL.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 1 de marzo de 2004, por el que se somete a información pú-
blica la admisión definitiva de la solicitud del permiso de investigación Silva.- Expte. nº 131.

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 1 de marzo de 2004, por el que se somete a información pú-
blica la solicitud de autorización administrativa formulada por Gasificadora Regional Canaria, S.A. para la instala-
ción de red de distribución de aire propanado canalizado, convertible a gas natural, en el término municipal de Ade-
je (Tenerife).- Expte. nº CONT-697.

Dirección General de Industria y Energía.- Anuncio de 12 de abril de 2004, por el que se somete a información
pública el expediente relativo a autorización administrativa de la instalación eléctrica denominada Línea de M.T.
y Centro de Transformación, ubicada en edificio calle Triana, esquina calle Pilarillo Seco, término municipal de
Las Palmas de Gran Canaria.- Expte. nº AT 03/174.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 19 de abril de 2004, relativa a notificación de cargos por in-
fracción a la legislación de transporte por carretera.
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Cabildo Insular de Lanzarote

Anuncio de 29 de marzo de 2004, por el que se somete a información pública la incoación del expediente para la
declaración de Bien de Interés Cultural, con la categoría de Monumento, a favor de la ermita de San Leandro, en
Teseguite, término municipal de Teguise.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 2 de San Bartolomé de Tirajana

Edicto de 9 de enero de 2004, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de juicio ordinario nº 516/02.

Juzgado de Primera Instancia nº 5 de San Bartolomé de Tirajana

Edicto de 25 de marzo de 2004, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de juicio ordinario nº 0000375/2002.
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III. OTRAS RESOLUCIONES

Parlamento de Canarias

711 RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2004, de la
Presidencia, por la que se ordena la publica-
ción de la Resolución de la Comisión de Pre-
supuestos y Hacienda, de 16 de abril de 2004,
sobre Informe de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, de Fiscalización de la Empresa Pú-
blica Gestión Sanitaria de Canarias, S.A.,
ejercicios 1997-1999 (IAC-345 VL).

La Comisión de Presupuestos y Hacienda, en se-
sión celebrada el día 16 de abril de 2004, debatió el
Informe de la Audiencia de Cuentas de Canarias, de
referencia, habiéndose adoptado por la Cámara Re-
solución al respecto.

En conformidad con lo establecido en el artículo
186.7 del Reglamento del Parlamento de Canarias,
se ordena la publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

RESOLUCIÓN

“1.- Que se dé conformidad al Informe en los tér-
minos expresados, incluidas las recomendaciones
que del mismo se derivan.

2.- Que se recomiende a los centros directivos
de las Administraciones canarias y organismos pú-
blicos de ellas dependientes, incluido el sector pú-
blico empresarial canario, que se doten de unas
mínimas bases de organización y ejecución, aten-
diendo a la singularidad de la materia objeto de ac-
tuación.

3.- Que se recomiende a los centros directivos de
las Administraciones canarias y organismos públi-
cos de ellas dependientes, incluido el sector públi-
co empresarial canario, que, mediante la precepti-
va publicidad, faciliten el acceso a las convocatorias
de todo tipo de instituciones y empresas potencial-
mente aptas para la prestación de servicios relacio-
nados con el ámbito de actuación de la empresa
pública de que se trate.

4.- Que se recomiende el cumplimiento cuidadoso
del procedimiento administrativo de los expedien-
tes de contratación, en cuanto a publicaciones de anun-
cios, exposición pública, notificación a los licitadores,
exactitud de los datos reflejados en los antecedentes
de los contratos, formalización dentro del plazo de
garantías definitivas, etc.

5.- Que se recomiende la revisión cuidadosa de
los Pliegos de Cláusulas Administrativas con el fin
de dotarlos de la flexibilidad necesaria para que
den cabida, dentro de las posibilidades legales, a to-
dos los supuestos de contratación que respondan a
las mejoras posibles de las finalidades que preten-
den cumplirse.

6.- Que, con carácter general, se adopten, por
el sector público empresarial canario, las medidas
pertinentes para mejorar y corregir las inciden-
cias que han quedado advertidas en el informe de
Fiscalización de Gestión Sanitaria de Canarias,
S.A.”

En la Sede del Parlamento, a 28 de abril de 2004.-
El Presidente, Gabriel Mato Adrover.



712 RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2004, de la
Presidencia, por la que se ordena la publi-
cación de la Resolución de la Comisión de
Presupuestos y Hacienda, de 16 de abril de
2004, sobre Informe de la Audiencia de Cuen-
tas de Canarias, de Fiscalización del expe-
diente relativo a la adjudicación de parce-
las propiedad de la Comunidad Autónoma de
Canarias, en cumplimiento del Convenio Ur-
banístico para la ejecución del Plan Espe-
cial Parque Marítimo de Jinámar (IAC-346
VL).

La Comisión de Presupuestos y Hacienda, en se-
sión celebrada el día 16 de abril de 2004, debatió
el Informe de la Audiencia de Cuentas de Canarias,
de referencia, habiéndose adoptado por la Cámara
Resolución al respecto.

En conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 186.7 del Reglamento del Parlamento de Cana-
rias, se ordena la publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

RESOLUCIÓN

“1.- Que se dé conformidad al Informe en todos
sus términos, incluidas las recomendaciones que del
mismo se derivan.

2.- Que, sin embargo, se observa con satisfac-
ción que según ese informe no se ha producido en
el trámite del expediente ningún perjuicio patrimonial
a la Comunidad Autónoma.

3.- Que, por los centros directivos de la Admi-
nistración autonómica actuantes en el expediente
de referencia, se apliquen, en la medida en que no
hayan sido ya seguidas, las recomendaciones de-
rivadas del Informe de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, que se consideren más adecuadas, a fin
de subsanar las incidencias que han quedado advertidas
en el cuerpo del Informe.

4.- Que se dé conformidad al hecho de que las
cuestiones suscitadas acerca de la titularidad de
los terrenos en que está prevista la localización del
Parque Comercial y Recreativo de Jinámar, en ab-
soluto afectan a la validez de la actuación del Exc-
mo. Ayuntamiento de Las Palmas de Gran Cana-
ria.”

En la Sede del Parlamento, a 28 de abril de
2004.- El Presidente, Gabriel Mato Adrover.

713 RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2004, de la
Presidencia, por la que se ordena la publica-
ción de las Resoluciones de la Comisión de Pre-
supuestos y Hacienda, de 16 de abril de 2004,
sobre Informe de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, de Fiscalización de la gestión eco-
nómico-financiera del Ayuntamiento de San-
ta Cruz de La Palma, ejercicios 1999-2000 (IAC-
347 VL).

La Comisión de Presupuestos y Hacienda, en se-
sión celebrada el día 16 de abril de 2004, debatió el
Informe de la Audiencia de Cuentas de Canarias, de
referencia, habiéndose adoptado por la Cámara Re-
soluciones al respecto.

En conformidad con lo establecido en el artículo
186.7 del Reglamento del Parlamento de Canarias,
se ordena la publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

RESOLUCIÓN I

“1.- Que se dé conformidad al Informe en todos
sus términos, incluidas las recomendaciones que del
mismo se derivan.

2.- Que el Ayuntamiento de Santa Cruz de La Pal-
ma aplique, en la medida en que no hayan sido im-
plantadas, aquellas recomendaciones derivadas del
Informe de la Audiencia de Cuentas de Canarias,
que se consideren más adecuadas, a fin de mejorar
la gestión y el control interno del Ayuntamiento.

3.- Que el Ayuntamiento de Santa Cruz de La Pal-
ma realice una revisión a fondo de la situación existen-
te respecto a los procedimientos administrativos y a
los criterios aplicados, tanto desde el punto de vista
de la adecuación a la normativa, como de la correc-
ta gestión de la información contable, así como de
los mecanismos de control interno establecidos, a fin
de mejorar la gestión económico-financiera y pre-
supuestaria.

4.- Que el Ayuntamiento de Santa Cruz de La Pal-
ma refuerce los servicios municipales de Economía
y Hacienda, así como los servicios técnicos relacio-
nados con Intervención, en la medida que la planti-
lla actual o las disponibilidades presupuestarias de
la Corporación lo permitieran.

5.- Que el Ayuntamiento de Santa Cruz de La Pal-
ma, como el resto de las entidades locales, tenga pre-
sente que debe rendir las cuentas de cada ejercicio,
directamente a la Audiencia de Cuentas, antes del 15
de octubre del año siguiente al cierre del ejercicio,
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para que ésta pueda formar y unir la Cuenta general
de las Corporaciones Locales, que debe ser conoci-
da por el Parlamento de Canarias, y que el hecho de
negarse o dilatar indebidamente la remisión de las mis-
mas está contemplado en el Código Penal como obs-
taculización a la investigación de los órganos de con-
trol de las Comunidades Autónomas.”

RESOLUCIÓN II

“1) El Parlamento de Canarias acuerda dar con-
formidad al Informe de Fiscalización de la gestión
económico-financiera del Ayuntamiento de Santa
Cruz de La Palma correspondiente a los ejercicios de
1999-2000.

2) El Parlamento de Canarias insta al Ayunta-
miento de Santa Cruz de La Palma a adoptar el con-
junto de recomendaciones efectuadas por la Audiencia
de Cuentas de Canarias, al objeto de mejorar sus sis-
temas de organización, procedimientos, contabili-
dad y control interno, y de manera especial, a corre-
gir las irregularidades detectadas en materia de
subvenciones.”

En la Sede del Parlamento, a 28 de abril de 2004.-
El Presidente, Gabriel Mato Adrover.

714 RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2004, de la
Presidencia, por la que se ordena la publica-
ción de la Resolución de la Comisión de Pre-
supuestos y Hacienda, de 16 de abril de 2004,
sobre Informe de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, de Fiscalización de la Empresa Pú-
blica Gestión Cartográfica de Canarias, S.A.
(GRAFCAN) ejercicio 2000 (IAC-348 VL).

La Comisión de Presupuestos y Hacienda, en se-
sión celebrada el día 16 de abril de 2004, debatió el
Informe de la Audiencia de Cuentas de Canarias, de
referencia, habiéndose adoptado por la Cámara Re-
solución al respecto.

En conformidad con lo establecido en el artículo
186.7 del Reglamento del Parlamento de Canarias,
se ordena la publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

RESOLUCIÓN

“1.- Que se dé conformidad al Informe de re-
ferencia, incluidas las conclusiones y recomenda-
ciones que del mismo se derivan.

2.- Que, por la empresa fiscalizada debería apli-
carse, en la medida en que no hayan sido ya im-
plantadas, aquellas recomendaciones que se consi-
deren más adecuadas a fin de mejorar la gestión y el
control interno de la misma.”

En la Sede del Parlamento, a 28 de abril de 2004.-
El Presidente, Gabriel Mato Adrover.

715 RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2004, de la
Presidencia, por la que se ordena la publi-
cación de la Resolución de la Comisión de
Presupuestos y Hacienda, de 16 de abril de
2004, sobre Informe de la Audiencia de Cuen-
tas de Canarias, de Fiscalización de las Sub-
venciones Derivadas del Instrumento Fi-
nanciero de Ordenación de la Pesca (IFOP)
(IAC-351 VL).

La Comisión de Presupuestos y Hacienda, en se-
sión celebrada el día 16 de abril de 2004, debatió el
Informe de la Audiencia de Cuentas de Canarias, de
referencia, habiéndose adoptado por la Cámara Re-
soluciones al respecto.

En conformidad con lo establecido en el artículo
186.7 del Reglamento del Parlamento de Canarias,
se ordena la publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

RESOLUCIÓN I

“1.- Que se dé conformidad al Informe en todos
sus términos, incluidas las recomendaciones que del
mismo se derivan.

2.- Que, en las normativas que en el futuro se dic-
ten, reguladoras de subvenciones y ayudas de cual-
quier orden y procedencia, se tengan en cuenta las
recomendaciones que constan en el Informe de Fis-
calización.

3.- Que se recomiende a los centros directivos
que ejerzan el papel de organismo responsable de un
programa determinado de subvenciones, que se do-
ten de unas mínimas bases de ejecución atendiendo
a la singularidad y complejidad de la materia de que
se trate.

4.- Que se recomiende un cuidadoso plantea-
miento de las solicitudes de subvención, de modo que
su desarrollo resulte factible y coherente con el ob-
jetivo fijado.
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5.- Que se recomiende la máxima exigencia en el
seguimiento de la ejecución de las acciones, con me-
dios proporcionados.

6.- Que se recomiende la interpretación prudente
de la normativa europea sobre elegibilidad del gas-
to y la limitación de los proyectos de acción a las po-
sibilidades presupuestarias del ente cofinanciador.

7.- Que se recomiende establecer a las entidades
ejecutoras unas exigencias suficientes de justificación
del gasto y de aportación de documentos de apoyo.

8.- Que se recomiende revisar el proceso de tra-
mitación de las correspondientes liquidaciones.”

RESOLUCIÓN II

“1) El Parlamento de Canarias considera positi-
vo que las subvenciones señaladas cumplan, en tér-
minos generales, con los principios de objetividad,
publicidad, concurrencia e igualdad.

2) El Parlamento de Canarias insta al Gobierno de
Canarias a incorporar en las próximas convocatorias
las recomendaciones señaladas por la Audiencia de
Cuentas de Canarias, y muy especialmente las refe-
ridas a:

a) Potenciación de la divulgación del destino de
los fondos gestionados del Instrumento Financiero de
Orientación Pesquera.

b) Contemplar medidas para evitar determinadas
actuaciones de terceros, observadas en el procedimiento
de concesión y trámite de las subvenciones, produ-
ciéndose beneficios indeseados ajenos a los fines es-
pecíficos de las subvenciones.

c) Concretar los criterios de baremación con su co-
rrespondiente puntuación, suprimiendo aquellos que
no se apliquen.

d) Incrementar la participación del Consejo Ase-
sor de Pesca, de acuerdo con las funciones para las
que fue creado.

e) Comprobar los justificantes a efectos de evitar
subvencionar gastos ya subvencionados en convocatorias
anteriores.

f) Potenciar la comprobación de las baremaciones
aplicadas.

g) Especificar claramente los motivos de denegación
y, en el caso de los expedientes denegados por insu-
ficiencia presupuestaria, clasificarlos por orden, al ob-
jeto de acudir a los mismos en caso de renuncia.

h) Adoptar medidas al objeto de mejorar la parti-
cipación del sector artesanal en los fondos.

i) Establecer indicadores que permitan llevar a
cabo el requerimiento de los objetivos fijados.”

En la Sede del Parlamento, a 28 de abril de 2004.-
El Presidente, Gabriel Mato Adrover.

716 RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2004, de la
Presidencia, por la que se ordena la publica-
ción de la Resolución de la Comisión de Pre-
supuestos y Hacienda, de 16 de abril de 2004,
sobre Informe de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, General del Sector Público Local
Canario, ejercicio 2000 (IAC-352 VL).

La Comisión de Presupuestos y Hacienda, en se-
sión celebrada el día 16 de abril de 2004, debatió el
Informe de la Audiencia de Cuentas de Canarias, de
referencia, habiéndose adoptado por la Cámara Re-
soluciones al respecto.

En conformidad con lo establecido en el artículo
186.7 del Reglamento del Parlamento de Canarias,
se ordena la publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

RESOLUCIÓN I

“1.- Que se dé conformidad al Informe en todos
sus términos, incluidas las recomendaciones que del
mismo se derivan.

2.- Que el Sector Público Local Canario tenga
presente que debe rendir las cuentas de cada ejercicio,
directamente a la Audiencia de Cuentas, antes del 15
de octubre del año siguiente al cierre del ejercicio,
para que ésta pueda formar y unir la Cuenta general
de las Corporaciones Locales, que debe ser conoci-
da por el Parlamento de Canarias, y que el hecho de
negarse o dilatar indebidamente la remisión de las mis-
mas, está contemplado en el Código Penal como
obstaculización a la investigación de los órganos de
control de las Comunidades Autónomas.

3.- Que se informe a las Corporaciones Locales y
Sector Público Local, en general, que el cumpli-
miento anterior permite a la Audiencia de Cuentas for-
mular recomendaciones y medidas a adoptar a fin de
mejorar la gestión económica, financiera y contable.

4.- Que se informe a las Corporaciones Locales
y Sector Público Local, en general, que, “sensu
contrario”, el incumplimiento anterior significa in-
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cumplir también preceptos con rango de ley, tanto
de la legislación básica del Estado, como de la le-
gislación del Parlamento de Canarias, y dificultar
el desarrollo efectivo de la competencia relativa a
la tutela financiera sobre los entes locales, de acuer-
do con lo que previene el Estatuto de Autonomía de
Canarias.

5.- Que, con carácter más especifico, se reco-
miende:

5.1. A los responsables municipales, que presten
una mayor atención a la propia administración de los
Ayuntamientos y potenciar las respectivas áreas de
administración, contabilidad y gestión económico-fi-
nanciera, así como su control interno, con la finali-
dad de gestionar con la mayor eficiencia posible los
recursos humanos y materiales disponibles y llegar
a conseguir un mayor cumplimiento de la legislación
vigente y una mayor responsabilización en materia
económica.

5.2. Que las entidades locales no exentas de man-
tener los puestos de trabajo de Secretaría e Inter-
vención, y que tengan las plazas vacantes, las cubran
mediante cualquiera de los procedimientos previstos
en el Real Decreto 1.732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcio-
narios de la Administración Local con habilitación
de carácter estatal.

5.3. Que, a fin de fomentar la presentación de
candidatos a las plazas de secretarios, interventores
y tesoreros de la Administración Local, el Gobierno
de Canarias tome mediante programas específicos las
medidas necesarias que contemplasen, entre otras
actuaciones, el establecimiento de cursos preparato-
rios para las oposiciones y un sistema de becas para
facilitar la preparación de estas pruebas, así como po-
tenciar los cursos complementarios de formación,
ya existentes para aquellos que ya han superado las
oposiciones, y buscar, en la medida de lo posible, sis-
temas que garanticen una cierta continuidad en la co-
bertura del puesto.

5.4. Que, dadas las características de muchos de
los municipios incluidos en el Informe de referencia,
y sean insuficientes los recursos ordinarios, se soli-
cite la agrupación con algún que otro municipio cer-
cano de características similares para el manteni-
miento en común del puesto de secretaría-intervención
a fin de que las funciones inherentes a dicho puesto
de trabajo sean prestadas correctamente por perso-
nas con preparación suficiente.

5.5. Que, como medida complementaria, a fin de
fomentar que las corporaciones locales y demás en-
tes locales remitan las cuentas a la Audiencia de Cuen-
tas de Canarias, el Gobierno de Canarias establez-
ca como norma que uno de los requisitos necesarios

para la obtención de cualquier tipo de subvención
condicionada o específica sea que el ente local be-
neficiario esté al corriente de sus obligaciones de
remitir copias del presupuesto y de su liquidación,
una vez aprobados, al Gobierno de Canarias, así co-
mo haber rendido la Cuenta general a la Audien-
cia de Cuentas. El pago efectivo de las subvencio-
nes concedidas debería quedar condicionado al
total cumplimiento de las mencionadas obligacio-
nes.”

RESOLUCIÓN II

“1) El Parlamento de Canarias acuerda dar con-
formidad al Informe General del Sector Público Lo-
cal Canario, correspondiente al ejercicio de 2000.

2) El Parlamento de Canarias insta a las entida-
des del sector público local canario a adoptar el con-
junto de recomendaciones efectuadas por la Audiencia
de Cuentas de Canarias, las cuales vienen siendo rei-
teradas en los sucesivos informes, ante la persisten-
cia de las deficiencias detectadas.

3) El Parlamento de Canarias insta al Gobierno de
Canarias a adoptar las medidas pertinentes en las
subvenciones condicionadas o específicas que ten-
gan como beneficiarios a un ente local, al objeto de
establecer como requisito para la percepción de las
mismas, el estar al corriente de las obligaciones de
remisión de información a la Audiencia de Cuentas
de Canarias.”

En la Sede del Parlamento, a 28 de abril de 2004.-
El Presidente, Gabriel Mato Adrover.

717 RESOLUCIÓN de 28 de abril de 2004, de la
Presidencia, por la que se ordena la publica-
ción de la Resolución de la Comisión de Pre-
supuestos y Hacienda, de 16 de abril de 2004,
sobre Informe de la Audiencia de Cuentas de
Canarias, del Fondo de Compensación Inter-
territorial, ejercicio 2001 (IAC-353 VL).

La Comisión de Presupuestos y Hacienda, en se-
sión celebrada el día 16 de abril de 2004, debatió el
Informe de la Audiencia de Cuentas de Canarias, de
referencia, habiéndose adoptado por la Cámara Re-
solución al respecto.

En conformidad con lo establecido en el artículo
186.7 del Reglamento del Parlamento de Canarias,
se ordena la publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias.

6204 Boletín Oficial de Canarias núm. 89, lunes 10 de mayo de 2004



RESOLUCIÓN

“1.- Que se dé conformidad al Informe en todos
sus términos, incluidas las recomendaciones que del
mismo se derivan, en la medida en que reflejan co-
rrectamente la realidad económica del FCI del ejer-
cicio fiscalizado.

2.- Que se continúe, en ejercicios futuros, con la
técnica de la incorporación de aquellas recomenda-
ciones que se consideren relevantes para mejorar
permanentemente la gestión del FCI.”

En la Sede del Parlamento, a 28 de abril de 2004.-
El Presidente, Gabriel Mato Adrover.

Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

718 ORDEN de 28 de abril de 2004, por la que se
convocan para el ejercicio de 2004, las ayu-
das establecidas en la Orden de 17 de mayo
de 2002, que regula las bases que han de re-
gir con carácter indefinido las convocatorias
de las ayudas a los alumnos de los Institutos
de Formación Profesional Marítimo-Pesque-
ro dependientes de esta Consejería, por la
realización del módulo de Formación en Cen-
tros de Trabajo (FCT).

Examinada la iniciativa de la Viceconsejería de
Pesca relativa a la convocatoria para el ejercicio de
2004, de las ayudas a alumnos de los Institutos de
Formación Profesional Marítimo-Pesquero depen-
dientes de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, por la realización del módulo
de Formación en Centros de Trabajo (FCT), regu-
ladas en la Orden de 17 de mayo de 2002 (B.O.C.
nº 69, de 29.5.02), así como la propuesta formula-
da por la Secretaría General Técnica en relación con
dicha iniciativa, y teniendo en cuenta los siguien-
tes

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- La Orden de la Consejería de Agricul-
tura, Ganadería, Pesca y Alimentación, de 17 de ma-
yo de 2002 (B.O.C. nº 69, de 29.5.02), establece las
bases de vigencia indefinida para la concesión de ayu-
das a los alumnos de los Institutos de Formación
Profesional Marítimo-Pesquero dependientes de la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimen-
tación, por la realización del módulo de Formación
en Centros de Trabajo (FCT).

Segundo.- En la Ley 22/2003, de 30 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias para 2004, existe crédito en
la aplicación presupuestaria 13.09.422J 480.11 L.A.
13409402, Contingencias y Cursos, para convocar es-
te tipo de ayudas.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero.- El Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen gene-
ral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, en
su artículo 10.4, establece que: “Corresponde apro-
bar las bases y efectuar las convocatorias a los ti-
tulares de los Departamentos, a iniciativa de los ór-
ganos gestores y a propuesta de la Secretaría General
Técnica”.

Segundo.- El artículo 10.2 del mencionado De-
creto 337/1997, señala que en el caso de convoca-
torias cuyas bases tengan vigencia indefinida, su-
puesto que nos ocupa, deberá publicarse anualmente
en el Boletín Oficial de Canarias la correspon-
diente Resolución fijando el plazo de presentación
de solicitudes, el importe correspondiente al ejer-
cicio de que se trate y su aplicación presupuesta-
ria.

En virtud de lo anteriormente expuesto,

D I S P O N G O:

Primero.- Convocar para el ejercicio de 2004 las
ayudas que se establecen en la Orden de 17 de ma-
yo de 2002 (B.O.C. nº 69, de 29.5.02), por la que se
regulan las bases que han de regir con carácter indefinido
las convocatorias de las ayudas a los alumnos de los
Institutos de Formación Profesional Marítimo-Pes-
quero dependientes de la Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación, por la realización,
en el curso 2003/2004, del módulo de Formación en
Centros de Trabajo (FCT).

Segundo.- Se destinan a la presente convocatoria
créditos por importe de doce mil (12.000) euros, con
cargo a la aplicación presupuestaria 13.09.422J480.11L.A.
13409402, Contingencias y Cursos.

Dichos importes podrán verse incrementados con
los créditos que pudieran incorporarse, siempre que
dicho incremento se produzca antes de dictarse la Re-
solución que pone fin al procedimiento.

Tercero.- De acuerdo con lo establecido en la ba-
se 3.2 de la Orden de 17 de mayo de 2002, se incre-
menta las cuantías de las ayudas señaladas en dicha
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base, en el mismo porcentaje que el incremento del
IPC General Nacional del año 2003 con respecto al
año 2002, esto es, en un 2,6%, quedando estableci-
das en los siguientes importes:

a) 266,76 euros por beneficiario, cuando el des-
plazamiento al centro de trabajo se realice a un mu-
nicipio distinto de aquel donde radica la sede del
Instituto de Formación Profesional Marítimo-Pes-
quero donde se cursan los estudios, así como del lu-
gar de residencia del alumno, pero dentro de la mis-
ma isla y la distancia a recorrer desde la sede del Instituto
hasta el centro de trabajo, es superior a los 70 e in-
ferior a los 100 km (ida y vuelta).

b) 400,14 euros por beneficiario, cuando el des-
plazamiento al centro de trabajo se realice a un mu-
nicipio distinto de aquel donde radica la sede del
Instituto de Formación Profesional Marítimo-Pes-
quero donde se cursan los estudios, así como del lu-
gar de residencia del alumno, pero dentro de la mis-
ma isla y la distancia a recorrer desde la sede del Instituto
hasta el centro de trabajo, es superior a los 100 km
(ida y vuelta).

c) 533,52 euros por beneficiario, cuando el des-
plazamiento al centro de trabajo sea a otra isla dis-
tinta a aquella donde radica la sede del Instituto de
Formación Profesional Marítimo-Pesquero donde se
cursan los estudios y a un municipio distinto a aquel
donde reside el alumno.

Cuarto.- El plazo de presentación de solicitudes
será de quince días contados a partir del día siguiente
a la publicación de esta Resolución en el Boletín
Oficial de Canarias.

Quinto.- Se faculta al Viceconsejero de Pesca pa-
ra dictar todas aquellas actuaciones que pongan fin
a los procedimientos que deriven de la presente con-
vocatoria, así como las que sean necesarias para el
desarrollo de esta Resolución.

Sexto.- La presente Resolución surtirá efectos al
día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias.

Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala correspondiente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias en el plazo de
dos meses contados a partir del día siguiente a su pu-
blicación, sin perjuicio de que pueda interponerse re-
curso potestativo de reposición, ante este Órgano, en
el plazo de un mes contado a partir del día siguien-
te a la publicación de la presente Orden, con los efec-
tos previstos en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-

ministraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de abril de 2004. 

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

719 ORDEN de 28 de abril de 2004, por la que se
convocan para el año 2004, subvenciones des-
tinadas al apoyo de las actividades de promoción
de productos agrarios de calidad en el sector
del vino y del queso.

Examinada la iniciativa formulada por la Direc-
ción General de Política Agroalimentaria, al objeto
de convocar para el año 2004, subvenciones desti-
nadas a apoyar las actividades de promoción de pro-
ductos agrarios de calidad en el sector del vino y del
queso, así como la propuesta de la Secretaría Gene-
ral Técnica de esta Consejería en relación con dicha
iniciativa, y teniendo en cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- En la Ley 22/2003, de 30 de diciembre
(B.O.C. nº 254, de 31.12.03), de Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Autónoma de Canarias pa-
ra el año 2004, existe crédito suficiente para atender
las subvenciones que se convocan. 

Segundo.- El Plan de Desarrollo de Canarias 2000-
2006 (PDCAN), aprobado por Acuerdo del Consejo
de Gobierno de Canarias de fecha 6 de mayo de
1999, establece, entre los objetivos para la mejora de
la competitividad del tejido productivo de la Región,
el apoyo a la comercialización e industrialización
agraria. 

Tercero.- Las subvenciones que se convocan, apa-
recen recogidas en el eje 7, medida 8, del Programa
Operativo Integrado de Canarias 2000-2006, apro-
bado por Decisión de la Comisión Europea C (2001)
228, de 22 de febrero, que contempla la comerciali-
zación de productos de calidad y fomento de productos
tradicionales, que tengan por finalidad el desarrollo
de los productos agrarios de calidad amparados por
Denominaciones de Origen o Indicaciones Geográ-
ficas Protegidas y productos tradicionales. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El Reglamento (CE) nº 1257/1999 (D.O.
nº L 160, de 26.6.99), del Consejo, establece el mar-
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co de las ayudas comunitarias a favor del desarrollo
rural, incluyendo dentro de estas medidas la comer-
cialización de productos agrícolas de calidad que, es-
tando relacionadas con las actividades agrarias y su
reconversión y con las actividades rurales, no entren
en el ámbito de aplicación de ninguno de los otros
regímenes establecidos en su Título II, y que habrán
de estar incluidas en el Programa Operativo Inte-
grado de Canarias. 

Segundo.- Las Directrices Comunitarias sobre
ayudas estatales al sector agrario (2000/C 28/02)
contemplan en sus apartados 13 y 14, las ayudas des-
tinadas a la promoción y publicidad de productos agrí-
colas. 

Tercero.- El Decreto 157/1998, de 10 de sep-
tiembre, de medidas acerca de la gestión de los Fon-
dos Estructurales y del Fondo de Cohesión de la
Unión Europea, establece, en sus artículos 2 y 3, que
las órdenes de convocatoria de subvenciones respe-
ten las condiciones de elegibilidad de tales Fondos;
den cumplimiento a las disposiciones, políticas y ac-
ciones comunitarias y acrediten los gastos efectiva-
mente realizados. 

Cuarto.- El artículo 10.4 del Decreto 337/1997, de
19 de diciembre (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), por el
que se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, indica que corresponde apro-
bar las bases y efectuar las convocatorias a los titu-
lares de los Departamentos, a iniciativa de los órga-
nos gestores y a propuesta de la Secretaría General
Técnica. 

Quinto.- La ejecución de las actividades a reali-
zar con esta línea de actuación deberá ajustarse a las
disposiciones del Tratado de la Unión Europea y de
los actos derivados en virtud de éste, así como las po-
líticas y acciones comunitarias, en concreto, las re-
lativas a la competencia, a la contratación pública, a
la eliminación de desigualdades y al fomento de la
igualdad entre hombres y mujeres. 

Vistos los hechos y fundamentos enunciados, y en
uso de las facultades que tengo legalmente atribui-
das, 

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar para el ejercicio del año 2004,
subvenciones destinadas al apoyo de las actividades
de promoción de productos agrarios de calidad en el
sector del vino y del queso, previstas en el Progra-
ma Operativo Integrado de Canarias para el período

2000-2006, aprobado al amparo del Reglamento (CE)
nº 1257/1999, por la Comisión Europea. 

Segundo.- Aprobar las bases por las que se rige
la presente convocatoria y que aparecen recogidas en
anexo a esta Orden. 

Tercero.- Delegar en la Dirección General de Po-
lítica Agroalimentaria la facultad de dictar los actos
que pongan fin al procedimiento regulado en la pre-
sente Orden, así como cuantas actuaciones sean ne-
cesarias para el desarrollo de la presente convocato-
ria. 

Cuarto.- La presente Orden producirá sus efectos
al día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias. 

Contra la presente resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala correspondiente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente a su pu-
blicación, sin perjuicio de que pueda interponerse re-
curso potestativo de reposición, ante este Órgano, en
el plazo de un mes contado a partir del día siguien-
te a su publicación, con los efectos previstos en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, sin perjuicio de cualquier otro que estimen
oportuno. 

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de abril de 2004.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

A N E X O

BASES DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES
DESTINADAS ALAPOYO DE LAS ACTIVIDADES DE PRO-
MOCIÓN DE PRODUCTOS AGRARIOS DE CALIDAD EN
EL SECTOR DEL VINO Y DEL QUESO. 

Base 1.- Objeto y finalidad. 

1. El objeto de las presentes bases es establecer
las normas que han de regir la concesión de las sub-
venciones destinadas al apoyo de las actividades de
promoción de productos agrarios de calidad en el sec-
tor del vino y del queso, al amparo de lo establecido
en el Reglamento (CE) nº 1257/1999 sobre ayudas
al desarrollo rural y de conformidad con las medi-
das recogidas en el Programa Operativo Integrado de
Canarias para el período 2000-2006. 
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2. Las subvenciones que se convocan irán enca-
minadas a la consecución de los siguientes fines: 

- Potenciar los vinos y quesos con Denominación
de Origen, que permitan la diversificación de la pro-
ducción agraria. 

- Buscar vías de comercialización adecuadas pa-
ra estos productos, fomentando un mayor conocimiento
de los mismos por parte del consumidor. 

3. Las actividades a subvencionar podrán consis-
tir en: 

a) Realización de estudios de mercado y de ca-
racterización de vinos y quesos con Denominación
de Origen. 

b) Actuaciones destinadas a la mejora y al fo-
mento de la comercialización de estos productos. De
acuerdo con lo dispuesto en la letra c) del apartado
3 del artículo 87 del Tratado CE y según el punto 3.2
de las Directrices sobre ayudas estatales para publi-
cidad de productos incluidos en el anexo I del Tra-
tado CE y de determinados productos no incluidos
en el mismo (2001/C 252/03), se incluyen las si-
guientes acciones: 

- Organización, patrocinio y/o asistencia a ferias,
con exposición de productos, y congresos. 

- Información y publicidad en revistas especiali-
zadas, guías de turismo, recetarios, catálogos y libros. 

- Edición de material divulgativo de los produc-
tos. 

- Acciones para la mejora de la imagen y presen-
tación del producto. 

En todo caso, sólo serán subvencionables aquellos
gastos que tengan la consideración de elegibles con
arreglo a los criterios de elegibilidad de gastos con-
templados en la normativa de aplicación contenida en
el Reglamento (CE) nº 1257/1999, del Consejo, de 17
de mayo de 1999, sobre la ayuda al desarrollo rural a
cargo del Fondo Europeo de Orientación y de Garantía
Agrícola (FEOGA) y por el que se modifican y de-
rogan determinados Reglamentos; y el Reglamento (CE)
nº 1685/2000, de la Comisión, de 28 de julio de 2000,
por el que se establecen las disposiciones de aplica-
ción del Reglamento (CE) nº 1260/1999, del Conse-
jo, en lo relativo a la financiación de gastos de ope-
raciones cofinanciadas por los Fondos Estructurales. 

Base 2.- Requisitos. 

1. De los beneficiarios. 

Podrán acceder a las subvenciones, objeto de las
presentes bases los elaboradores y/o titulares de mar-

cas de vinos y/o quesos de calidad, inscritos en al-
guno de los Consejos Reguladores de Denomina-
ciones de Origen de Canarias, así como entidades aso-
ciativas de dichos elaboradores y/o titulares de marcas
que, realicen alguna de las actividades previstas en
la base 1.3 y que, 

a) En el caso de que el solicitante sea elaborador
o titular de marcas de vino, cumpla al menos uno de
los siguientes requisitos: 

- Haber comercializado, al menos, 15.000 bote-
llas (11.250 l) de vino contraetiquetado de la cose-
cha del año 2001, que supongan al menos el 50% de
su producción total. 

- Haber comercializado, al menos 10.000 botellas
(7.500 l) de vino contraetiquetado de la cosecha del
año 2002, que supongan, al menos el 50% de su pro-
ducción total. 

- Haber comercializado al menos 80.000 botellas
(60.000 l) de vino contraetiquetado de la cosecha de
2002. 

b) En el caso de que el solicitante sea elaborador
de queso, haya producido amparado por la denomi-
nación de origen, al menos 15.000 kilos de queso en
el año 2003. 

c) En el caso de que el solicitante sea una entidad
asociativa, que todos sus socios sean elaboradores y/o
titulares de marcas de dichos productos de calidad,
y tenga como actividad principal la promoción y co-
mercialización de los mismos.

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones tributarias con la Comunidad Autóno-
ma. 

e) No haber recibido ayudas o subvenciones con
el mismo objeto de cualquier Administración o En-
te público cuyo importe sea superior al 50% del cos-
te de la actividad subvencionable a desarrollar por el
beneficiario. 

f) No haber recibido ayudas u otras atribuciones
patrimoniales gratuitas de entidades privadas o par-
ticulares para el mismo destino cuyo importe sea
igual o superior al coste de la actividad a desarrollar
por el beneficiario. 

g) Haber procedido a la justificación de las sub-
venciones concedidas con anterioridad por los órga-
nos de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma en los términos establecidos en el artícu-
lo 31 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre. 

h) No hallarse inhabilitado para recibir ayudas o
subvenciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma. 
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i) Cumplir lo dispuesto en el párrafo segundo y
tercero del número 11 del artículo 52 de la Ley
7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

j) Cumplir lo dispuesto en las Directrices sobre ayu-
das estatales para publicidad de productos incluidos
en el anexo I del Tratado CE y de determinados pro-
ductos no incluidos en el mismo (2001/C 252/03), y
en especial, no podrán: 

- Hacer publicidad que aconseje a los consumidores
la compra de productos nacionales por la única ra-
zón de su origen nacional. 

- Realizar campañas destinadas a evitar la com-
pra de productos de otros Estados miembros o a pre-
sentar una imagen negativa de estos productos (pu-
blicidad negativa). Las afirmaciones positivas acerca
de un producto de un Estado miembro no deben
realizarse de manera que se deduzca que los productos
de los demás Estados miembros son necesariamen-
te inferiores. 

2. De la actividad o conducta subvencionada. 

- Que la actividad se realice en el período com-
prendido entre el 1 de diciembre de 2003 y el 30 de
noviembre de 2004. 

- Que el importe de la actividad subvencionable
sea igual o superior a dos mil quinientos (2.500)
euros.

Base 3.- Dotación presupuestaria y cuantía de las
subvenciones. 

1. Dotación presupuestaria. 

Para la presente convocatoria se destinan créditos
por importe global de doscientos veintidós mil cien-
to setenta y tres euros con veintiocho céntimos
(222.173,28 euros), con cargo a la aplicación presu-
puestaria 13.08.714F. 470.21 L.A. 13.4116.02 “Apo-
yo a las actividades de promoción de productos agra-
rios de calidad”. 

Dichos créditos podrán verse incrementados con
los que pudieran incorporarse, incremento que deberá
aprobarse antes de que se dicte la Resolución que pon-
ga fin a este procedimiento. 

2. Cuantía de las subvenciones. 

La cuantía de la subvención será el 45% del cos-
te de la acción subvencionada, con un importe má-
ximo de la ayuda de sesenta mil (60.000) euros. 

No obstante, habrá de tenerse en cuenta que, pa-
ra aquellos beneficiarios que no respondan a la de-

finición de pequeña y mediana empresa de la Comi-
sión Europea (D.O. nº L 107, de 30.4.96), la cuantía
máxima de subvenciones a conceder no podrá ser su-
perior a los 100.000 euros por beneficiario, en un pe-
ríodo de tres años, teniendo en cuenta que, para tal
cómputo, se han de considerar todas aquellas sub-
venciones concedidas en aplicación de lo previsto en
el punto 14 de las Directrices Comunitarias sobre ayu-
das estatales al sector agrario (2000/C 28/02). 

Dichas subvenciones serán cofinanciadas por los
Fondos Europeos del Feoga-Orientación (75%), y la
Comunidad Autónoma de Canarias (25%). 

Base 4.- Solicitudes y documentación. 

1. Las solicitudes para acogerse a la presente con-
vocatoria se presentarán, por duplicado, en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a la pu-
blicación de la presente Orden, según modelo que fi-
gura como anexo I a las presentes bases. En dichas
solicitudes el peticionario hará constar: 

- Que se halla al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones tributarias con la Comunidad Autó-
noma. 

- Que no ha recibido ayudas o subvenciones con
el mismo objeto de cualquier Administración o En-
te público. En otro caso, deberá consignar las que ha-
ya solicitado y el importe de las recibidas. 

- Que no ha recibido ayudas u otras atribuciones
patrimoniales gratuitas de entidades privadas o par-
ticulares para el mismo destino, o en su caso, el im-
porte de las recibidas. 

- Que ha procedido a la justificación de las sub-
venciones concedidas con anterioridad por los ór-
ganos de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma en los términos establecidos en el
artículo 31 del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre. 

- Que no se halla inhabilitado para recibir ayudas
o subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma. 

- Que se compromete a cumplir lo dispuesto en el
párrafo segundo y tercero del número 11 del artícu-
lo 52 de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de la Ha-
cienda Pública de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias. 

2. A las solicitudes se acompañará, por duplica-
do, la siguiente documentación: 

a) Documentación acreditativa de la personali-
dad del solicitante y, en su caso, de la representación
de quien actúa en su nombre. 
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b) Documento de identificación fiscal del solici-
tante. 

c) Memoria detallada, especificando los objetivos
de la actividad, material y medios a emplear y calendario. 

d) Alta de Terceros en el Sistema de Información
Contable de la Comunidad Autónoma de Canarias
(P.I.C.C.A.C.). 

e) Previsión de ingresos y gastos de la actividad,
según modelo que figura como anexo II a las presentes
bases, acompañado de facturas proforma para las si-
guientes actividades: estudios de mercado, informa-
ción y publicidad en revistas especializadas, guías de
turismo, recetarios, catálogos y libros, edición de
material divulgativo de los productos y acciones pa-
ra la mejora de la imagen y presentación del producto. 

f) Certificación de inscripción en el Registro del
Consejo Regulador de la Denominación de Origen. 

g) Para los elaboradores y/o titulares de marcas de
vino: 

- Certificación del Consejo Regulador de la de-
nominación de origen respectivo, que indique la can-
tidad de contraetiquetas emitidas para ese elabora-
dor y/o titular de marcas de vinos, para la cosecha
del año 2001 y 2002, y la producción de la cosecha
de 2001 y de 2002. 

- Declaración responsable, del solicitante, res-
pecto a la cantidad comercializada de vino embote-
llado y contraetiquetado, así como la producción de
la cosecha del año 2002 o del 2001, en su caso, se-
gún modelo que figura como anexo III a las presen-
tes bases. 

h) Para los elaboradores de queso: 

- Certificación del Consejo Regulador de la de-
nominación de origen respectivo, que indique la can-
tidad de queso producido en el año 2003. 

i) Para las entidades asociativas:

- Relación de socios de la entidad.

- Certificado de que cada uno de los socios, está
inscrito en alguno de los Consejos Reguladores exis-
tentes en Canarias.

3. La presentación de las solicitudes presupone la
aceptación incondicional de las bases de la presente
convocatoria, así como de las condiciones, requisi-
tos y obligaciones que se contienen en la misma. 

Base 5.- Criterios de concesión. 

1. Las subvenciones se adjudicarán, dentro de las
disponibilidades presupuestarias, por el procedi-
miento de convocatoria pública con concurso. 

2. A tenor de lo señalado en el apartado anterior,
la preferencia en la concesión de las subvenciones se
obtendrá aplicando los criterios que se establecen a
continuación. 

En la concesión de las subvenciones se tendrá en
cuenta la puntuación obtenida por la suma de los
criterios que a continuación se especifican, dando pre-
ferencia a aquellas solicitudes que obtengan mayor
puntuación. 

I. Para entidades asociativas de elaboradores y/o
titulares de marcas, 0,5 puntos por cada socio, con
un máximo de 5 puntos. 

II. Para elaboradores y/o titulares de marcas de vi-
no de calidad: 

A) Por razón de la producción. 

a) Elaboradores cuyo vino contraetiquetado de la
cosecha de 2002, suponga más del 70% de su pro-
ducción total en la misma, 3 puntos. 

b) Elaboradores cuyo vino contraetiquetado de la
cosecha de 2002, suponga más del 60% de su pro-
ducción total en la misma, 2 puntos. 

c) Elaboradores cuyo vino contraetiquetado de la
cosecha de 2002, suponga, al menos, el 50% de su
producción total en la misma, 1 punto. 

B) Por razón de su comercialización. 

a) Elaboradores o titulares de marcas que hayan
comercializado más de 100.000 botellas (75.000 l)
de vino contraetiquetado de la cosecha de 2002, 3 pun-
tos. 

b) Elaboradores o titulares de marcas que hayan
comercializado entre 100.000 y 20.000 botellas
(75.000 l-15.000 l) de vino contraetiquetado de la co-
secha de 2002, 2 puntos. 

III. Para elaboradores de queso de calidad: 

A) Por razón de la producción. 

a) Elaboradores que hayan producido más de
100.000 kg de queso amparado, 5 puntos. 

b) Elaboradores que hayan producido entre 50.000
y 100.000 kg de queso amparado, 4 puntos. 
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c) Elaboradores que hayan producido entre 50.000
y 16.000 kg de queso amparado, 2 puntos. 

En caso de empate en la puntuación, serán consi-
deradas preferentes aquellas actividades con mayor
inversión. 

Base 6.- Procedimiento de concesión. 

1. La solicitud, acompañada de la documentación
que resulte preceptiva, se presentará ante la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimenta-
ción, o cualquiera de las dependencias o formas pre-
vistas en el Decreto 164/1994, de 29 de julio, por el
que se adaptan los procedimientos administrativos de
la Comunidad Autónoma a la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. 

Las solicitudes presentadas en las Agencias de
Extensión Agraria deberán remitirse a la Consejería
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, en
cumplimiento de lo establecido en la Disposición
Adicional Quinta y en el artículo 3 del Decreto
105/2000, de 26 de junio, por el que se regulan de-
terminados aspectos de los registros de la Adminis-
tración Autonómica de Canarias, con carácter inme-
diato y siempre dentro de las 24 horas siguientes a
su recepción. 

2. El órgano competente para la instrucción del pro-
cedimiento de concesión de las subvenciones obje-
to de las presentes bases será la Dirección General
de Política Agroalimentaria, la cual, recibida la so-
licitud, examinará si reúne los requisitos exigidos y
si se acompaña a la misma la documentación preceptiva,
requiriéndose en caso contrario, al interesado, para
que en el plazo de 10 días hábiles, subsane y/o com-
plete los documentos y/o datos que deben presentarse,
advirtiéndole que si así no lo hiciera se le tendrá por
desistido de su petición, previa resolución que será
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. 

3. La Dirección General de Política Agroalimen-
taria, una vez llevadas a cabo las actuaciones de ins-
trucción necesarias para la determinación, conocimiento
y comprobación de los datos en virtud de los cuales
deba pronunciarse resolución, dictará los actos que
pongan fin al procedimiento regulado en la presen-
te convocatoria, previo informe técnico, antes del
30 de septiembre de dos mil cuatro. 

Sin perjuicio de la obligación de resolver, se en-
tenderán desestimadas las solicitudes presentadas
por los interesados, sobre las que no recaiga Reso-
lución expresa en el plazo de que dispone la Admi-
nistración para resolver. 

La notificación de la resolución se llevará a cabo
mediante publicación en el Boletín Oficial de Cana-
rias (B.O.C.). 

En la Resolución de concesión de subvención al
beneficiario se hará constar la participación del Fon-
do Estructural interviniente y el porcentaje de cofi-
nanciación, en cumplimiento de las medidas de in-
formación y publicidad contenidas en el Reglamento
(CE) nº 1.159/2000, de la Comisión, de 30 de mayo
de 2000, sobre las actividades de información y pu-
blicidad que deben llevar a cabo los Estados miem-
bros en relación con las intervenciones de los Fon-
dos Estructurales. 

Asimismo, se hará constar además de los extre-
mos exigidos en las presentes bases y en el Decreto
337/1997 citado, el presupuesto aprobado. 

4. La Dirección General de Política Agroalimen-
taria modificará la Resolución de concesión de la sub-
vención, cuando concurra alguna de las siguientes cir-
cunstancias: 

- La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de la subvención. 

- La obtención por el beneficiario de ayudas o sub-
venciones concedidas por otros órganos de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma o
por otras Administraciones o Entes públicos para el
mismo destino o finalidad. 

- La obtención de ayudas y otras atribuciones pa-
trimoniales gratuitas de entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o finalidad. 

- La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de ayudas o subvenciones en los períodos
establecidos. 

En ningún caso dicha modificación podrá variar
el destino o finalidad de la subvención concedida. 

5. La Dirección General de Política Agroalimen-
taria podrá acordar asimismo, a solicitud del intere-
sado y previo informe del órgano competente de la
Intervención General, la modificación de las Reso-
luciones de concesión de las subvenciones, siempre
que se cumplan los siguientes requisitos: 

- Que la actividad o conducta a realizar conforme
a la modificación solicitada esté comprendida den-
tro de la finalidad prevista en la línea de actuación o
proyecto de inversión prevista en la Ley de Presu-
puestos y de las actividades o conductas previstas en
las bases de la convocatoria. 
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- Que las circunstancias que justifiquen la modi-
ficación no hayan dependido de la voluntad del be-
neficiario inicial. 

- Que la modificación no afecte al principio de con-
currencia.

- Que los nuevos elementos o circunstancias que
motivan la modificación, de haber concurrido en la
concesión inicial, no hubiesen determinado la dene-
gación o disminuido la cuantía de la subvención con-
cedida. 

Base 7.- Condiciones a que se sujeta la concesión. 

1. Las condiciones a que se sujeta la concesión de
la subvención y que se deberán especificar en la Re-
solución de concesión, son las siguientes: 

- La aceptación expresa por el beneficiario, que
deberá otorgarla dentro del plazo de los 30 días si-
guientes a su notificación. En caso de que no se otor-
gue dentro del referido plazo, quedará sin efecto la
subvención concedida. 

- La realización de la actividad objeto de la pre-
sente Orden en el plazo que se fije en la Resolución
de concesión, y sin que pueda superar el 30 de no-
viembre de 2004. 

No obstante por razones justificadas que deberán
señalarse en la resolución de ampliación podrá in-
crementarse dicho plazo. La ampliación a petición del
beneficiario deberá solicitarse por éste, quince días
naturales antes del vencimiento del mismo. 

- La justificación de la subvención conforme es-
tablece el citado Decreto 337/1997, en el plazo y
forma establecido en la base 9.

2. Por otra parte, y a tenor de lo establecido en el
artículo 15.2 del Decreto 337/1997, citado, otra de
las condiciones específicas a las que se sujeta la con-
cesión de la subvención, es la prevista en el aparta-
do 1 de dicho artículo y en la base 6 punto 4. 

Base 8.- Abono y justificación de las subvencio-
nes. 

1. Las subvenciones se abonarán a los beneficia-
rios una vez que acrediten la realización de la acti-
vidad o conducta que motivó su concesión. 

2. La fase de abono se iniciará mediante la apor-
tación, a la Dirección General de Política Agroalimentaria,
de los medios de justificación que se señalan en la
base 9. 

3. En el supuesto de que las inversiones y gastos
realizados sean inferiores a los aprobados, como con-

secuencia de una disminución del coste de la activi-
dad realizada, se abonará la subvención en propor-
ción a lo debidamente justificado, siempre que se cum-
pla, a juicio del órgano concedente, con el objeto y
finalidad de la convocatoria. 

Base 9.- Plazos y medios de justificación. 

1. Se entiende por justificación de las subvencio-
nes la acreditación de la efectiva realización de la ac-
tividad o adopción de la conducta subvencionada, así
como de su coste real. 

2. El plazo de justificación de la subvención se fi-
jará en la Resolución de concesión, sin que pueda su-
perar el 15 de diciembre de 2004, y siempre que no
se produzca la ampliación prevista en el último pá-
rrafo del segundo guión del apartado 1 de la base 7,
en cuyo caso la Dirección General de Política Agroa-
limentaria fijará un nuevo plazo que no podrá reba-
sar el 31 de diciembre de 2004. 

3. Los medios de justificación de la subvención
serán los documentos civiles, mercantiles o labora-
les que resulten procedentes, de acuerdo con el des-
tino de la subvención concedida. Se considerará me-
dio de justificación preferente: 

a) Al objeto de acreditar la realización de la acti-
vidad subvencionada: 

- En el supuesto de la actividad recogida en la ba-
se 1.3.a), copia del estudio realizado. 

- En el supuesto del guión primero de la base
1.3.b), documento que acredite la organización, pa-
trocinio o participación en la feria o congreso. 

- En los supuestos de las actividades recogidas en
los guiones dos y tres de la base 1.3.b), copia del ma-
terial divulgativo, de la revista, guía de turismo, re-
cetario, catálogo o libros en que se hace la publicidad. 

- En el supuesto del guión cuarto de la base 1.3.b),
copia de la actividad que se lleve a cabo, siempre que
sea posible, o cualquier otro documento que acredi-
te la realización de la misma. 

b) Al objeto de acreditar el coste de la actividad
subvencionada: facturas ajustadas a lo dispuesto en
el Real Decreto 1.496/2003, de 28 de noviembre, por
el que se aprueba el reglamento por el que se regu-
lan las obligaciones de facturación, y se modifica el
Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadido. 

En el caso de cantidades abonadas al contado,
que no superen los 600 euros por factura, se presen-
tará como justificación del abono efectivo de la mis-
ma, además de éstas, una certificación de la empre-
sa que expidió la factura acreditativa del cobro de la
misma.
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Las facturas se presentarán acompañadas de una
relación en la que figure su número, fecha de emi-
sión, concepto, proveedor e importe descontado el
I.G.I.C., o en su caso el I.V.A. 

Dichos justificantes serán los correspondientes a
los gastos efectivamente pagados por los beneficia-
rios, con arreglo a la normativa de aplicación conte-
nida en el Reglamento (CE) nº 1685/2000, de la Co-
misión, de 28 de julio de 2000, y serán sellados por
la Dirección General de Política Agroalimentaria
con el fin de evitar su doble utilización. 

4. Al objeto de poder evaluar el indicador de efi-
cacia que se requiere por la Comisión, en orden al
seguimiento de las ayudas cofinanciadas en cada for-
ma de intervención, y a partir de la documentación
requerida a los beneficiarios, la Dirección General de
Política Agroalimentaria, proporcionará a la Direc-
ción General de Planificación y Presupuesto la siguiente
información sobre indicadores: 

- Número de proyectos y estudios de comerciali-
zación de productos de calidad. 

- Porcentaje de productos de calidad comerciali-
zados. 

Base 10.- Obligaciones de los beneficiarios. 

1. Los beneficiarios de las subvenciones están su-
jetos a las siguientes obligaciones: 

a) Realizar y acreditar la realización de la activi-
dad o adoptar la conducta subvencionada, así como
el cumplimiento de las condiciones impuestas en la
Resolución de concesión.

b) Justificar el empleo de los fondos públicos re-
cibidos, en su caso, en la actividad o conducta sub-
vencionada. 

c) Acreditar el coste total de la actividad o con-
ducta subvencionada, así como el importe de las ayu-
das, subvenciones u otros auxilios económicos reci-
bidos de cualquier Administración, Entes públicos,
entidades privadas o particulares. 

d) Comunicar a esta Consejería las alteraciones que
se produzcan en las circunstancias y requisitos sub-
jetivos y objetivos tenidos en cuenta para la conce-
sión de la subvención. 

e) Comunicar a esta Consejería el importe de las
ayudas o subvenciones concedidas con posterioridad,
para la misma actividad o conducta, por cualquier Ad-
ministración o Ente público, así como las ayudas o
auxilios económicos que reciban de entidades privadas
o particulares con el mismo destino.

f) Llevar los registros contables a que vengan
obligados de modo que permitan identificar de for-
ma diferenciada las partidas o gastos concretos en que
se han materializado las subvenciones concedidas, así
como los demás ingresos propios o afectos a la acti-
vidad o conducta subvencionada, incluyendo las ayu-
das y subvenciones concedidas con el mismo obje-
to, y que por diferencia permitan obtener un estado
de rendición de cuentas de las cantidades o fondos
públicos percibidos en concepto de subvención. 

g) Facilitar toda la información que les sea requerida
por esta Consejería, y por los órganos de control in-
terno y externo de la actividad económico-financie-
ra de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma. 

h) Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con las subvenciones concedidas, se
practiquen por el órgano concedente, la Interven-
ción General, la Audiencia de Cuentas de Canarias
o el Tribunal de Cuentas y la Comisión Europea. 

i) A cumplir lo dispuesto en los párrafos segundo
y tercero del número 11 del artículo 52 de la Ley 7/1984,
de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias. 

Base 11.- Reintegro. 

No será exigible el abono de la subvención o pro-
cederá su reintegro cuando concurran alguno de los
supuestos establecidos en el artículo 35 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias y en los párrafos segundo y tercero del
número 11 del artículo 52 de la Ley 7/1984, de 11 de
diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias. 

Base 12.- Régimen jurídico. 

Para lo no establecido en estas bases se estará a
lo dispuesto en el Reglamento (CE) 1257/1999, del
Consejo, en las Directrices Comunitarias sobre ayu-
das estatales al sector agrario (2000/C 28/02), en el
Decreto 157/1998, de 10 de septiembre, de medidas
acerca de la gestión de los Fondos Estructurales y del
Fondo de Cohesión de la Unión Europea, en las Di-
rectrices sobre ayudas estatales para publicidad de pro-
ductos incluidos en el anexo I del Tratado CE y de
determinados productos no incluidos en el mismo
(2001/C 252/03), en el Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre, por el que se establece el régimen gene-
ral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, y
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, en los términos previstos en su Dis-
posición Transitoria Segunda. 
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720 ORDEN de 29 de abril de 2004, por la que se
convocan, para el año 2004, subvenciones
destinadas a apoyar la industrialización y co-
mercialización de los productos agrícolas, in-
cluidos los ganaderos cuya inversión sea su-
perior a 500.000 euros.

Examinada la iniciativa de la Dirección Gene-
ral de Política Agroalimentaria, formulada al ob-
jeto de convocar subvenciones destinadas a apoyar
la industrialización y comercialización de los pro-
ductos agrarios, así como la propuesta de la Secretaría
General Técnica de esta Consejería en relación con
dicha iniciativa, y teniendo en cuenta los siguien-
tes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- En la Ley 22/2003, de 30 de diciembre
(B.O.C. nº 254, de 31.12.03), de Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Autónoma de Canarias pa-
ra 2004, existe crédito suficiente para atender las
subvenciones que se convocan. 

Segundo.- El Plan de Desarrollo de Canarias 2000-
2006 (PDCAN), aprobado por Acuerdo del Consejo
de Gobierno de Canarias de fecha 6 de mayo de
1999, establece, entre los objetivos para la mejora de
la competitividad del tejido productivo de la Región,
la de apoyar y modernizar el sector agrario, mediante
medidas tales como las de la mejora de las estructu-
ras agrarias y los sistemas de producción y las in-
fraestructuras para el desarrollo agrario. 

Tercero.- Las subvenciones que se convocan, apa-
recen recogidas en el eje 1, medida 2, del Programa
Operativo Integrado de Canarias 2000-2006, apro-
bado por Decisión de la Comisión Europea C/2001/228,
de 22 de febrero, que contempla la mejora de la
transformación y comercialización de los productos
agrícolas. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El Reglamento (CE) nº 1257/1999 (D.O.
nº L 160, de 26.6.99) establece el marco de las ayu-
das comunitarias a favor del desarrollo rural, inclu-
yendo dentro de éstas las ayudas a la industrializa-
ción y comercialización de los productos agrarios y
que han de estar incluidas en el Programa Operati-
vo Integrado de Canarias. 

Segundo.- El Decreto 157/1998, de 10 de sep-
tiembre, de medidas acerca de la gestión de los Fon-
dos Estructurales y del Fondo de Cohesión de la
Unión Europea, contempla en sus artículos 2 y 3 que
las órdenes de convocatoria de subvenciones respe-
ten las condiciones de elegibilidad de tales Fondos;
den cumplimiento a las disposiciones, políticas y ac-

ciones comunitarias y acrediten los gastos efectiva-
mente realizados. 

Tercero.- La ejecución de las actividades a reali-
zar con esta línea de actuación deberá ajustarse a las
disposiciones del Tratado de la Unión Europea y de
los actos derivados en virtud de éste, así como las po-
líticas y acciones comunitarias, en concreto, las re-
lativas a la competencia, a la contratación pública, a
la protección y mejora del medio ambiente, a la eli-
minación de desigualdades y al fomento de la igual-
dad entre hombres y mujeres. 

Cuarto.- El artículo 10.4 del Decreto 337/1997, de
19 de diciembre (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), por el
que se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias, indica que corresponde apro-
bar las bases y efectuar las convocatorias a los titu-
lares de los Departamentos, a iniciativa de los órga-
nos gestores y a propuesta de la Secretaría General
Técnica. 

Quinto.- El Decreto 82/1989, de 1 de junio (B.O.C.
nº 84, de 20.6.89), regula la colaboración por parte
de los Cabildos, a través de las Agencias de Exten-
sión Agraria, en la divulgación, información, aseso-
ramiento y tramitación de los programas y líneas de
auxilios económicos a los que pueden acceder los agri-
cultores. 

Vistos los hechos y fundamentos enunciados, y en
uso de las facultades que tengo legalmente atribui-
das, 

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar para el ejercicio del año 2004,
subvenciones destinadas a apoyar la industrialización
y comercialización de los productos agrícolas in-
cluidos los ganaderos, cuya inversión sea superior a
500.000 euros, previstas en el Programa Operativo
Integrado de Canarias para el período 2000-2006, apro-
bado al amparo del Reglamento (CE) nº 1257/1999,
por la Comisión Europea, en materia de política
agroalimentaria. 

Segundo.- Aprobar las bases que rigen las sub-
venciones que se convocan mediante la presente re-
solución y que aparecen recogidas en el anexo a es-
ta Orden.

Tercero.- Delegar en la Dirección General de Po-
lítica Agroalimentaria la facultad de dictar los actos
que pongan fin al procedimiento regulado en la pre-
sente Orden, así como, cuantas actuaciones sean ne-
cesarias para el desarrollo de la presente convocato-
ria.
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Cuarto.- La presente Orden producirá sus efectos
al día siguiente a su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias. 

Contra la presente resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala correspondiente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias en el plazo de
dos meses, contados a partir del día siguiente a su pu-
blicación, sin perjuicio de que pueda interponerse re-
curso potestativo de reposición, ante este Órgano, en
el plazo de un mes contado a partir del día siguien-
te a su publicación, con los efectos previstos en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, sin perjuicio de cualquier otro que estimen
oportuno. 

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de abril de 2004.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA,
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

A N E X O  I

BASES DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES
DESTINADAS A APOYAR LA INDUSTRIALIZACIÓN Y
COMERCIALIZACIÓN DE LOS PRODUCTOS AGRÍCO-
LAS, INCLUIDOS LOS GANADEROS CUYA INVERSIÓN
SEA SUPERIOR A 500.000 EUROS. 

Base 1.- Objeto y finalidad. 

1. El objeto de las presentes bases es establecer
las normas que han de regir, para el año 2004, la con-
cesión de subvenciones destinadas a apoyar la in-
dustrialización y comercialización de los productos
agrícolas, incluidos los ganaderos cuya inversión sea
superior a quinientos mil (500.000) euros, al ampa-
ro de lo establecido en el Reglamento (CE) nº
1257/1999 sobre ayudas al desarrollo rural y de con-
formidad con las medidas recogidas en el Programa
Operativo Integrado de Canarias para el período
2000-2006. 

2. A los efectos de la presente convocatoria las ac-
tividades subvencionables serán aquellas destinadas
al fomento de la industrialización y comercialización
de productos agrícolas, incluidos los ganaderos cu-
ya inversión sea superior a quinientos mil (500.000)
euros, encaminadas a la consecución de los siguien-
tes objetivos: 

- Orientar la producción de acuerdo con las ten-
dencias del mercado que se prevean o fomentar la aper-
tura de nuevas salidas al mercado para nuevos pro-
ductos agrícolas.

- Mejorar o racionalizar los canales de comercia-
lización o los procedimientos de transformación. 

- Mejorar el acondicionamiento y la presentación
de los productos o fomentar un mejor uso o elimi-
nación de subproductos o residuos. 

- Aplicar nuevas tecnologías o favorecer inversiones
innovadoras. 

- Mejorar y controlar la calidad o las condiciones
sanitarias. 

- Proteger el medio ambiente. 

3. La presente convocatoria tiene como finalidad
subvencionar las siguientes inversiones: 

a) La construcción y adquisición de bienes in-
muebles, con excepción de la adquisición de terre-
nos. A estos efectos, en la adquisición de bienes in-
muebles no se será subvencionable el suelo. 

b) La adquisición de nueva maquinaria y de equi-
pos, incluidos los programas informáticos. 

Podrán ser igualmente, objeto de subvención los
gastos generales, tales como honorarios de arqui-
tectos, ingenieros y consultores, estudios de viabi-
lidad, adquisición de patentes y licencias, etc., ne-
cesarios para llevar a cabo las inversiones señaladas
en los apartados a) y b) anteriores. El importe de los
gastos por dichos conceptos no podrá superar el
12% de los costes a que se refieren dichas letras a)
y b). 

En todo caso, sólo serán subvencionables aque-
llos gastos que tengan la consideración de elegibles
con arreglo a los criterios de elegibilidad de gastos
contemplados en la normativa de aplicación conte-
nida en el Reglamento (CE) nº 1257/1999, del Con-
sejo, de 17 de mayo de 1999, sobre la ayuda al
desarrollo rural a cargo del Fondo Europeo de Orien-
tación y de Garantía Agrícola (FEOGA) y por el que
se modifican y derogan determinados Reglamentos;
y el Reglamento (CE) nº 1685/2000, de la Comi-
sión, de 28 de julio de 2000, por el que se estable-
cen las disposiciones de aplicación del Reglamen-
to (CE) nº 1260/1999, del Consejo, en lo relativo a
la financiación de gastos de operaciones cofinanciadas
por los Fondos Estructurales, modificado por el Re-
glamento (CE) nº 448/2004, de la Comisión de 10
de marzo y en el Real Decreto 117/2001, de 9 de
febrero, por el que se establece la normativa bási-
ca de fomento de las inversiones para la mejora de
las condiciones de transformación y comerciali-
zación de los productos agrarios, silvícolas y de la
alimentación, modificado por el Real Decreto
326/2003, de 14 de marzo. 
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4. No serán objeto de subvención las siguientes
inversiones: 

a) Con carácter general: 

- Las que se realicen en la fase del comercio al por
menor. 

- Las destinadas a comercialización o transfor-
mación de productos procedentes de terceros paí-
ses siempre que no se dirijan al mercado interior de
la región. 

- Las destinadas a la transformación o comercia-
lización de productos no incluidos en el anexo I del
Tratado de la Unión Europea. 

- Las destinadas a la transformación y comer-
cialización de los productos procedentes de la pes-
ca. 

- Las destinadas a aumentar una producción para
la que no pueda encontrarse salida normal al merca-
do. 

- Las que no respeten las restricciones de la pro-
ducción o las limitaciones de la ayuda comunitaria
impuesta en virtud de las Organizaciones Comunes
de Mercado.

- Las que persigan la realización de proyectos de
investigación, promoción de productos agrícolas o erra-
dicación de enfermedades animales.

- Las idénticas a aquellas por las que se haya con-
cedido anteriormente a la misma empresa una ayu-
da de la sección Orientación del FEOGA. 

- Las correspondientes a medidas que entren en
el ámbito de aplicación de los regímenes de ayuda
de las OCM, con las excepciones justificadas por cri-
terios objetivos que, en su caso, se definan con arre-
glo al artículo 50 del Reglamento (CE) nº 1257/99
y garantizando la coherencia entre las medidas de
desarrollo rural y de ayuda correspondientes a las Or-
ganizaciones Comunes de Mercado.

- Las relativas a almacenes frigoríficos para pro-
ductos congelados o ultracongelados, excepto si sus
capacidades de almacenamiento son proporcionales
a la capacidad de producción de las instalaciones de
transformación a la que están vinculadas o aquellas
destinadas a garantizar las necesidades de consumo
y de seguridad alimentaria de las islas de La Palma,
Fuerteventura, Lanzarote, La Gomera y El Hierro [De-
cisión de la Comisión de 24 de noviembre de 1999
(C/1999/3873)]. 

- Las que no cumplan lo establecido en el aparta-
do 4.2 de las Directrices Comunitarias sobre ayudas
estatales al sector agrario (2000/C 28/02). 

- Las destinadas a la comercialización e indus-
trialización de los productos que tengan la conside-
ración de “productos ganaderos o destinados a la ga-
nadería” cuya inversión sea de hasta 500.000 euros. 

b) Con carácter particular: 

• En el sector de la leche de vaca y sus productos
derivados, se excluirán todas las inversiones que su-
pongan un exceso de capacidad sobre las necesida-
des de consumo del archipiélago, salvo que se aban-
donen capacidades equivalentes. 

• En el sector cárnico y de los huevos: 

- Aquellas que impliquen un aumento de la capa-
cidad de calibrado y envasado de huevos de gallina. 

- Las relacionadas con el sacrificio de ganado
porcino, bovino, ovino o pollos y gallinas que con-
lleven un aumento de la capacidad de producción. 

• En el sector de la alimentación animal: se excluyen
aquellas inversiones que supongan un aumento de la
capacidad de producción salvo cuando las promue-
van agrupaciones o asociaciones de ganaderos, siem-
pre que se destinen al mercado local (exclusión re-
cogida en la Decisión nº 94/173/CE de la Comisión). 

• En los sectores de los cereales y el arroz (excepto
semillas), se excluirán las que supongan un aumen-
to de la capacidad de producción, excepto las relati-
vas a la transformación de cereales (molinería, mal-
tería y fábricas de sémolas), así como las derivadas
de estos subsectores, siempre que el mercado esté ase-
gurado. 

• En el sector de frutas y hortalizas (con excep-
ción de las plantas medicinales y las especias): se ex-
cluirán las inversiones que impliquen un aumento de
la capacidad de comercialización de aquellos productos
en los que en los dos últimos años se hayan registrado
retiradas importantes (debido a una producción ex-
cedentaria), salvo cuando los productos conlleven un
importante componente de innovación adecuado a la
evolución de la demanda.

•  En el sector de los vinos se excluirán: 

- En el caso de vinos de mesa sin indicación geo-
gráfica, las inversiones que signifiquen un aumento
de capacidad de elaboración. 

- Las inversiones en mejora de alcoholes vínicos,
salvo si van acompañadas de un 25% de reducción
de capacidad. 

- Las inversiones en bebidas espiritosas derivadas
del vino o de alcoholes vínicos, excepto para aque-
llas bebidas que reglamentariamente deban ser ela-
boradas con alcoholes vínicos. 
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• En el sector de la producción de miel, se exclu-
yen las acciones recogidas en el marco de los pro-
gramas regionales previstos en el Reglamento (CE)
nº 1221/97 del Consejo (concretamente la Decisión
de la Comisión de 27 de julio de 1999, por la que se
aprueba el programa de mejora de la producción y
comercialización de la miel presentado por España
de conformidad con el Reglamento (CE) nº 1221/97
del Consejo). 

• En el sector de oleaginosas y proteaginosas (ex-
cepto semillas), se excluirán todas las inversiones, sal-
vo las relativas a productos destinados a usos alimentarios
nuevos y las que tengan por finalidad el aprovecha-
miento para usos energéticos. 

• En el sector de la papa, se excluirán las inver-
siones relativas a la fécula y a los productos deriva-
dos de ella, salvo los productos destinados a usos no
alimentarios nuevos (con excepción de los produc-
tos hidrogenados derivados de la fécula).

• En el sector del aceite de oliva, se excluirán las
inversiones relativas a la fase de extracción de acei-
te o líquido oleoso a partir de la fracción sólida, pro-
cedente de la extracción del aceite de oliva. 

• En el sector del azúcar y la isoglucosa, se excluirán
todas las inversiones. 

Base 2.- Requisitos. 

Para obtener las subvenciones objeto de las pre-
sentes bases se deberán reunir los siguientes requi-
sitos: 

1. De los beneficiarios: 

a) Podrán ser beneficiarios de las subvenciones que
se convocan las personas físicas o jurídicas, que
cumplan, además, los siguientes requisitos: 

- Que su actividad principal sea la transforma-
ción y/o comercialización de productos incluidos en
el anexo I del Tratado de la Unión Europea, reali-
zada en el ámbito de la Comunidad Autónoma de
Canarias, donde han de radicar la mayoría de sus
activos o realizar la mayor parte de sus operacio-
nes productivas. 

- Que tengan su domicilio social en Canarias. 

- Que recaiga sobre ellas la carga financiera y
sean responsables finales de las inversiones y gastos
que se consideren subvencionables. 

- Que se hallen al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones tributarias con la Comunidad Autó-
noma. 

- Que no hayan recibido o solicitado ayudas o
subvenciones con el mismo objeto de cualquier Ad-
ministración o Ente público cuyo importe sea supe-
rior al 65% de la actividad a desarrollar por el bene-
ficiario, según el artículo 19, apartado 2, del Reglamento
(CE) nº 1454/2001, del Consejo de 28 de junio de
2001 y específicamente la prevista en la Orden de 29
de mayo de 2003, por la que se convocan subvenciones
destinadas a apoyar la industrialización y comercia-
lización de los productos agrarios. 

En todo caso, las ayudas o subvenciones recibi-
das para el mismo objeto por otras Administraciones
Públicas deberán haber obtenido, de conformidad
con el Reglamento (CE) nº 659/99, la aprobación por
la Comisión Europea, o en su defecto, adecuarse al
régimen de ayudas aprobado para esta Comunidad
Autónoma, y cumplir las Directrices sobre ayudas esta-
tales al Sector Agrario. 

- Que no hayan recibido o solicitado ayudas u
otras atribuciones patrimoniales gratuitas de las en-
tidades privadas o particulares para el mismo desti-
no cuyo importe exceda en su cuantía del coste de la
actividad a desarrollar por el beneficiario. 

- Que hayan procedido a la justificación de las sub-
venciones concedidas con anterioridad por los órga-
nos de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma en los términos establecidos en el artícu-
lo 31 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre. 

- Que no se halle inhabilitado para recibir ayudas
o subvenciones de la Administración Pública de la
Comunidad Autónoma. 

- Llevar, en el caso de inversiones que conlleven
el uso de materiales que produzcan residuos conta-
minantes, los residuos a los puntos de recogida se-
ñalados por la Administración.

- No enajenar o ceder los bienes construidos o ad-
quiridos con la ayuda de estas subvenciones, que
tengan la consideración de activos fijos inventaria-
bles, en el plazo de cinco años.

- En el sector de frutas y hortalizas, tener el reco-
nocimiento como Organización de Productores de Fru-
tas y Hortalizas (OPFH), conforme al Reglamento (CE)
nº 2200/96, del Consejo, de 28 de octubre, o ser
miembro integrado en ellas, o sociedades participa-
das por ellas.

- En el sector del plátano, tener el reconocimien-
to como Organización de Productores de Plátano
(OPP), conforme al Reglamento (CEE) nº 404/93, del
Consejo, de 13 de febrero, o miembro integrado en
ellas, o sociedades participadas por ellas.

- En el sector del vino, estar inscrito en cualquie-
ra de los Registros de alguno de los Consejos Regu-
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ladores de Denominación de Origen de Canarias,
excepto en el caso de nuevas instalaciones.

- Que la empresa sea económicamente viable.

- Cumplir las normas mínimas en materia de me-
dio ambiente, higiene y bienestar de los animales, así
como en el caso del sector cárnico, la normativa por
la que se establecen los sistemas del control, del des-
tino de los subproductos generados en la cadena ali-
mentaria cárnica.

- Cumplir lo dispuesto en los párrafos segundo y
tercero del número 11 del artículo 52 de la Ley
7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

2. De las inversiones:

a) Que se realicen en el ámbito de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

b) Que se inicien con posterioridad al 5 de julio
de 2003.

c) Que el coste de la inversión subvencionable sea
igual o superior a 18.000 euros.

d) Que la inversión se realice, en dos ejercicios pre-
supuestarios contados desde el inicio de la misma.

e) En el sector de frutas y hortalizas las inversio-
nes que lleven a cabo las Organizaciones de Productores
o miembros integrados en ellas o sociedades parti-
cipadas por ellas, sólo podrán referirse a proyectos
con un montante de inversión elegible superior a
doscientos mil (200.000) euros.

f) En el sector del plátano, las inversiones que lle-
ven a cabo los miembros integrados en las Organi-
zaciones de Productores de Plátanos, o sociedades par-
ticipadas por ellas, deberán estar comprendidas en el
Plan de inversiones de las empresas integradas y de
sus centros de manipulación de fruta.

g) En el sector del plátano, las inversiones que su-
pongan la concentración de los centros de manipu-
lación de fruta, deberán ir acompañadas de un 10%
de reducción de capacidad del total de la OPP.

3. Podrán acogerse asimismo a las subvenciones
que se convocan los solicitantes de las subvenciones
convocadas por Orden de 29 de mayo de 2003, por
la que se convocan para el año 2003, subvenciones
destinadas a apoyar la industrialización y comercia-
lización de los productos agrarios (B.O.C. nº 106, de
5.6.03), que reuniendo los requisitos previstos en di-
cha Orden, no hubieran obtenido ayuda por falta de
disponibilidad presupuestaria. Dichos solicitantes

estarán exentos de cumplir el requisito establecido
en la letra b) del apartado 2 de esta base.

4. No podrán acogerse a esta convocatoria las Ad-
ministraciones Públicas de Canarias y las empresas
participadas mayoritariamente por éstas.

Base 3.- Dotación presupuestaria y cuantía de las
subvenciones.

1. Dotación presupuestaria.

Destinar a la presente convocatoria créditos por
importe global de siete millones doscientos ochenta
y dos mil quinientos cinco euros con cincuenta y
dos céntimos (7.282.505,52 euros), con cargo a la apli-
cación presupuestaria 13.08.714F.770.21 y dentro
de ella a los proyectos de inversión siguientes:

- P.I. 01.713A.00 (Mejora Condiciones Comer-
cialización y Transformación), con un importe de
tres millones cuatrocientos ochenta y tres mil nove-
cientos cuarenta y cinco euros con treinta y nueve cén-
timos (3.483.945,39 euros), correspondientes al ejer-
cicio presupuestario de 2004, y dos millones novecientos
treinta y ocho mil cuarenta y cuatro euros (2.938.044,00
euros), correspondientes al ejercicio presupuestario
de 2005.

- P.I. 96.7.13A.05 (Mejora Condiciones Comer-
cialización y Transformación. Fondos MAPA), con
un importe de cuatrocientos setenta y un mil seiscientos
ochenta euros con trece céntimos (471.680,13 euros),
correspondientes al ejercicio presupuestario de 2004,
y trescientos ochenta y ocho mil ochocientos trein-
ta y seis (388.836,00) euros, correspondientes al ejer-
cicio presupuestario de 2005.

Los créditos asignados se distribuirán, por grupos,
de la siguiente manera:

• Inversiones en el sector del plátano, un millón
cuatrocientos cincuenta y seis quinientos un euros con
diez céntimos (1.456.501,10 euros).

• Resto de inversiones:

- Inversiones con coste comprendido entre 18.000
y 200.000 euros, setecientos veintiocho mil dos-
cientos cincuenta euros con cincuenta y cinco cénti-
mos (728.250,55 euros).

- Inversiones con coste superior a 200.000 euros,
cinco millones noventa y siete mil setecientos cin-
cuenta y tres euros con ochenta y siete céntimos
(5.097.753,87 euros).

En el caso de que en cualquiera de los grupos
mencionados quedase libre parte de la dotación una
vez realizado el reparto, conforme a los criterios se-
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ñalados en las presentes bases, el crédito sobrante pa-
sará a incrementar el resto de grupos, distribuyéndose
de forma proporcional a los créditos asignados ini-
cialmente.

Dichos créditos podrán verse incrementados con
los que pudieran incorporarse, incremento que habrá
de producirse, en todo caso, antes de resolverse la con-
vocatoria.

2. Cuantía de las subvenciones.

La cuantía de las subvenciones a conceder, con car-
go a la presente convocatoria, será:

a) Inversiones con coste comprendido entre die-
ciocho mil y doscientos mil euros (18.000 y 200.000
euros).

El 30% del coste de la inversión aprobada, salvo
las adquisiciones de maquinaria móvil o vehículos
especiales que se les aplicará el 20% con un límite
de doce mil (12.000) euros por peticionario.

La cuantía máxima de la inversión subvenciona-
ble no podrá superar los seiscientos mil (600.000) eu-
ros, en el período 2000-2006.

b) Inversiones con coste superior a doscientos mil
(200.000) euros.

El 20% para las adquisiciones de maquinaria mó-
vil o vehículos especiales, con un límite del 20% del
presupuesto total aprobado.

En el resto de inversiones, el 40% del coste de la
inversión aprobada para las entidades reconocidas co-
mo organizaciones de productores agrarios; y el 33%
para el resto de solicitantes, excepto las entidades mer-
cantiles que realicen inversión superior a 500.000 euros
en el sector ganadero, a las que se les aplicará el 30%
sobre el presupuesto aprobado.

La cuantía máxima de la inversión subvenciona-
ble no podrá superar los cuatro millones quinientos
mil euros (4.500.000 euros) por entidad solicitante,
en el período 2000-2006. No obstante, y para las en-
tidades reconocidas como organizaciones de pro-
ductores agrarios, cooperativas agrarias, sociedades
agrarias de transformación y sociedades mercantiles
participadas mayoritariamente por éstas, que cuen-
ten con un número de socios superior a 350, la cuan-
tía máxima de inversión podrá alcanzar los ocho mi-
llones (8.000.000) de euros, en el citado período
2000-2006.

Dichas subvenciones serán cofinanciadas por los
Fondos Europeos del Feoga-Orientación (75%), el Mi-
nisterio de Agricultura, Pesca y Alimentación (12,5%)
y la Comunidad Autónoma de Canarias (12,5%).

Base 4.- Solicitudes y documentación.

1. Las solicitudes para acogerse a la presente con-
vocatoria, se presentarán, por duplicado en los im-
presos oficiales que figuran como anexo B de las pre-
sentes bases, en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a la publicación de la presente Or-
den. En dichas solicitudes el peticionario hará cons-
tar:

a) Que su actividad principal la realiza en la Co-
munidad Autónoma de Canarias y que en ella radi-
ca la mayoría de sus activos o realiza la mayor par-
te de sus operaciones productivas.

b) Que se halla al corriente en el cumplimiento de
las obligaciones tributarias con la Comunidad Autó-
noma.

c) Que no ha recibido ayudas o subvenciones con
el mismo objeto de cualquier Administración o En-
te público. En otro caso, deberá consignar las que ha-
ya solicitado y el importe de las recibidas.

d) Que no ha recibido ayudas u otras atribuciones
patrimoniales gratuitas de entidades privadas o par-
ticulares para el mismo destino o, en su caso, el im-
porte de las recibidas.

e) Que ha procedido a la justificación de las sub-
venciones concedidas con anterioridad por los ór-
ganos de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma en los términos establecidos en el
artículo 31 del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre.

f) Que no se halla inhabilitado para recibir ayu-
das o subvenciones de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma.

g) Que se compromete a no enajenar o ceder los
bienes construidos o adquiridos con la ayuda de es-
tas subvenciones, que tengan la consideración de ac-
tivos fijos inventariables, en el plazo de cinco años.

h) Que no ha iniciado las inversiones objeto de la
subvención solicitada, con anterioridad al 5 de julio
de 2003. Dicha documentación estarán exentos de pre-
sentarlas los solicitantes aludidos en el apartado 3 de
la base 2. 

i) Que se compromete, en el caso de inversiones
que conlleven el uso de materiales que produzcan re-
siduos contaminantes, a llevar los residuos a los pun-
tos de recogida señalados por la Administración.

j) Que se compromete a cumplir lo dispuesto en
los párrafos segundo y tercero del número 11, del ar-
tículo 52, de la Ley 7/1984, de 11 de diciembre, de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias.
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2. A la solicitud se acompañará, preceptivamen-
te, por duplicado, la siguiente documentación:

a) Documentación acreditativa de la personali-
dad del solicitante y, en su caso, de la representación
de quien actúa en su nombre.

b) Documento de Identificación Fiscal del solici-
tante.

c) Alta de Terceros en el Sistema de Información
Contable de la Comunidad Autónoma de Canarias
(P.I.C.C.A.C.).

d) Plan de financiación de las inversiones, docu-
mentando el origen de los fondos, y excluyendo la
subvención solicitada.

e) Proyecto de la inversión a realizar, redactado
por técnico competente y visado por el correspondiente
Colegio Profesional que constará, al menos, de los
siguientes documentos:

- Memoria, que incluirá la descripción de las ins-
talaciones existentes con indicación de sus capaci-
dades, rendimientos horarios, etc. y descripción de-
tallada de las previstas. Cuando el sector de que se
trate presente disposiciones comunitarias especia-
les, explicará en qué medida se ajusta el proyecto a
tales disposiciones (anexo C de las presentes bases.
Resumen de inversiones: capacidades y superficies
antes y después de la inversión).

- Plan de ejecución de las obras indicando, en su
caso, las fases del mismo.

- Planos de conjunto y de detalle necesarios para
que la inversión quede perfectamente definida.

- Presupuesto formado por un estado de medicio-
nes de las distintas unidades de obra, cuadro de pre-
cios adoptados y el correspondiente resumen o pre-
supuesto general que comprenda todos los gastos
(anexo C de las presentes bases. Resumen de inver-
siones: resumen del presupuesto presentado).

- El presupuesto de ejecución por contrata podrá
incrementarse hasta un límite del 12%, que com-
prenderá los honorarios de arquitectos, ingenieros y
consultores, estudios de viabilidad, adquisición de pa-
tentes y licencias, etc., que deberán ser justificadas
documentalmente.

- Programa de producción (anexo D de las presentes
bases), con indicación de los productos utilizados an-
tes y después de la inversión (anexo D-1 de las pre-
sentes bases); zonas de abastecimiento de materias
primas, adjuntando mapa; precio pagado a los agri-
cultores (anexo D-2 de las presentes bases) y todos

aquellos necesarios para la caracterización de la in-
dustria.

- Programa de comercialización (anexo D de las
presentes bases), con descripción de los productos ob-
tenidos (anexo D-3 de las presentes bases), caracte-
rísticas más destacables, forma de presentación, ca-
nales de comercialización, beneficios para los
productores de base y todos aquellos que se preci-
sen para definir el plan comercial de la empresa.

f) El proyecto se sustituirá por una Memoria Téc-
nica Valorada, redactada por técnico competente, pa-
ra el caso de inversiones en maquinaria, equipa-
miento y/o adquisición de bienes inmuebles, la cual
incluirá, la descripción de las instalaciones exis-
tentes, con indicación de sus capacidades, rendi-
mientos horarios, etc. y descripción detallada de las
previstas (anexo C de las presentes bases); planos de
la inversión, plan de ejecución, programa de pro-
ducción (anexo D), programa de comercialización (ane-
xo D), y un presupuesto respaldado por facturas pro-
forma y/o el contrato de compra-venta.

g) Cuando se trate de adquisición de inmuebles,
deberá aportarse informe de tasación emitido por
empresa autorizada, en el que se haga constar de for-
ma diferenciada el valor dado a la edificación y al sue-
lo.

h) Estudio de viabilidad y rentabilidad económi-
ca de la inversión elaborado por técnico competen-
te.

i) Estudio de impacto ecológico, cuando sea ne-
cesario según la Ley Territorial 11/1990, de 13 de ju-
lio.

j) Documentación acreditativa de la inscripción y/o
modificación en el Registro de Industrias Agrarias.

k) Documentación acreditativa de la inscripción
en el Registro Sanitario, en su caso.

l) Licencia de obras, en caso de que sea necesa-
ria.

m) Documentos o títulos que acrediten la titula-
ridad del terreno o instalación donde van a realizar-
se las inversiones, debidamente liquidados, en su ca-
so.

n) Cuentas anuales de los tres últimos ejercicios
depositados en el registro correspondiente o, en su
caso, copia compulsada de las tres últimas declara-
ciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.

o) Certificado en el que conste el número de tra-
bajadores de la empresa, fijos o equivalentes a fijos,
calculados estos últimos tomando como base 230
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jornales/año, de 8 horas de trabajo/día cada uno; an-
tes y después de la inversión.

p) Si el peticionario es una persona jurídica, cer-
tificación del Acuerdo del órgano de gobierno, esta-
tutariamente competente, autorizando la solicitud de
la subvención y la realización de la inversión.

q) En el sector del vino, certificado acreditativo
de estar inscrito en alguno de los Registro de cual-
quiera de los Consejos Reguladores de Denomina-
ción de Origen de Canarias.

r) En el caso de entidades reconocidas como Or-
ganizaciones de Productores, miembros integrados
en ellas o sociedades participadas por las mismas, se
presentará, asimismo, la siguiente documentación:

- Plan de inversiones de las empresas integradas
y sus centros de manipulación de fruta, con una du-
ración mínima de tres años. Dicho plan no podrá
modificarse salvo por causas debidamente justifica-
das, y que serán evaluadas por el órgano competen-
te. No será preceptivo aportarlo en el caso de que ya
se hubiera presentado en convocatorias anteriores.

- Certificación emitida por la entidad reconocida
como Organización de Productores de que el peticionario
está integrado en la misma y número de kilogramos
comercializados por dicho peticionario en la campaña
anterior, detallando los afectados en la inversión pro-
puesta.

Al objeto de obtener las preferencias recogidas en
el anexo A, el peticionario presentará, por duplica-
do, la siguiente documentación adicional, no pre-
ceptiva:

I. Para todas las inversiones.

- Declaración del peticionario en el que haga cons-
tar la fecha de inicio de las inversiones.

- En el caso de entidades reconocidas como Or-
ganizaciones de productores, miembros integrados en
ellas o entidades participadas por las mismas; Coo-
perativas y S.A.T., certificado expedido por el Secretario
del Consejo Rector de la entidad solicitante en el que
haga constar el número de socios de la misma.

- Declaración del peticionario en que haga cons-
tar si produce o transforma productos ecológicos o,
si el objetivo de la inversión es éste.

- Declaración del peticionario en que haga cons-
tar los sistemas de calidad no obligatorios implanta-
dos en la empresa o si el objetivo de la inversión es
éste.

- Declaración del peticionario en que haga cons-
tar que tiene concedida la autorización para el uso del

logotipo de región ultraperiférica o si el objetivo de
la inversión es éste.

- Declaración del peticionario indicando la pro-
cedencia de las materias primas y/o contratos de su-
ministro, en su caso.

- Si el peticionario ostenta el reconocimiento de
organización de productores, declaración del mismo
de que la inversión presentada afecta al menos al 80%
de los afiliados.

II. Para inversiones con coste comprendido entre
18.000 y 200.000 euros.

• Para el sector vitivinícola:

a) En zonas reguladas con Denominación de Ori-
gen con anterioridad a 1 de noviembre de 1999:

- Documentación acreditativa de que el vino con-
traetiquetado supone al menos el 50% del vino pro-
ducido, tomando en cuenta la media desde la inscripción
de la bodega en el Consejo Regulador.

- Certificación que acredite la antigüedad de la ins-
cripción en el Registro del Consejo Regulador de la
Denominación de Origen correspondiente.

b) En zonas con Denominación de Origen obte-
nida con posterioridad a 1 de noviembre de 1999:

- Documentación que acredite que al menos el 60%
del vino producido proviene de viñedos propios.

III. Para inversiones en el Sector del Plátano:

- Documentación acreditativa de la producción de
la entidad solicitante.

3. La presentación de las solicitudes presupone
la aceptación incondicional de las bases de la pre-
sente convocatoria, así como de las condiciones, re-
quisitos y obligaciones que se contienen en la mis-
ma.

Base 5.- Criterios de concesión.

1. Las subvenciones se adjudicarán, dentro de las
disponibilidades presupuestarias, por el procedi-
miento de convocatoria pública con concurso.

2. En la concesión de las subvenciones, la preferencia
en la tramitación de los expedientes se obtendrá apli-
cando los criterios que se establecen en el anexo A
de las presentes bases.
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Base 6.- Procedimiento de concesión.

1. La solicitud, de acuerdo con el modelo que
aparece recogido en el anexo B de las presentes ba-
ses, los formularios de los anexos C y D de las pre-
sentes bases, y acompañada de la documentación
que resulte preceptiva, se presentará ante la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimenta-
ción, o cualquiera de las dependencias o formas pre-
vistas en el Decreto 164/1994, de 29 de julio (B.O.C.
nº 102, de 19.8.94), por el que se adaptan los proce-
dimientos administrativos de la Comunidad Autónoma
a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Las solicitudes presentadas en las Agencias de
Extensión Agraria deberán remitirse a la Consejería
de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, en
cumplimiento de lo establecido en la Disposición
Adicional Quinta y en el artículo 3 del Decreto
105/2000, de 26 de junio, por el que se regulan de-
terminados aspectos de los registros de la Adminis-
tración Autonómica de Canarias, con carácter inme-
diato y siempre dentro de las 24 horas siguientes a
su recepción.

2. El órgano competente para la instrucción del pro-
cedimiento de concesión de las subvenciones obje-
to de las presentes bases será la Dirección General
de Política Agroalimentaria, la cual, recibida la so-
licitud, examinará si reúne los requisitos exigidos y
si se acompaña a la misma la documentación preceptiva,
requiriéndose en caso contrario, al interesado, para
que en el plazo de 10 días hábiles, subsane y/o com-
plete los documentos y/o datos que deben presentarse,
advirtiéndole que si así no lo hiciera se le tendrá por
desistido de su petición, previa resolución que será
dictada en los términos previstos en el artículo 42 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

3. La Dirección General de Política Agroalimen-
taria, una vez llevadas a cabo las actuaciones de ins-
trucción necesarias para la determinación, conocimiento
y comprobación de los datos en virtud de los cuales
deba pronunciarse resolución, dictará los actos que
pongan fin al procedimiento regulado en la presen-
te convocatoria, previo informe técnico, antes del
30 de septiembre de 2004, salvo que el Acuerdo que
se adopte por el Gobierno de Canarias, en cumpli-
miento de lo establecido en el citado Decreto 337/1997,
fije un plazo menor, en cuyo caso, se estará a lo dis-
puesto en este último. Sin perjuicio de la obligación
de resolver, se entenderán desestimadas las solicitu-
des presentadas por los interesados, sobre las que no
recaiga Resolución expresa en el plazo de que dis-
pone la Administración para resolver.

La notificación de la Resolución se llevará a ca-
bo mediante publicación en el Boletín Oficial de Ca-
narias (B.O.C.).

La Resolución hará constar la participación del
Fondo Estructural interviniente y el porcentaje de co-
financiación, en cumplimiento de las medidas de in-
formación y publicidad contenidas en el Reglamento
(CE) nº 1159/2000, de la Comisión, de 30 de mayo,
sobre las actividades de información y publicidad que
deben llevar a cabo los Estados miembros en relación
con las intervenciones de los Fondos Estructurales.

En la resolución de concesión se hará constar ade-
más de los extremos exigidos en las presentes bases
y en el Decreto 337/1997 citado, el presupuesto apro-
bado.

4. Se establecerá una lista de reserva entre las so-
licitudes que, reuniendo los requisitos exigidos y apor-
tando la documentación preceptiva, hayan sido de-
sestimadas por falta de disponibilidad presupuestaria.

El orden de la citada lista irá en función de la ma-
yor puntuación obtenida aplicando los criterios de pre-
ferencia establecidos en el anexo a estas bases a que
se refiere la base 5.1.

5. Una vez resuelta la citada convocatoria y de consta-
tarse la existencia de créditos como consecuencia de
los supuestos de no aceptación en plazo o renuncia
de los beneficiarios, se podrán conceder subvencio-
nes a los integrantes de la lista de reserva prevista en
el apartado anterior, atendiendo al orden estableci-
do en la misma, siendo el plazo para resolver de un
mes contado a partir de la finalización del plazo de
aceptación.

6. La Dirección General de Política Agroalimen-
taria modificará la resolución de concesión de la sub-
vención, cuando concurra alguna de las siguientes cir-
cunstancias:

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta pa-
ra la concesión de una ayuda o subvención.

b) La obtención por el beneficiario de ayudas o
subvenciones concedidas por otros órganos de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma o
por otras Administraciones o Entes públicos para el
mismo destino o finalidad.

c) La obtención de ayudas y otras atribuciones pa-
trimoniales gratuitas de entidades privadas o parti-
culares para el mismo destino o finalidad.

d) La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de ayudas o subvenciones en los períodos
establecidos.
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En ningún caso dicha modificación podrá variar
el destino o finalidad de la subvención concedida.

7. La Dirección General de Política Agroalimen-
taria podrá acordar asimismo, a solicitud del intere-
sado y previo informe del órgano competente de la
Intervención General, la modificación de las resolu-
ciones de concesión de las subvenciones, siempre que
se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que la actividad o conducta a realizar confor-
me a la modificación solicitada esté comprendida
dentro de la finalidad prevista en la línea de actua-
ción o proyecto de inversión prevista en la Ley de
Presupuestos y de las actividades o conductas pre-
vistas en las bases de la convocatoria.

b) Que las circunstancias que justifiquen la mo-
dificación no hayan dependido de la voluntad del be-
neficiario inicial.

c) Que la modificación no afecte al principio de
concurrencia.

d) Que los nuevos elementos o circunstancias que
motivan la modificación, de haber concurrido en la
concesión inicial, no hubiesen determinado la dene-
gación o disminuido la cuantía de la subvención con-
cedida.

Base 7.- Condiciones a que se sujeta la concesión.

1. Las condiciones a que se sujeta la concesión de
la subvención y que se deberán especificar en la re-
solución de concesión, son las siguientes:

a) La aceptación expresa por el beneficiario, que
deberá otorgarla dentro del plazo de los 30 días si-
guientes a su publicación. En caso de que no se otor-
gue dentro del referido plazo, quedará sin efecto la
subvención concedida.

b) Que la inversión objeto de la subvención se ini-
cie en el plazo de un mes contado a partir de la pu-
blicación de la resolución de concesión, salvo que se
hubieran iniciado con anterioridad. El beneficiario de-
berá comunicar a esta Consejería el inicio de las mis-
mas en el plazo de los 15 días siguientes al inicio. El
incumplimiento de estas condiciones dejará sin efec-
to la subvención concedida.

La condición prevista en este apartado no será de
aplicación a las subvenciones que tengan por finali-
dad la adquisición de maquinaria y equipos.

c) La realización de la actividad objeto de la sub-
vención, en el plazo que se fije en la resolución de con-
cesión, que no podrá superar el 30 de noviembre de 2005.
En aquellas obras que hayan sido desagregadas en plu-
rianualidades deberá justificarse, inversión suficiente
que permita el abono de la anualidad, o parte de ésta.

2. No obstante, por razones justificadas que de-
berán señalarse en la Resolución de ampliación, po-
drán incrementarse los plazos previstos en los apar-
tados b) y c) del punto 1 de esta base, siempre y cuando
exista crédito suficiente.

3. Por otra parte y a tenor de lo establecido en el
artículo 15.2 del Decreto 337/1997 citado, otra de las
condiciones específicas a las que se sujeta la conce-
sión de la subvención es la prevista en el apartado 1
de dicho artículo y la base 6.6.

Base 8.- Abono y justificación de las subvencio-
nes.

1. Con carácter general, las subvenciones se abo-
narán a los beneficiarios una vez que acrediten, sin
necesidad de requerimiento previo, la finalización de
la actividad objeto de subvención.

2. Cuando el plazo de ejecución supere un año po-
drá abonarse la anualidad correspondiente o parte de
ésta, siempre y cuando se haya realizado inversión
equivalente al resultado de dividir la anualidad de la
subvención por el porcentaje subvencionado. El abo-
no parcial de la anualidad correspondiente deberá re-
presentar, al menos, el 50% de dicha anualidad.

3. La fase de abono se iniciará mediante la co-
municación del beneficiario a la Dirección General
de Política Agroalimentaria de la realización de la ac-
tividad objeto de subvención, de cualquiera de las fa-
ses en que se pueda dividir la misma o de la anuali-
dad vigente. Dicha comunicación irá acompañada de
los medios de justificación que se señalan en la ba-
se 10.

4. En el supuesto de que las inversiones y gastos
realizados sean inferiores a los aprobados, como con-
secuencia de una disminución del coste de la activi-
dad realizada, se abonará la subvención en propor-
ción a lo debidamente justificado, siempre que se cumpla,
a juicio del órgano concedente, con el objeto y fina-
lidad de la convocatoria.

Base 9.- Abono anticipado.

1. Cuando concurran razones de interés público
o social que lo justifiquen y a petición del beneficiario
que acredite ante el órgano concedente que no pue-
de desarrollar la actividad o conducta sin la entrega
de fondos públicos, la Resolución de concesión de
la subvención podrá establecer el abono anticipado
total o parcial del importe de la subvención.

2. En este supuesto, y con carácter previo a la pro-
puesta de pago, los beneficiarios de la subvención que
no estén exentos de ello, deberán acreditar, median-
te certificado expedido por los órganos competentes,
hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias estatales y autonómicas y con la
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Seguridad Social. Para proceder al abono anticipa-
do del importe total o parcial de las subvenciones, los
beneficiarios habrán de prestar las garantías precisas
para asegurar el cumplimiento de las obligaciones que
derivan de la concesión de las mismas, en la forma
y cuantía que se establezca por la Consejería com-
petente en materia de hacienda.

3. Sin perjuicio de los demás requisitos estable-
cidos en los apartados anteriores, en las subvencio-
nes destinadas a la realización de obras podrá abo-
narse un anticipo no superior al 50% del importe de
las mismas, siempre que se haya comenzado la eje-
cución.

4. Los pagos que, en su caso, deban realizarse por
el beneficiario como consecuencia de acopios de
material o maquinaria para la ejecución de la obra,
se considerarán incluidos en el anticipo a que se re-
fiere el párrafo anterior.

5. Dicho anticipo se deducirá proporcionalmente
del importe de los abonos parciales que, en su caso,
hayan de realizarse al beneficiario a medida que va-
ya aportando los documentos acreditativos de la efec-
tiva ejecución parcial de las obras.

Base 10.- Plazos y medios de justificación.

1. Se entiende por justificación de las subvencio-
nes la acreditación de la efectiva realización de la ac-
tividad o adopción de la conducta subvencionada, así
como su coste real.

2. El plazo de justificación de la subvención se fi-
jará en la Resolución de concesión, sin que supere
el 15 de diciembre de cada año.

Cuando el plazo de ejecución supere un ejercicio
presupuestario y dado que cada anualidad debe abo-
narse en su correspondiente ejercicio, será preciso que,
antes de la citada fecha 15 de diciembre, se justifi-
que el importe resultante de dividir la anualidad de
la subvención por el porcentaje subvencionado.

3. Los medios de justificación de la subvención
serán los documentos civiles, mercantiles o labora-
les que resulten procedentes, de acuerdo con el des-
tino de la subvención concedida. Se considerará me-
dio de justificación preferente:

a) Para acreditar la realización y el coste de la ac-
tividad o conducta subvencionada:

- Certificación de funcionario competente acre-
ditativa de la realización de la actividad o la adop-
ción de la conducta subvencionada, o certificacio-
nes de obra emitidas por el técnico competente,
visadas por el colegio profesional correspondiente
y conformadas por el solicitante, en el supuesto de
subvención por obra civil.

- Facturas que acrediten la inversión realizada, ajus-
tadas a lo dispuesto en el Real Decreto 1.496/2003,
de 28 de noviembre, por el que se aprueba el regla-
mento por el que se regulan las obligaciones de fac-
turación, y se modifica el Reglamento del Impues-
to sobre el Valor Añadido.

b) Para acreditar el pago efectuado por el bene-
ficiario de la actividad subvencionada:

- Justificantes relativos a los pagos realizados, acom-
pañado de los impresos oficiales según modelo de
los anexos E-1 y E-2 de estas bases.

En todo caso, dichos justificantes serán los co-
rrespondientes a los gastos efectivamente pagados
por los beneficiarios, con arreglo a la normativa de
aplicación contenida en el precitado Reglamento
(CE) nº 1685/2000, de la Comisión, de 28 de julio
de 2000, modificado por el Reglamento (CE) nº
448/2004, de la Comisión de 10 de marzo y debe-
rán ser sellados por la Dirección General de Políti-
ca Agroalimentaria con el fin de evitar su doble uti-
lización.

Sin perjuicio de lo establecido en el apartado an-
terior, la justificación de la subvención podrá hacerse
en la forma, contenido y alcance establecidos por el
Departamento competente en materia de hacienda,
por auditoría limitada al empleo de los fondos reci-
bidos en concepto de subvención cuyo abono haya
sido anticipado, al efectivo desarrollo y coste real de
la actividad o conducta subvencionada, así como a
los medios de financiación, propios o ajenos, empleados
para ello, a cargo del beneficiario de la subvención.
En este caso, para la justificación de las subvencio-
nes no podrá exigirse al beneficiario la presentación
de otros documentos acreditativos de la aplicación
de los fondos públicos recibidos, sin perjuicio de la
obligación de conservarlos.

Al objeto de poder evaluar el indicador de efi-
cacia que se requiere por la Comisión Europea, en
orden al seguimiento de las ayudas cofinanciadas
en cada forma de intervención, y a partir de la do-
cumentación requerida a los beneficiarios, la Dirección
General de Política Agroalimentaria, proporciona-
rá a la Dirección General de Planificación y Pre-
supuesto la siguiente información sobre indicado-
res:

- Empleo creado.

- Empleo mantenido.

- Número Empresas beneficiarias (Pymes).

- Inversiones verdes sobre inversiones emprendi-
das.

- Inversión privada inducida.
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Base 11.- Obligaciones del beneficiario.

1. Los beneficiarios de las subvenciones están su-
jetos a las siguientes obligaciones:

a) Realizar y acreditar la realización de la activi-
dad o adoptar la conducta subvencionada, así como
el cumplimiento de las condiciones impuestas en la
resolución de concesión.

b) Justificar el empleo de los fondos públicos re-
cibidos, en su caso, en la actividad o conducta sub-
vencionada.

c) Acreditar el coste total de la actividad o con-
ducta subvencionada, así como el importe de las ayu-
das, subvenciones u otros auxilios económicos reci-
bidos de cualquier Administración, Entes públicos,
entidades privadas o particulares.

d) Comunicar a esta Consejería las alteraciones que
se produzcan en las circunstancias y requisitos sub-
jetivos y objetivos tenidos en cuenta para la conce-
sión de la subvención.

e) Comunicar a esta Consejería o, en su caso, a la
entidad colaboradora, el importe de las ayudas o sub-
venciones concedidas con posterioridad para la mis-
ma actividad o conducta por cualquier Administra-
ción o Ente público, así como las ayudas o auxilios
económicos que reciban de entidades privadas o par-
ticulares con el mismo destino.

f) Llevar los registros contables a que vengan
obligados de modo que permitan identificar de for-
ma diferenciada las partidas o gastos concretos en
que se han materializado las subvenciones concedi-
das, así como los demás ingresos propios o afectos
a la actividad o conducta subvencionada, incluyen-
do las ayudas y subvenciones concedidas con el
mismo objeto, y que por diferencia permitan obte-
ner un estado de rendición de cuentas de las canti-
dades o fondos públicos percibidos en concepto de
subvención.

g) Facilitar toda la información que les sea requerida
por esta Consejería, y por los órganos de control in-
terno y externo de la actividad económico-financie-
ra de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma.

h) Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con las subvenciones concedidas, se
practiquen por el órgano concedente, la Interven-
ción General, la Audiencia de Cuentas de Canarias
o el Tribunal de Cuentas.

i) A cumplir lo dispuesto en el párrafo segundo y
tercero del número 11 del artículo 52 de la Ley
7/1984, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública
de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Base 12.- Reintegro.

1. No será exigible el abono de la subvención o
procederá su reintegro cuando concurra alguno de los
supuestos establecidos en el artículo 35 del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias y en el párrafo segundo y tercero del nú-
mero 11 del artículo 52 de la Ley 7/1984, de 11 de
diciembre, de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Base 13.- Régimen jurídico.

1. Para lo no establecido en estas bases se estará
a lo dispuesto en el Reglamento (CE) nº 1257/1999,
del Consejo; en el Decreto 157/1998, de 10 de sep-
tiembre, de medidas acerca de la gestión de los Fon-
dos Estructurales y del Fondo de Cohesión de la
Unión Europea; en el Real Decreto 117/2001, de 9
de febrero, por el que se establece la normativa bá-
sica de fomento de las inversiones para la mejora de
las condiciones de transformación y comercialización
de los productos agrarios, silvícolas y de la alimen-
tación, modificado por el Real Decreto 326/2003, de
14 de marzo; en el Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, por el que se establece el régimen general
de ayudas y subvenciones de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de Canarias, y en
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones, en los términos previstos en la Dis-
posición Transitoria Segunda.

A N E X O  A

CRITERIOS DE PREFERENCIA PARA RESOLVER 
LA CONVOCATORIA

En la concesión de las subvenciones se tendrá en
cuenta la puntuación obtenida por la suma de los
criterios que a continuación se especifican, dando pre-
ferencia a aquellas solicitudes que obtengan mayor
puntuación. 

En el caso de que una misma entidad realice va-
rias inversiones en sectores diferentes, a la inversión
total se le aplicarán los criterios de preferencia del
sector en que la inversión subvencionable sea mayor. 

En caso de empate en la puntuación, serán consi-
deradas preferentes las inversiones que tengan ma-
yor proporción de inversión en relación con el nú-
mero de afiliados que se vean afectados. 

1. Criterios comunes para todas las inversiones. 

A) Por razón del número de socios de la entidad
que se vean afectados por las inversiones a realizar: 
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- Entidades reconocidas como Organizaciones de
productores, miembros integrados en las mismas;
Cooperativas o S.A.T. que cuenten con un número
de socios:

- De 5 a 25; 0,02 puntos por socio.

- De 26 a 50; 0,025 puntos por socio.

- De 51 a 100; 0,03 puntos por socio.

- Más de 100; 0,035 puntos por socio (con un má-
ximo de 5 puntos).

B) Por el volumen de negocios anual del solici-
tante:

- Entidades con volumen de negocio anual igual
o superior a 600.000 euros; 3 puntos.

- Entidades con volumen de negocio anual superior
a 300.000 euros e inferior a 600.000 euros; 2 puntos.

- Entidades con volumen de negocio anual, me-
nor o igual a 300.000 euros; 1 punto.

C) Por la ubicación de la inversión:

- Inversiones que se realicen en las islas de La Pal-
ma, La Gomera, El Hierro, Fuerteventura, y Lanza-
rote; 1 punto.

D) Por razón de la inversión: 

- Inversiones conducentes a producir o transfor-
mar productos ecológicos; 2 puntos. 

- Inversiones conducentes a implantar sistemas de
calidad no obligatorios; 2 puntos.

- Inversiones conducentes a implantar sistemas de
calidad con el fin de obtener el logotipo de región ul-
traperiférica; 2 puntos. 

- Inversiones conducentes a aplicar tecnologías in-
novadoras a juicio de la Dirección General de Polí-
tica Agroalimentaria; 1 punto. 

E) Otras: 

- Industrias que produzcan o transformen pro-
ductos ecológicos; 1 punto. 

- Industrias que tengan implantados sistemas de
calidad no obligatorios por la normativa vigente; 1
punto. 

- Industrias que tengan concedida la autorización
para el uso del logotipo de región ultraperiférica; 1
punto. 

2. Inversiones con coste comprendido entre 18.000
y 200.000 euros. 

A) Sector vitivinícola, 2 puntos, siempre que: 

• En zonas reguladas con Denominación de Ori-
gen, anterior a 1 de noviembre de 1999, las bodegas
que cumplan las siguientes condiciones: 

- Tener una capacidad de producción superior a
200 hl. 

- Contraetiquetar, al menos el 50% del vino pro-
ducido (media desde su inscripción en el Consejo Re-
gulador). 

- Contar con una antigüedad en el Registro del Con-
sejo Regulador de la Denominación de Origen co-
rrespondiente, de al menos dos años. 

• En zonas con Denominación de Origen obteni-
da con posterioridad a 1 de noviembre de 1999, las
bodegas que cumplan las siguientes condiciones: 

- Tener una capacidad de producción superior a
50 hl. 

- Al menos el 60% del vino producido provenga
de viñedos propios. 

B) Industrias productoras de gofio; 2 puntos. 

C) Industrias que transformen o produzcan pro-
ductos diferenciados; 1 punto.

D) Industrias que tengan programas de comer-
cialización en común; 1 punto.

E) Si las materias primas utilizadas en la indus-
tria tienen su origen de producción en la Comunidad
Autónoma de Canarias en un 100% del total de las
utilizadas; 1 punto.

3. Inversiones con coste superior a 200.000 euros. 

A) Por el número de puestos de trabajo creados y
mantenidos:

- Cada puesto de trabajo creado, como conse-
cuencia de la inversión, se valorará, hasta un máxi-
mo de 5 puntos, de la siguiente forma:

- De 1 a 5; 0,4 puntos por puesto de trabajo crea-
do. 

- De 6 a 25; 0,12 puntos por puesto de trabajo
creado.

- De 26 a 50; 0,08 puntos por puesto de trabajo
creado.

Boletín Oficial de Canarias núm. 89, lunes 10 de mayo de 2004 6231



- Más de 50; 0,05 puntos por puesto de trabajo creado.

- Cada puesto de trabajo mantenido se valorará,
hasta un máximo de 5 puntos, de la siguiente forma:

- De 1 a 10; 0,3 puntos por puesto de trabajo man-
tenido.

- De 11 a 50; 0,1 punto por puesto de trabajo man-
tenido.

- De 51 a 100; 0,04 puntos por puesto de trabajo
mantenido.

- Más de 100; 0,01 punto por puesto de trabajo man-
tenido.

B) Por el origen de las materias primas: 

- Para todo tipo de industria, si las materias pri-
mas utilizadas tienen, en un 100%, su origen de pro-
ducción en la Comunidad Autónoma de Canarias, 2
puntos. 

- Para industrias transformadoras, si las materias
primas utilizadas tienen, en al menos un 70%, su
origen de producción en la Comunidad Autónoma de
Canarias, 1 punto. 

C) Por sectores: 

• Sector del vino: 

- Bodegas con capacidad de producción igual o su-
perior a 1.000 hl, 3 puntos. 

- Bodegas con capacidad de producción igual o su-
perior a 500 e inferior a 1.000 hl, 2 puntos.

- Bodegas con capacidad de producción igual o su-
perior a 250 e inferior a 500 hl, 1 punto. 

E) Por peticionario: 

- Si el solicitante ostenta el reconocimiento de or-
ganización de productores y la inversión presentada
afecta al menos al 80% de los afiliados de la misma,
1 punto. 

4. Inversiones en el sector del plátano. 

1. En primer lugar se priorizará a las Organizaciones
de Productores de Plátanos. En el supuesto de que la
dotación presupuestaria resultara insuficiente para aten-
derlos a todos, se concederán las subvenciones en aten-
ción a la puntuación que obtengan una vez aplicados
los criterios que se señalan a continuación:

a) Por el número de puestos de trabajo creados y
mantenidos:

• Cada puesto de trabajo creado, como conse-
cuencia de la inversión, se valorará, hasta un máxi-
mo de 5 puntos, de la siguiente forma:

- De 1 a 5; 0,4 puntos por puesto de trabajo crea-
do. 

- De 6 a 25; 0,12 puntos por puesto de trabajo creado.

- De 26 a 50; 0,08 puntos por puesto de trabajo
creado.

- Más de 50; 0,05 puntos por puesto de trabajo creado.

• Cada puesto de trabajo mantenido se valorará,
hasta un máximo de 5 puntos, de la siguiente forma:

- De 1 a 10; 0,3 puntos por puesto de trabajo man-
tenido.

- De 11 a 50; 0,1 punto por puesto de trabajo man-
tenido.

- De 51 a 100; 0,04 puntos por puesto de trabajo
mantenido.

- Más de 100; 0,01 punto por puesto de trabajo man-
tenido.

b) Por producción: 

- Entidades con producción igual o superior a
10.000 tm, 3 puntos. 

- Entidades con producción igual o superior a
7.000 e inferior a 10.000 tm, 2 puntos.

- Entidades con producción igual o superior a
3.000 tm e inferior a 7.000 tm, 1 punto. 

a) Por cuantía de la inversión: 

- Inversiones iguales o superiores a 200.000 euros,
2 puntos. 

b) Por peticionario:

- Si la inversión presentada supone la concentra-
ción de los centros de manipulación de fruta en al me-
nos el 10% de su capacidad de manipulación, 3 pun-
tos. 

2. En segundo lugar se priorizará al resto de los
participantes de la convocatoria, en atención a la
puntuación que obtengan una vez aplicados los cri-
terios que aparecen recogidos en las letras a), b) y c)
del apartado 1 anterior.
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721 ORDEN de 30 de abril de 2004, por la que
se convocan para el ejercicio de 2004, ayu-
das y subvenciones con finalidad estructu-
ral, cofinanciadas por la Unión Europea
para tripulantes de la flota pesquera que se
han visto afectados por la no renovación
del Acuerdo de pesca entre la Unión Euro-
pea y el Reino de Marruecos.

Examinada la iniciativa de la Viceconsejería de
Pesca por la que se convocan para el ejercicio 2004
ayudas y subvenciones con finalidad estructural, co-
financiadas por la Unión Europea, para tripulan-
tes de la flota pesquera que se han visto afectados
por la no renovación del Acuerdo de pesca entre
la Unión Europea y el Reino de Marruecos, así
como la propuesta formulada por la Secretaría Ge-
neral Técnica en relación con dicha iniciativa, y te-
niendo en cuenta los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- El Acuerdo sobre las relaciones en
materia de pesca marítima entre la Comunidad
Económica Europea y el Reino de Marruecos ex-
piró el 30 de noviembre de 1999, como conse-
cuencia de ello un número importante de buques
con puerto base en esta Comunidad Autónoma que
habían faenado al amparo del mismo se vieron
obligados a interrumpir sus actividades pesque-
ras. 

Mediante las Decisiones nº C(2000)3059 y
C(2000)3060, de la Comisión, de 30 de octubre de
2000, se aprueban los planes de reconversión de la
flota comunitaria dependientes del mencionado
Acuerdo de Marruecos. 

Los pescadores y propietarios de buques afec-
tados desde entonces se han beneficiado de las in-
demnizaciones establecidas en el artº. 16.1.b) del
Reglamento 2792/1999, del Consejo, de 17 de di-
ciembre de 1999, por el que se definen las moda-
lidades y condiciones de las intervenciones con
finalidad estructural en el sector de la pesca. 

Con el objeto de garantizar la concesión de in-
demnizaciones ha sido necesaria la publicación
del Reglamento nº 1227/2001, del Consejo, de 18
de junio de 2001, por el que se establecen excep-
ciones a determinadas disposiciones del Regla-
mento (CE) nº 2792/1999, de forma que podrán be-
neficiarse de las indemnizaciones establecidas en
la letra b) del apartado 1 del artículo 16. 

El Reglamento 2325/2003, del Consejo, de 17 de
diciembre de 2003, modifica el Reglamento (CE)
nº 2561/2001, por el que se fomenta la reconversión
de los buques y los pescadores dependientes hasta
1999 del Acuerdo de pesca con Marruecos.

Segundo.- En la Ley 22/2003, de 30 de diciem-
bre, de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma de Canarias para 2004, existe crédito su-
ficiente para convocar las ayudas y subvenciones
que se convocan con cargo a la Medida Específica
de la Comunidad Europea, prevista en el Reglamento
2561/2001, del Consejo. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

Primero.- El artículo 10.4 del Decreto 337/1997,
de 19 de diciembre (B.O.C. nº 170, de 31.12.97), por
el que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias, indica que corres-
ponde aprobar las bases y efectuar las convocatorias
a los titulares de los Departamentos, a iniciativa de
los órganos gestores y a propuesta de la Secretaría
General Técnica. 

Segundo.- El Reglamento (CE) nº 2792/1999, del
Consejo, de 17 de diciembre, define las modalidades
y condiciones de las intervenciones con finalidad es-
tructural en el sector de la pesca (D.O.C.E. de 30.12.99)
y el Reglamento (CE) nº 2561/2001, del Consejo, de
17 de diciembre de 2001, por el que se fomenta la
reconversión de los buques y los pescadores depen-
dientes hasta 1999 del Acuerdo de pesca con Marruecos,
establece excepciones al Reglamento citado en el
punto anterior y establece una medida específica de
la Comunidad con el objeto de complementar las ac-
ciones realizadas en virtud de las intervenciones en
cuanto a las medidas a tomar con respecto a la re-
conversión de los buques y los pescadores dependientes
hasta 1999 del Acuerdo de pesca con Marruecos, así
como los Reales Decretos 3.448/2000, de 22 de di-
ciembre, por el que se establece la normativa básica
de las ayudas estructurales en el sector pesquero y
137/2002, de 1 de febrero, por el que se establecen
medidas de apoyo a propietarios de buques y tripu-
lantes de la flota pesquera afectada por la finaliza-
ción del Acuerdo de pesca entre la Unión Europea y
el Reino de Marruecos. 

Tercero.- El Reglamento (CE) nº 2325/2003, del Con-
sejo, de 17 de diciembre de 2003, por el que se mo-
difica el Reglamento (CE) nº 2561/2001, fijando una
serie de excepciones a las disposiciones que supedi-
tan la concesión de las primas globales individuales a
la paralización definitiva de las actividades pesqueras
del buque en el que estuvieran embarcados los bene-
ficiarios de la medida, entre otras modificaciones.

Vistos los hechos y fundamentos enunciados, y en
uso de las facultades que tengo atribuidas, 

D I S P O N G O:

Primero.- Convocar, para el ejercicio económico
2004, las ayudas y subvenciones con finalidad estructural,
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cofinanciadas por la Unión Europea, para tripulan-
tes de la flota pesquera que se han visto afectados por
la no renovación del Acuerdo de pesca entre la Unión
Europea y el Reino de Marruecos, y dirigidas al ám-
bito de las Medidas Socioeconómicas. 

Segundo.- Aprobar las bases que rigen la presen-
te convocatoria, las cuales aparecen recogidas en el
anexo I de esta Orden. 

Tercero.- Delegar en el Viceconsejero de Pesca la
realización de los actos que pongan fin a los proce-
dimientos regulados por la presente Orden, así co-
mo cuantas actuaciones sean necesarias para el desa-
rrollo de la misma. 

Cuarto.- La presente Orden producirá sus efectos
al día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias. 

Contra la presente resolución, que agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencio-
so-Administrativo correspondiente del Tribunal Su-
perior de Justicia de Canarias en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente a su publicación,
sin perjuicio de que pueda interponerse recurso po-
testativo de reposición, ante este Órgano, en el pla-
zo de un mes contado a partir del día siguiente a su
publicación, con los efectos previstos en los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. 

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de abril de 2004.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

A N E X O  I

BASES DE LA CONVOCATORIA DE AYUDAS 
Y SUBVENCIONES, PARA EL ÁMBITO 

DE LAS MEDIDAS SOCIOECONÓMICAS

Base 1.- Objeto y finalidad. 

1. El objeto de las presentes bases es establecer
las normas que han de regir la concesión de ayudas
y subvenciones a los pescadores que formaban par-
te de la última tripulación de los buques de pesca
afectados por la paralización definitiva derivada de
la no renovación del Acuerdo Pesquero con Marruecos. 

2. Finalidad de las medidas socioeconómicas. 

Las medidas de carácter socioeconómico consistirán
en: 

A) AYUDAS:

1) Ayudas dentro de un Plan de Prejubilación, di-
rigidas a los pescadores que no hayan alcanzado la
edad ordinaria de jubilación (sesenta y cinco años)
o la que correspondiere, según la normativa de apli-
cación al Régimen Especial de la Seguridad Social
de los Trabajadores del Mar. 

2) Primas Globales Individuales, dirigidas a los
pescadores que estuvieran embarcados en un buque
pesquero, sin que sea exigible que el buque pesquero
haya cesado definitivamente la actividad pesquera. 

B) SUBVENCIONES:

Primas Globales Individuales no renovables, di-
rigidas a los pescadores con la finalidad de lograr
su reconversión profesional o la diversificación de
sus actividades en un sector que no sea el de la pes-
ca marítima, dentro de un plan social individual o
colectivo. 

3. En todo caso, sólo serán subvencionables aque-
llos gastos que tengan tal consideración con arre-
glo a los criterios de elegibilidad de gastos contemplados
en la normativa de aplicación contenida en el Re-
glamento (CE) nº 1685/2000, de la Comisión, de 28
de julio de 2000, por el que se establecen las dis-
posiciones de aplicación del Reglamento (CE) nº
1260/1999, del Consejo, en lo relativo a la finan-
ciación de gastos de operaciones cofinanciadas por
los Fondos Estructurales. 

Base 2.- Requisitos. 

Para obtener las ayudas y subvenciones objeto de
las presentes bases se deberán reunir los siguientes
requisitos: 

1. De carácter general: 

Miembros de la última tripulación de barcos de
pesca que faenaban en el caladero de Marruecos, a
los que se les hayan concedido indemnizaciones
por paralización temporal durante los años 2000 y
2001, en virtud de lo dispuesto en la letra b) del apar-
tado 1 del artículo 16 del Reglamento (CE) nº
2792/1999, por la no renovación del Acuerdo Pes-
quero con el Reino de Marruecos, con una duración
mínima acumulada de seis meses, comprendidos
entre el 1 de enero de 2000 y el 31 de diciembre de
2001, siempre que tengan establecido su domicilio
fiscal en esta Comunidad Autónoma o bien perte-
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nezca a ésta el puerto base del buque pesquero en
el que estaban enrolados y reúnan además las siguientes
condiciones: 

a) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las
obligaciones sociales y tributarias con el Estado y
la Comunidad Autónoma. 

b) No recibir ayudas o subvenciones con el mis-
mo objeto de cualquier Administración o Ente pú-
blico, cuyo importe sumado al de la ayuda conce-
dida con cargo a la presente convocatoria, supere
el coste de la actividad a desarrollar por el benefi-
ciario. 

c) No recibir ayudas u otras atribuciones patri-
moniales gratuitas de entidades privadas o particu-
lares para el mismo destino, cuyo importe sumado
al de la ayuda concedida con cargo a la presente con-
vocatoria, exceda en su cuantía del coste de la ac-
tividad a desarrollar por el beneficiario. 

d) No hallarse inhabilitado para recibir ayudas o
subvenciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma. 

e) Haber procedido a la justificación de las sub-
venciones concedidas con anterioridad por los ór-
ganos de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias, en los términos establecidos
en el artículo 31 del Decreto 337/1997, de 19 de di-
ciembre, modificado parcialmente por el Decreto
103/2000, de 12 de junio. 

2. De carácter específico: 

A) Para poder ser beneficiario del Plan de Pre-
jubilaciones: 

a) Los pescadores que estén o hayan estado da-
dos de alta en el Régimen Especial de la Seguridad
Social de los Trabajadores del Mar y puedan com-
pletar a la edad ordinaria de jubilación (sesenta y
cinco años) o la que correspondiere, según la nor-
mativa de aplicación, el período mínimo de cotiza-
ción de quince años. 

b) Que hayan ejercido durante al menos diez
años dicha profesión. 

B) Para poder ser beneficiario de las Primas Glo-
bales Individuales: 

a) Los pescadores que estén o hayan estado da-
dos de alta en el Régimen Especial de la Seguridad
Social de los Trabajadores del Mar y hayan cotiza-
do al mismo, durante un período mínimo de doce
meses. 

C) Para poder ser beneficiario de las Primas Glo-
bales Individuales no Renovables:

a) Los pescadores que estén o hayan estado da-
dos de alta en el Régimen Especial de la Seguridad
Social de los Trabajadores del Mar.

b) Que hayan ejercido durante al menos cinco años
la profesión de pescador. 

3. Los solicitantes de las ayudas y subvenciones
previstas en el apartado 2 de la base 1, sólo podrán
acogerse a una de ellas y por una sola vez. 

Base 3.- Dotación presupuestaria. Cuantía de las
subvenciones. 

1. Dotación presupuestaria. 

1.1. Para la presente convocatoria de subven-
ciones para el ámbito de las medidas socioeconó-
micas se dispone de créditos por importe global de
248.000,00 euros, distribuidos de la siguiente ma-
nera: 

1.1.1. Plan de Prejubilación: 23.000,00 euros,
con cargo a la aplicación presupuestaria 13.09.714I
480.11 13411902 “Medida Específica Marruecos:
Medidas Socioeconómicas”.

1.1.2. Primas Globales Individuales: 48.000,00
euros, con cargo a la aplicación presupuestaria
13.09.714I 480.11 13411902 “Medida Específica Ma-
rruecos: Medidas Socioeconómicas”; y 52.000,00
euros, con cargo a la aplicación presupuestaria
13.09.714I 480.11 13411802 “I.F.O.P. Medidas So-
cioeconómicas”.

1.1.3. Primas Globales Individuales no Renova-
bles: 5.000,00 euros, con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 13.09.714I 480.11 13411902 “Medida
Específica Marruecos: Medidas Socioeconómicas”
y 120.000,00 euros, con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 13.09.714I 780.11 04713800 “I.F.O.P.
Medidas Socioeconómicas”. 

1.2. Estos créditos podrán verse incrementados
con los que pudieran incorporarse, siempre que di-
cho incremento se produzca antes de dictarse la re-
solución que pone fin al procedimiento. 

2. Cuantía de las ayudas y subvenciones. 

2.1. Tratándose de ayudas dentro de un Plan de
Prejubilación, el importe de las mismas, que podrán
percibirse hasta alcanzar la menor edad de jubila-
ción ordinaria a tenor de la normativa reguladora del
Régimen Especial de la Seguridad Social de los
Trabajadores del Mar, dentro de un Plan de Preju-
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bilación, ascenderá a la cantidad definida en dicho
Plan. 

2.1.1. Estas ayudas, junto con la percepción de
desempleo que corresponda, garantizarán al bene-
ficiario una prestación de 966,64 euros mensuales. 

2.1.2. No obstante, las cotizaciones al régimen
normal de jubilación de los pescadores durante el
período de prejubilación, no podrán acogerse a la
ayuda financiera del I.F.O.P. 

2.2. La cuantía máxima de ayuda en el caso de
las Primas Globales Individuales será de 12.000
euros por persona. El pago total de la ayuda que se
abone será proporcional al período máximo conse-
cutivo de inactividad que haya tenido durante el año
2002. 

2.3. La cuantía de las Primas Globales no Renovables
está limitada a 60.000 euros. La cuantía se deter-
minará, dentro de las disponibilidades presupues-
tarias, en función del coste del proyecto de recon-
versión y de diversificación, así como de los esfuerzos
financieros efectuados por el beneficiario. 

3. Los Niveles de Participación Financiera son
los que a continuación se detallan: 

En el cuadro 3 del anexo IV del Reglamento
(CE) 2792/1999, del Consejo, modificado poste-
riormente por el Reglamento (CE) nº 1451/2001, del
Consejo, se incluye al ámbito de las Medidas So-
cioeconómicas dentro del Grupo I, y le serán de apli-
cación los porcentajes siguientes: 

A: Límites de la participación financiera comu-
nitaria. Fondos I.F.O.P. 

B: Participaciones financieras públicas del Estado
miembro (A.G.E.).

Base 4.- Solicitudes y documentación. 

1. Los pescadores que cumplan los requisitos
establecidos en la base 2 y quieran acogerse a las
ayudas previstas en estas bases, deberán formalizar
su solicitud por duplicado, en el impreso oficial
que figura en el anexo I1. El plazo para la presen-
tación de solicitudes será de 15 días hábiles conta-
dos a partir del siguiente al de la publicación de la
presente Orden en el Boletín Oficial de Canarias.

En dichas solicitudes el peticionario hará cons-
tar: 

a) Que se halla al corriente en el cumplimiento
de las obligaciones sociales y tributarias con el Es-
tado y la Comunidad Autónoma. 

b) Que no ha recibido ayudas o subvenciones de
cualquier Administración o Ente público. En otro
caso, deberá consignar las que haya solicitado y el
importe de las recibidas. 

c) Que no ha recibido ayudas u otras atribucio-
nes patrimoniales gratuitas de entidades privadas o
particulares para el mismo destino o, en su caso, el
importe de las recibidas. 

d) Que no se halla inhabilitado para recibir ayu-
das o subvenciones de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma. 

e) Que en caso de haber recibido subvenciones
con anterioridad por los órganos de la Administra-
ción Pública de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, ha procedido a la justificación de las mismas
en los términos establecidos en el artículo 31 del De-
creto 337/1997, de 19 de diciembre, modificado
parcialmente por el Decreto 103/2000, de 12 de ju-
nio. 

En el caso de que se solicite una Prima Global
Individual no Renovable, también se debe hacer
constar:

a) Que se compromete a no enajenar o ceder los
bienes construidos o adquiridos con la ayuda de es-
ta subvención, que tengan la consideración de ac-
tivos fijos inventariables, en el plazo de cinco años.

b) Que se compromete, durante un plazo de cin-
co años, a no destinar los bienes objeto de subven-
ción a una actividad distinta a la subvencionada.

c) Que la actividad o conducta objeto de subvención
no ha generado gastos con anterioridad a la solici-
tud de subvención.

2. Las solicitudes se acompañarán de la docu-
mentación que a continuación se establece, por du-
plicado, siendo necesario que se aporten para su co-
tejo los documentos originales que conforman dicha
documentación o copia autenticada de los mismos. 

1. Documentación general: 

a) Documentación acreditativa de la personali-
dad del solicitante y, en su caso, de la representa-
ción de quien actúa en su nombre. 

b) Alta de Terceros en el Sistema de Información
Contable de la Comunidad Autónoma de Canarias
(P.I.C.C.A.C.). 
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c) En el caso de optar por estas ayudas y sub-
venciones por razón de su domicilio fiscal acredi-
tar el mismo. 

d) Certificado del Instituto Social de la Marina
(I.S.M.) que acredite la condición de beneficiario
durante al menos seis meses, de las ayudas a tripu-
lantes de buques de pesca que faenaban en el cala-
dero de Marruecos hasta 1999. 

d) Informe de vida laboral expedido por el I.S.M. 

e) Certificado del Instituto Social de la Marina
que acredite el período consecutivo de inactividad
durante el año 2002.

2. Documentación específica: 

A) Prejubilación: 

a) Fotocopia compulsada de la libreta de ins-
cripción marítima. 

b) Certificación expedida del I.S.M. que acredi-
te que en el momento de presentar la solicitud no
pueda acogerse a la jubilación. 

c) Informe del I.S.M. acreditativo de la presta-
ción contributiva por desempleo que en su caso
perciba o haya percibido desde el 1 de enero de 2002.
Dicho informe además deberá indicar la edad legal
de jubilación y el proyecto de convenio especial, si
procede.

d) En aquellos casos en los que los solicitantes
hayan finalizado la percepción de la prestación con-
tributiva de desempleo, y hayan suscrito un Convenio
Especial para mayores de 52 años, deberá aportar-
se un certificado del I.S.M. en el que se especifi-
que la cuantía del subsidio que el solicitante de la
ayuda por prejubilación percibe, así como las cuo-
tas que el mismo deberá ingresar mensualmente a
la Seguridad Social durante la vigencia del citado
Convenio Especial. 

B) Primas Globales Individuales: 

a) Fotocopia compulsada de la libreta de ins-
cripción marítima. 

C) Primas Globales Individuales no Renovables: 

a) Fotocopia compulsada de la libreta de ins-
cripción marítima. 

b) Documentación acreditativa de la finaliza-
ción de la relación laboral con la empresa propie-
taria del buque en el que se ha estado enrolado. 

c) Memoria justificativa de la actividad a desa-
rrollar así como una previsión de ingresos y gastos,
durante los cinco primeros años de actividad. Se apor-
tarán los presupuestos justificativos de la inversión
prevista. En el caso de un proyecto de inversión co-
lectivo en el que los presupuestos justificativos de
la inversión prevista sean los mismos para todos los
integrantes del proyecto deberán hacerse constar
en éstos los datos identificativos de todos los inte-
grantes así como el porcentaje de participación de
cada uno de ellos.

3. La presentación de la solicitud presupone la
aceptación incondicionada de las bases de esta con-
vocatoria, así como de las condiciones, requisitos
y obligaciones que se contienen en la misma.

Base 5.- Criterios de concesión. 

1. Las ayudas y subvenciones se adjudicarán,
dentro de las disponibilidades presupuestarias, por
el procedimiento de convocatoria pública con con-
curso. 

2. En la concesión de las ayudas y subvenciones
se tendrá en cuenta la puntuación obtenida por la
suma de los criterios que se especifican a continuación,
dando preferencia a aquellas solicitudes que ob-
tengan mayor puntuación: 

a) En las ayudas a la prejubilación, serán priori-
tarios los expedientes correspondientes a los traba-
jadores de mayor edad. En caso de que varios soli-
citantes obtengan la misma puntuación, se tendrá en
cuenta la fecha (día/mes/año) de nacimiento. 

b) En las Primas Globales Individuales, se priori-
zarán los expedientes que tengan mayor tiempo de
cotización al Régimen Especial de la Seguridad So-
cial de los Trabajadores del Mar.

c) En las Primas Globales Individuales no Re-
novables, la preferencia en la concesión de las sub-
venciones se obtendrá aplicando los siguientes cri-
terios de baremación sobre 100 puntos: 

1. En función del tipo de proyecto: 

1) Proyectos colectivos: 60 puntos. 

2) Proyectos individuales: 40 puntos. 

2. En función de la creación de nuevos puestos
de trabajo: 40 puntos. 

En caso de empate se priorizarán los proyectos
de mayor proyección económica. 
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Base 6.- Procedimiento de concesión.

1. Las solicitudes acompañadas de la documen-
tación que resulte preceptiva, se presentarán ante
la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Ali-
mentación, o cualquiera de las dependencias o for-
mas previstas en el Decreto 164/1994, de 29 de ju-
lio (B.O.C. nº 102, de 19.8.94), por el que se adaptan
los procedimientos administrativos de la Comuni-
dad Autónoma a la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. 

2. La Viceconsejería de Pesca llevará a cabo los
actos de instrucción necesarios para la determina-
ción, conocimiento y comprobación de los datos en
virtud de los cuales deba pronunciarse la resolución
que ponga fin al procedimiento de concesión, que
ha de ser única para cada una de las medidas so-
cioeconómicas y contener además de las solicitu-
des rechazadas por defectos de forma, las estima-
das y desestimadas en función de los criterios
objetivos de valoración y baremos de la convoca-
toria. 

3. Una vez llevadas a cabo las actuaciones señala-
das en el apartado anterior, la Viceconsejería de
Pesca dictará los actos que pongan fin al procedi-
miento regulado por la presente Orden, disponien-
do para ello hasta el 30 de junio de 2004, salvo que
el Acuerdo del Gobierno de Canarias que se adop-
te en cumplimiento de lo establecido en el artículo
13.1 del Decreto 337/1997, fije uno menor en cu-
yo caso se estará a este último plazo. 

Sin perjuicio de la obligación de resolver, se en-
tenderán desestimadas las solicitudes presentadas por
los interesados sobre las que no recaiga resolución
expresa, en el plazo del que dispone la Administración
para resolver. 

4. La efectividad de la resolución de concesión
de la ayuda estará supeditada a la aceptación expresa
por el beneficiario, que deberá otorgarla en el pla-
zo que se señala en la base 7ª. En caso de que no
se otorgue dentro del referido plazo quedará sin
efecto la ayuda concedida. 

5. La Consejería de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Alimentación modificará la resolución de con-
cesión de la ayuda, cuando concurra alguna de las
siguientes circunstancias: 

a) La alteración de las circunstancias o de los re-
quisitos subjetivos y objetivos tenidos en cuenta
para la concesión de una ayuda o subvención. 

b) La obtención por el beneficiario de ayudas o
subvenciones concedidas por otros órganos de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma o
por otras Administraciones o Entes públicos para el
mismo destino o finalidad. 

c) La obtención de ayudas y otras atribuciones
patrimoniales gratuitas de entidades privadas o par-
ticulares para el mismo destino o finalidad. 

d) La superación de los topes previstos por la nor-
mativa comunitaria como consecuencia de la acu-
mulación de ayudas o subvenciones en los períodos
establecidos. 

En ningún caso dicha modificación podrá variar
el destino o finalidad de la ayuda concedida. 

6. La Consejería de Agricultura, Ganadería, Pes-
ca y Alimentación podrá acordar asimismo, a soli-
citud del interesado y previo informe del órgano com-
petente de la Intervención General, la modificación
de las resoluciones de concesión de las subvencio-
nes, siempre que se cumplan los siguientes requi-
sitos: 

a) Que la actividad o conducta a realizar conforme
a la modificación solicitada esté comprendida den-
tro de la finalidad prevista en la línea de actuación
o proyecto de inversión prevista en la Ley de Pre-
supuestos y de las actividades o conductas previs-
tas en las bases de la convocatoria. 

b) Que las circunstancias que justifiquen la mo-
dificación no hayan dependido de la voluntad del
beneficiario inicial. 

c) Que la modificación no afecte al principio de
concurrencia. 

d) Que los nuevos elementos o circunstancias que
motivan la modificación, de haber concurrido en la
concesión inicial, no hubiesen determinado la de-
negación o disminuido la cuantía de la ayuda con-
cedida. 

7. En el caso de Primas Globales no Renovables,
no darán lugar a la modificación de la resolución
de concesión de ayuda, las circunstancias previstas
en el punto 3, apartado 2, de la base 8ª de la pre-
sente Orden. 

Base 7.- Condiciones a que se sujeta la conce-
sión. 

1. Las condiciones a que se sujeta la concesión
de las ayudas y subvenciones y que se deberán es-
pecificar en la resolución de concesión, son las si-
guientes: 
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a) La aceptación expresa por el beneficiario, que
deberá otorgarla dentro del plazo de los 30 días si-
guientes a su notificación. En caso de que no se otor-
gue dentro del referido plazo, quedará sin efecto la
ayuda concedida. 

A este efecto estarán exentos de presentar la
aceptación expresa de las ayudas los beneficiarios
de las Primas Globales Individuales y los de las
prejubilaciones que la hayan aportado junto con la
solicitud. 

b) En el caso de las Primas Globales Individua-
les no Renovables: la realización de la actividad o
adopción de la conducta subvencionada, se efectuará
en el plazo que se fije en la resolución de concesión,
sin que en ningún caso supere el 30 de octubre de
2004. 

2. Por otra parte, y a tenor de lo establecido en
el artículo 15.2 del Decreto 337/1997, otra de las
condiciones específicas a la que se sujeta la conce-
sión de la ayuda o subvención es la prevista en el
apartado 1 de dicho artículo.  

3. La efectividad de la concesión de las Primas
Globales Individuales y las Primas Globales Indi-
viduales no Renovables queda igualmente condicionada
a la realización de la actividad objeto de la ayuda
o subvención y a la presentación de la documenta-
ción que acredite la efectiva realización de la acti-
vidad o adopción de la conducta, así como su cos-
te real, en el plazo establecido en la resolución de
concesión. 

Base 8.- Abono de las ayudas y subvenciones. 

1. Las ayudas a la prejubilación se abonarán una
vez se acoja formalmente el solicitante al Plan de
Prejubilación. El abono podrá ser realizado a tra-
vés de entidad colaboradora. 

2. Las Primas Globales Individuales el pago se
efectuará inmediatamente y en su totalidad una vez
que haya sido aceptada la ayuda. En cualquier ca-
so se establece como fecha límite para el abono de
las Primas Globales Individuales que se concedan
en virtud de la Resolución que resuelva la presen-
te convocatoria pública, el 30 de diciembre de
2004. 

3. En las Primas Globales no Renovables, la for-
ma de abono se iniciará con la presentación de la
solicitud de pago mediante el anexo I2. 

3.1. No obstante lo anterior, a petición del inte-
resado, se podrán efectuar pagos parciales, hasta un

máximo de tres, cuando el beneficiario acredite ha-
ber ejecutado, pagado y justificado al menos el 10%
de la inversión, debiendo coincidir el importe a
abonar con las cantidades pagadas y justificadas
por el beneficiario. 

3.2. Asimismo, cuando concurran razones de in-
terés público o social que lo justifiquen y el bene-
ficiario acredite ante el órgano gestor que no pue-
de desarrollar la actividad o conducta sin la entrega
de fondos públicos, podrán realizarse abonos anti-
cipados, hasta un máximo de tres, de acuerdo con
lo previsto en el Decreto 337/1997, de 19 de diciembre,
por el que se establece el régimen general de ayu-
das y subvenciones de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma de Canarias, y en la Or-
den de 27 de julio de 2001 (B.O.C. nº 105, de
13.8.01), de la Consejería de Economía y Hacien-
da, por la que se establecen las garantías para el abo-
no anticipado de las subvenciones de la Adminis-
tración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias. 

Tratándose de anticipos inferiores a quince mil
veinticinco euros con treinta céntimos (15.025,30
euros), el órgano concedente eximirá a los benefi-
ciarios de la prestación de garantías, siempre que
concurran razones de interés público o social que
lo justifiquen. 

Estos pagos podrán realizarse de la siguiente for-
ma: 

- Un primer pago anticipado, de hasta el 60 por
100 del plan de gastos del proyecto de inversión pre-
sentada por el beneficiario. 

- Un segundo pago anticipado, de hasta el 25 por
100, una vez se acredite documentalmente un gas-
to por el importe total del primer anticipo. 

- Un tercer pago anticipado, una vez se acredite
documentalmente un gasto por el importe total del
segundo anticipo. 

3.3. No obstante lo anterior y tratándose de abo-
nos a cuenta, deberá realizarse y justificarse la to-
talidad de la inversión en la fecha prevista en la re-
solución de concesión, ya que de lo contrario se
procederá al reintegro total de los pagos abonados,
conforme establece el Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre. 

4. En el supuesto de que una vez realizada la to-
talidad de la actividad objeto de subvención, las
inversiones y gastos realizados sean inferiores a los
aprobados, como consecuencia de una disminución
del coste de la actividad realizada, se abonará la sub-
vención en proporción a lo gastado y debidamente
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justificado, siempre que se cumpla, a juicio del ór-
gano concedente, con el objeto y la finalidad de la
convocatoria. 

Base 9.- Plazos y medios de justificación de las
Primas Globales Individuales no Renovables.

1. Se entiende por justificación de las subvenciones,
la acreditación del empleo de los fondos públicos
en la realización de la actividad o en la adopción de
la conducta subvencionada y la acreditación de la
efectiva realización de la actividad o adopción de
la conducta, así como su coste real. 

2. El plazo de justificación de la subvención se
fijará en la resolución de concesión, sin que en nin-
gún caso supere el 15 de noviembre de 2004. 

3. Los medios de justificación de la subvención
serán los documentos civiles, mercantiles o laborales
que resulten procedentes, de acuerdo con el desti-
no de la subvención concedida. 

A. Con carácter general: 

Deberá presentarse la documentación que a con-
tinuación se relaciona por duplicado: 

a) En los supuestos de adquisición de maquina-
ria, instalaciones y equipos, elementos de trans-
porte, elementos auxiliares y otros activos fijos,
que deberán, en su caso, estar efectivamente insta-
lados con anterioridad a la justificación: factura
original emitida por el proveedor a través del que
se realizó, o contrato de compraventa, que podrán
ser devueltos, a petición del interesado, una vez to-
mada razón de su utilización para los pagos con fon-
dos de la Unión Europea. 

b) En el caso de un proyecto de inversión colectivo,
en el que los integrantes del mismo hayan adquiri-
do conjuntamente un mismo bien y, por tanto, la fac-
tura o contrato de compraventa sea único para to-
dos ellos, deberán constar en el mismo los datos
identificativos y el porcentaje de participación en
la adquisición del bien de cada uno de los inte-
grantes del proyecto colectivo. 

c) Acreditación del cumplimiento de las obliga-
ciones fiscales, con la AEAT, con el Gobierno de Ca-
narias y con la Seguridad Social, mediante la apor-
tación de los correspondientes certificados. 

d) En todos los casos, para la acreditación de los
pagos se aportará además de la factura o facturas por
el importe total de la inversión, o en su caso con-
trato de compraventa: certificación bancaria acre-
ditativa de los pagos realizados con cargo a la cuen-
ta del beneficiario o en su lugar, fotocopia de cheques
o letras de cambio u órdenes de transferencias con

los correspondientes apuntes bancarios, con cargo
a la cuenta del beneficiario, que justifiquen la efec-
tiva realización de dichos pagos. 

e) En el caso de pequeñas cantidades abonadas
al contado, que no podrán superar los seiscientos (600)
euros por factura, se presentará como justificación
de la misma, una certificación de la empresa que ex-
pidió la factura. 

f) Documentación acreditativa de la finalización
de la relación laboral con la empresa armadora del
buque en el que se ha estado enrolado.

B. Con carácter específico deberá aportarse: 

a) En el caso de un proyecto de inversión indi-
vidual, el beneficiario deberá aportar: 

• Las licencias y/o permisos necesarios para la
realización de la actividad subvencionada. En caso
de que se acredite la imposibilidad de presentar di-
chas licencias y/o permisos, al vencimiento del pla-
zo de justificación de la subvención, se podrán pre-
sentar las correspondientes solicitudes de tenerlas
en trámite, debiéndose en este caso, aportar las co-
rrespondientes licencias y/o permisos en un plazo
máximo de un año desde el cobro de la prima.

• Alta en el correspondiente epígrafe del Im-
puesto de Actividades Económicas, cuando proce-
da. 

• Alta en el régimen de la Seguridad Social co-
rrespondiente a la actividad o conducta desarrolla-
da. 

• Si el beneficiario constituye una persona jurí-
dica para el ejercicio de la actividad subvenciona-
da, deberá aportar la correspondiente escritura de
constitución de la misma, en la que deberá constar
la aportación del beneficiario a la entidad que cons-
tituya, de las inversiones en que consiste el proyecto
financiado, y que se compromete a prestar en ella
sus servicios durante al menos cinco años tras el co-
bro de la prima, siendo en este caso la persona ju-
rídica constituida, la que debe estar en posesión de
la documentación reseñada en este apartado. 

b) En caso de tratarse de un proyecto de inver-
sión colectivo, cada uno de los integrantes del mis-
mo deberá aportar la documentación señalada en el
apartado anterior. 

• No obstante, si los integrantes del proyecto
acuerdan constituir una persona jurídica, deberán apor-
tar la correspondiente escritura de constitución de
la misma, en la que deberá constar la aportación de
cada integrante del proyecto, a la entidad que cons-
tituyan, de las inversiones en que consiste el pro-
yecto financiado, y que se comprometen a prestar

6252 Boletín Oficial de Canarias núm. 89, lunes 10 de mayo de 2004



en ella sus servicios durante al menos cinco años
tras el cobro de la prima, siendo en este caso la per-
sona jurídica constituida, la que debe estar en po-
sesión de la documentación reseñada en el aparta-
do anterior. 

Base 10.- Obligaciones de los beneficiarios. 

Los beneficiarios de las ayudas y subvenciones
están sujetos a las siguientes obligaciones: 

a) Cumplimiento de las condiciones impuestas
en la resolución de concesión. 

b) Comunicar a esta Consejería las alteraciones
que se produzcan en las circunstancias y requisitos
subjetivos y objetivos tenidos en cuenta para la
concesión de la ayuda. 

c) Comunicar a esta Consejería o, en su caso, a
la entidad colaboradora, el importe de las ayudas o
subvenciones concedidas con posterioridad para la
misma actividad o conducta por cualquier Admi-
nistración o Ente público, así como las ayudas o au-
xilios económicos que reciba de entidades privadas
o particulares con el mismo destino. 

d) Llevar los registros contables a que vengan obli-
gados de modo que permitan identificar de forma
diferenciada las partidas o gastos concretos en que
se han materializado las subvenciones concedidas,
así como los demás ingresos propios o afectos a la
actividad o conducta subvencionada, incluyendo
las ayudas y subvenciones concedidas con el mis-
mo objeto, y que por diferencia permitan obtener un
estado de rendición de cuentas de las cantidades o
fondos públicos percibidos en concepto de ayuda. 

e) Facilitar toda la información que les sea requerida
por esta Consejería, por la entidad colaboradora, en
su caso, y por los órganos de control interno y ex-
terno de la actividad económico-financiera de la
Administración Pública de la Comunidad Autóno-
ma. 

f) Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con las subvenciones concedidas,
se practiquen por el órgano concedente, la Intervención
General, la Audiencia de Cuentas de Canarias o el
Tribunal de Cuentas. 

g) En el supuesto de Primas Globales Indivi-
duales no Renovables los beneficiarios no podrán
ejercer la profesión de pescador en el plazo de cin-
co años contados desde el abono de la subvención. 

i) A cumplir lo dispuesto respecto a la informa-
ción y publicidad de las medidas reguladas en este
anexo, en el Reglamento (CE) nº 1159/2000, de la
Comisión, de 30 de mayo, sobre las actividades de

información y publicidad que deben llevar a cabo
los Estados miembros, en relación con las inter-
venciones de los fondos estructurales. 

Base 11.- Reintegro. 

1. No será exigible el abono de la ayuda o sub-
vención o procederá su reintegro cuando concurra
alguno de los supuestos establecidos en el artículo
35 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por
el que se establece el régimen general de ayudas y
subvenciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias. 

2. Las Primas Globales Individuales no Renovables
se reembolsarán de acuerdo con los siguientes su-
puestos:

a) Proporcionalmente al tiempo transcurrido, en
caso de que el beneficiario vuelva a ejercer la pro-
fesión de pescador en un plazo inferior a cinco años
tras el cobro de la prima.

b) En su totalidad, si transcurrido el plazo de un
año, desde el cobro de la prima no se han aportado
las correspondientes licencias y/o permisos necesarios
para el ejercicio de la actividad subvencionada.

c) En su totalidad, si el beneficiario no ejerce real-
mente la nueva actividad subvencionada.

Base 12.- Régimen jurídico. 

Para lo no establecido en estas bases se estará a
lo dispuesto en el Reglamento (CE) nº 2561/2001,
del Consejo, de 17 de diciembre, por el que se fo-
menta la reconversión de los buques y los pescadores
dependientes hasta 1999 del Acuerdo de pesca con
Marruecos, modificado por el Reglamento (CE) nº
2325/2003, del Consejo, de 17 de diciembre, en re-
lación con el Reglamento (CE) nº 2792/1999, de 17
de diciembre, por el que se definen las modalida-
des y condiciones de las intervenciones con finali-
dad estructural en el sector de la pesca, así como el
Real Decreto 3.448/2000, de 22 de diciembre, por
el que se establece la normativa básica de las ayu-
das estructurales en el sector pesquero y la norma-
tiva básica del Estado que le es de aplicación, el Real
Decreto 137/2002, de 1 de febrero, por el que se es-
tablecen medidas de apoyo a los propietarios de
buques y tripulantes de la flota pesquera afectada
por la finalización del Acuerdo de pesca entre la Unión
Europea y el Reino de Marruecos, además de lo pre-
visto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, en los términos previstos en
la Disposición Transitoria Segunda y en el Decre-
to 337/1997, de 19 de diciembre, por el que se es-
tablece el régimen general de ayudas y subvencio-
nes de la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias.
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Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

722 Dirección General de Promoción Educativa.-
Resolución de 5 de marzo de 2004, por la que
se determinan las asignaciones extraordina-
rias destinadas a las ayudas de los alumnos
comensales de determinados centros públicos
con comedor escolar, correspondientes al cur-
so escolar 2003/2004, y se dan instrucciones
para establecer las cuotas y conceder las ayu-
das.

La Orden de la Consejería de Educación, Cultu-
ra y Deportes de 25 de febrero de 2003, regula el fun-
cionamiento de los Comedores Escolares en los Cen-
tros Públicos no universitarios de Canarias y establece
las bases, con carácter general, de la convocatoria de
plazas y ayudas con destino al alumno comensal
(B.O.C. nº 47, de 10.3.03).

En la Resolución de 10 de junio de 2003 (B.O.C.
nº 117, de 20.6.03) se dictan instrucciones para la ges-
tión y funcionamiento de los Comedores Escolares
para el curso escolar 2003/2004.

De acuerdo con los artículos 13.4 y 14 de la Or-
den de 25 de febrero de 2003, con lo previsto en el
artículo 3.2 de la Resolución de 10 de junio de 2003
y la Disposición Adicional Sexta del Decreto
337/1997, de 19 de diciembre, por el que se esta-
blece el régimen general de ayudas y subvenciones
de la Administración Pública de la Comunidad Autó-
noma de Canarias (B.O.C. nº 170, de 31.12.97) y
sus modificaciones establecidas en el Decreto
174/1998, de 8 de octubre (B.O.C. nº 132, de 19 de
octubre) y el Decreto 103/2000, de 12 de junio
(B.O.C. nº 77, de 23.6.00).

En virtud de las competencias conferidas por el
artículo 14.c) del Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes, aprobado
por el Decreto 305/1991, de 29 de noviembre (B.O.C.
nº 161, de 9.12.91), se hace necesario asignar crédi-
to para el curso escolar 2003/2004 y de esta forma
poder ejecutar los referidos artículos,

R E S U E L V O:

Primero.- Dictar las normas que han de regir en
la determinación de la asignación de ayudas extraor-
dinarias a comensales de determinados centros pú-
blicos, cuota de las mismas, concesión, cuantía pa-
ra su abono y justificación.

Segundo.- Para la determinación de ayudas a co-
mensales se establecerán las siguientes modalida-
des:

A) Alumnos con rentas que superan los 15.278 euros.

B) Alumnos con rentas entre 6.010 y 15.278 euros.

C) Alumnos con rentas que no superan los 6.010
euros.

2.2. Los criterios de asignación de las ayudas pa-
ra comensales serán los siguientes:

I. COMEDORES DE GESTIÓN DIRECTA.

Los comedores de gestión directa recibirán en
concepto de ayuda por el servicio del comedor es-
colar las siguientes cantidades:

A) Alumnos con rentas que superan los 15.278 euros:
0 euros.

B) Alumnos con rentas entre 6.010 y 15.278 euros:
0,2957 euros.

C) Alumnos con rentas que no superan los 6.010
euros: 0,7793 euros.

En los Centros de Pedagogía Terapéutica (C.P.T.)
las cantidades que recibirán en concepto de ayuda son
las siguientes:

A) Alumnos con rentas que superan los 15.278 euros:
0 euros.

B) Alumnos con rentas entre 6.010 y 15.278 euros:
0,7525 euros.

C) Alumnos con rentas que no superan los 6.010
euros: 1,2361 euros.

II. COMEDORES DE GESTIÓN CONTRATADA.

Los comedores de gestión contratada, recibirán las
mismas ayudas que los de gestión directa, cada uno
dentro de las modalidades de renta A, B y C respec-
tivamente.

No obstante, y con el fin de compensar el alto
coste financiero de los comedores de este tipo de
gestión contratada tanto para los centros ordinarios
como los de Pedagogía Terapéutica, se establece
una ayuda adicional por comensal que es la si-
guiente:

* Cuando el personal de vigilancia sea a cargo de
la Consejería:
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1. Centros cuyo número de alumnos total de co-
mensales esté comprendido entre 1 y 75.

- Alumnos comensales de renta modalidad B:
0,8060 euros.

- Alumnos comensales de renta modalidad C:
1,0478 euros. 

2. Centros cuyo número de alumnos total de co-
mensales es superior a 75.

- Alumnos comensales de renta modalidad B:
0,5911 euros.

- Alumnos comensales de renta modalidad C:
0,8329 euros.

* Cuando el personal de vigilancia sea a cargo de
las empresas contratantes, las ayudas por comensal
son las siguientes:

1. Centros cuyo número de alumnos total de co-
mensales esté comprendido entre 1 y 75.

- Alumnos comensales de renta modalidad A:
0,4810 euros.

- Alumnos comensales de renta modalidad B:
1,2870 euros.

- Alumnos comensales de renta modalidad C:
1,5288 euros. 

2. Centros cuyo número de alumnos total de co-
mensales es superior a 75:

- Alumnos comensales de renta modalidad A:
0,4810 euros.

- Alumnos comensales de renta modalidad B:
1,0721 euros.

- Alumnos comensales de renta modalidad C:
1,3139 euros.

Tercero.- Establecer las cuantías destinadas a una
ayuda extraordinaria a los alumnos comensales de
determinados centros públicos para el curso escolar
2003/2004 conforme a las cantidades totales que por
alumno y centro se especifican en el anexo y que as-
cienden a un total de dos mil novecientos diecinue-
ve euros con ochenta céntimos (2.919,80 euros) con
cargo a la aplicación presupuestaria 18.06.423C.480.11
L.A. 18401302 (Comedores Escolares). 

3.2. Las asignaciones establecidas tendrán como
destino la financiación, mediante la correspondien-
te concesión de ayudas, de parte o la totalidad del ser-
vicio a los alumnos comensales a los que atienden
los comedores.

3.3. De acuerdo con lo previsto en el artículo 15.3
de la Orden de esta Consejería de 25 de febrero de
2003, los remanentes existentes han sido detraídos
del importe de la asignación correspondiente.

3.4. El abono de la asignación se realizará mediante
transferencia bancaria a la cuenta corriente que pa-
ra este fin tiene abierta cada uno de los centros pú-
blicos.

3.5. Antes del 30 de junio del año 2004, los Cen-
tros remitirán a la Dirección General de Promoción
Educativa una certificación del Consejo Escolar,
acreditativa de los ingresos y gastos del comedor es-
colar, según modelo del anexo IV de la Resolución
de 10 de junio de 2003 (B.O.C. nº 117, de 20.6.03)
por la que se dictan instrucciones para la gestión y
funcionamiento de los Comedores Escolares para el
curso escolar 2003/2004.

3.6. Toda alteración de las circunstancias y de los
requisitos subjetivos y objetivos, tenidos en cuenta
para el otorgamiento de una ayuda, podrá dar lugar
a la modificación de la Resolución de concesión del
Consejo Escolar del Centro.

3.7. Según dispone la Disposición Adicional Sex-
ta del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, apar-
tados 1 y 2, en estas ayudas las solicitudes y acredi-
tación de reunir los requisitos para tener acceso a las
mismas se entenderán implícitas en la solicitud y
formalización de la matrícula en el centro correspondiente
y podrán acreditarse los requisitos exigidos con cer-
tificación del acuerdo del Consejo Escolar.

3.8. A los efectos de establecer las asignaciones
con destino a las ayudas a los alumnos comensales,
los días de comedor objeto de ayuda para el curso es-
colar 2003/2004 serán 170 días.

Cuarto.- Cuotas de alumnos.

4.1. El Consejo Escolar, previo examen de las so-
licitudes de plaza al Comedor Escolar y de acuerdo
con el nivel económico de las familias solicitantes,
establecerá las cuotas que han de satisfacer los co-
mensales.
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4.2. El Consejo Escolar establecerá las cuotas te-
niendo en cuenta los siguientes criterios:

a) No existirán cuotas únicas.

b) Los alumnos que no soliciten ayuda o no reú-
nan los requisitos para obtenerla abonarán el coste
del servicio, sin que en ningún caso la cuota sea in-
ferior a 2,10 euros/día.

c) Las cuotas serán ingresadas en la cuenta corriente
del comedor del centro por períodos anticipados.

Quinto.- Concesión de ayudas.

5.1. El Consejo Escolar concederá las ayudas te-
niendo en cuenta los siguientes criterios:

a) Tendrá que ser solicitada por el interesado o su
representante legal.

b) Podrán beneficiarse de ellas los alumnos cuya
renta familiar no supere los 15.278 euros, en fami-
lias de uno a cuatro miembros computables. A par-
tir del cuarto miembro se añadirán 1.803 euros por
cada miembro computable. La renta familiar se ob-
tendrá sumando la parte general de la base imponi-
ble y la parte especial de la base imponible, previas
a la aplicación del mínimo personal y familiar en am-
bos casos.

c) Los comensales de los centros con comedores
subvencionados en los que el personal de vigilancia
dependa de la empresa contratada, que no reúnan los
requisitos del párrafo anterior, podrán ser beneficia-
rios de ayudas por un importe máximo de 0,4810 eu-
ros/día con el fin de compensar el coste financiero
generado por este tipo de gestión. En cualquier caso
la cuota de estos comensales no podrá ser inferior a
2,10 euros/día.

d) Las ayudas deberán aplicarse a la finalidad
otorgada, por consiguiente, se concederán a los alum-
nos teniendo en cuenta las circunstancias sociales, fa-
miliares y/o económicas debidamente acreditadas, pu-
diendo, excepcionalmente, determinados comensales
estar exentos del pago de cuotas y por tanto hacer uso
del servicio gratuitamente.

e) Las ayudas no utilizadas (por haber menos
alumnos de los autorizados, no prestarse el servicio
los días previstos, no precisar los alumnos de ellas
...) quedarán como remanente.

5.2. El Secretario del Consejo Escolar publicará,
en el tablón de anuncios del Centro, los acuerdos to-
mados sobre:

a) Relación nominal de comensales admitidos,
con especificación, en su caso, de la ayuda concedi-
da, y solicitudes desestimadas con mención expresa
de las razones de exclusión; dando un plazo de 10
días desde su publicación a fin de que los interesa-
dos presenten reclamación, aportando la documen-
tación que estimen, dirigida al Sr. Presidente del
Consejo Escolar del Centro.

b) Aprobación definitiva de todo lo anteriormen-
te expuesto. 

c) Variaciones que con respecto a ello se vayan pro-
duciendo.

d) Cualquier otro acuerdo que considere el Con-
sejo Escolar.

Las aprobaciones definitivas, las variaciones acor-
dadas y nota informativa en la que se indique qué co-
pia de la normativa que regula el funcionamiento de
los comedores escolares se encuentra en la Secreta-
ría del Centro a disposición de los interesados, per-
manecerán publicadas en el tablón de anuncios du-
rante el curso escolar, procediendo el Secretario al
archivo de copia de todo lo publicado junto a las co-
rrespondientes certificaciones en las que se hagan cons-
tar las fechas de las mismas.

Para lo no contemplado en esta Resolución, se es-
tará a lo dispuesto en el Decreto 337/1997, de 19 de
diciembre, por el que se establece el régimen gene-
ral de ayudas y subvenciones de la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias, en
la Orden de 25 de febrero de 2003, por la que se re-
gula el funcionamiento de los Comedores Escolares,
y Resolución de la Dirección General de Promoción
Educativa de 10 de junio de 2003 (B.O.C. nº 117, de
20.6.03), que dicta instrucciones para el curso
2003/2004.

Contra la presente Resolución que pone fin a la
vía administrativa cabe interponer recurso potestati-
vo de reposición ante el Consejero de Educación, Cul-
tura y Deportes en el plazo de un mes desde el día
siguiente al de su publicación o recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia en
el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su
publicación.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de marzo de 2004.- El
Director General de Promoción Educativa, Rafael Juan
González Robayna.
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723 Dirección General de Centros e Infraes-
tructura Educativa.- Resolución de 27 de
abril de 2004, por la que se desarrolla el ca-
lendario escolar en lo que respecta a la fi-
nalización de las actividades del presente
curso 2003-2004 en las enseñanzas escola-
res tanto de régimen general como de régi-
men especial.

La Orden de 12 de mayo de 2003 (B.O.C. nº 103,
de 2 de junio) estableció el calendario escolar y las
instrucciones para la organización y desarrollo de
las actividades de comienzo del curso 2003-2004.
En el apartado tercero de la mencionada disposi-
ción se precisaba la fecha del inicio y de la finali-
zación del curso y en el apartado décimo se auto-
rizaba a la Dirección General de Centros a dictar
cuantas resoluciones fueran precisas para el desa-
rrollo del citado calendario.

Al objeto de garantizar una adecuada coordina-
ción de los centros educativos en aspectos tan im-
portantes como el de la finalización de las activi-
dades escolares, es necesario desarrollar el referido
calendario en lo concerniente a la coincidencia de
determinadas fechas, así como a la necesidad de que
los centros docentes lleven a cabo los procesos im-
prescindibles para el análisis de la actividad reali-
zada durante el presente curso y los necesarios pa-
ra la planificación del próximo año escolar 2004-2005.

La Orden de 1 de octubre de 2003, por la que
se establecen criterios para la aplicación de la eva-
luación y promoción, y requisitos para la titulación
del alumnado que curse Educación Secundaria
Obligatoria (B.O.C. nº 198, de 10 de octubre), de-
terminó, entre otros extremos, el establecimiento
de una prueba extraordinaria para las áreas o ma-
terias no superadas, la cual se celebrará durante el
mes de junio una vez concluidas las actividades lec-
tivas del año académico en curso. Por ello, se ha-
ce necesario adelantar la fecha de finalización de
las actividades lectivas en la etapa de Educación
Secundaria Obligatoria con la finalidad de ajustarla
al período establecido en la mencionada disposi-
ción.

En lo relativo a la prueba extraordinaria será la
Dirección General de Ordenación e Innovación
Educativa la que realice las aclaraciones pertinen-
tes para cumplir lo establecido en la mencionada
Orden de 1 de octubre.

Además, esta Resolución incluye en su anexo las
fechas de finalización de las actividades de los
Conservatorios Profesionales de Música con la in-
tención de unificar los calendarios académicos de
todas las enseñanzas escolares tanto las de régimen
general como las de régimen especial. 

En consecuencia, esta Dirección General, en
uso de las antedichas atribuciones y las conferidas
por el Decreto 305/1991, de 29 de noviembre, por
el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Educación, Cultura y Deportes (B.O.C.
nº 161, de 9 de diciembre),

R E S U E L V E:

Primero.- El último día de clase para las ense-
ñanzas escolares tanto de régimen general como de
régimen especial será el que a continuación se in-
dica:

a) Educación Infantil, Educación Primaria, Pri-
mer Curso de Bachillerato, Ciclos Formativos de
Grado Medio y Superior de Formación Profesio-
nal Específica y de Artes Plásticas y Diseño, así co-
mo los Programas de Garantía Social: día 22 de ju-
nio. 

b) Educación Secundaria Obligatoria: día 17 de
junio.

c) Segundo Curso de Bachillerato: día 28 de
mayo.

d) Enseñanzas de Idiomas: día 9 de junio.

e) Enseñanzas de Música: para el grado ele-
mental y el grado medio (excepto para el sexto
curso de este grado): día 9 de junio; para el sexto
curso de grado medio: día 3 de junio.

Segundo.- Los centros de Educación Infantil y
Primaria, incluidos los que imparten el primer ci-
clo de la Educación Secundaria Obligatoria, podrán
funcionar en régimen de jornada intensiva en el mes
de junio, si así fuera acordado por el Consejo Es-
colar. En tal supuesto, el horario lectivo habitual
del alumnado, así como el de permanencia en el cen-
tro de los profesores, se disminuirá en una hora dia-
ria al final de la jornada establecida.

Tercero.- El día señalado para la entrega de las
calificaciones finales se destinará a atender por
parte del profesorado, por el procedimiento que
determine la dirección del centro, las aclaraciones
que requieran padres o alumnado. Con independencia
de ello, se establecerá un plazo de dos días lecti-
vos para la presentación de reclamaciones ante la
dirección del centro. La concreción de estos dos días,
así como la hora precisa en que finaliza dicho pla-
zo, se dará a conocer tanto por los tutores como me-
diante su publicación destacada en los lugares acos-
tumbrados, sin perjuicio de lo dispuesto en el
apartado séptimo de esta Resolución para la Edu-
cación Secundaria Obligatoria.
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Cuarto.- La Memoria Final de Curso se confec-
cionará y remitirá a la Inspección de Educación en
los términos y plazos establecidos en las corres-
pondientes disposiciones de organización y fun-
cionamiento de los centros.

Quinto.- De conformidad con lo establecido en
la Orden de 23 de septiembre de 1992 (B.O.C. nº
137, de 30), los centros de Educación Infantil y Edu-
cación Primaria en régimen de jornada continua con
carácter experimental remitirán a la Inspección de
Educación la preceptiva Memoria, tal como se de-
termina en el subapartado 18.10 de la Resolución
de la Dirección General de Centros de 2 de agos-
to de 1999 (B.O.C. nº 113, de 25 de agosto).

Sexto.- En todos los centros se celebrará el día
30 de junio el preceptivo claustro de final de cur-
so.

Séptimo.- En el anexo se especifican las fechas
cuya coincidencia es necesaria para llevar a cabo
las distintas actividades de finalización del curso
que corresponden a cada uno de los niveles y moda-
lidades de enseñanzas tanto del mes de junio co-
mo de septiembre. Se ha previsto un calendario
detallado en junio para la Educación Secundaria Obli-
gatoria con objeto de posibilitar la celebración de
las pruebas extraordinarias.

Octavo.- Antes del 22 de mayo, la dirección del
centro enviará a la Inspección de Educación la pla-
nificación de todas las actividades programadas
para la finalización del curso a las que se refiere
esta Resolución, con especificación de las fechas
de la última evaluación parcial, que serán determinadas
por los propios centros, así como las correspondientes
a las restantes actividades previstas hasta el 30 de
junio, en el marco del calendario establecido en es-
ta Resolución.

Noveno.- Los centros publicarán antes del 21 de
junio, en las enseñanzas que correspondan, el ca-
lendario de las pruebas extraordinarias de sep-
tiembre.

Décimo.- Tal como ya se establecía en las co-
rrespondientes Resoluciones de 17 de febrero de 2004
(B.O.C. nº 45, de 5 de marzo) de esta Dirección Ge-
neral para el proceso de admisión del alumnado, la
dirección de cada centro educativo de los niveles
que se especifican enviará la certificación de los da-
tos de matrícula a través de la página de internet

de la Consejería de Educación, Cultura y Depor-
tes www.educa.rcanaria.es/gescentros, a la que se
podrá acceder con la clave individual correspondiente,
según el modelo allí establecido, el día, y en su ca-
so la hora, que se señala a continuación:

- Día 23 de junio: enseñanzas de Educación In-
fantil y Primaria. 

- Antes de las 12 horas del día 7 de julio: ense-
ñanzas de Educación Secundaria Obligatoria y Ba-
chillerato.

- Antes de las 12 horas del día 9 de julio: ense-
ñanzas de Formación Profesional Específica y de
Artes Plásticas y Diseño, así como de los Progra-
mas de Garantía Social.

- Antes de las 12 horas del día 9 de septiembre:
actualización de los datos de Bachillerato según la
incidencia de la matrícula extraordinaria.

- Antes de las 12 horas del día 17 de septiem-
bre: actualización de los datos de la Formación
Profesional Específica.

- Antes de las 12 horas del día 17 de septiem-
bre: actualización de los datos de las enseñanzas de
Artes Plásticas y Diseño.

Undécimo.- Antes del 10 de julio se remitirán a
la Inspección de Educación los datos del rendi-
miento académico correspondientes a la convoca-
toria de junio. Los referentes a la convocatoria de
septiembre se remitirán antes del 9 de octubre.

Duodécimo.- A efectos de coordinar las fechas
de este calendario escolar con la convocatoria de
los procedimientos selectivos de acceso al Cuerpo
de Profesores de Enseñanza Secundaria, de Profe-
sores de Escuelas Oficiales de Idiomas y de Pro-
fesores Técnicos de Formación Profesional, se es-
tablece lo siguiente: 

Los profesores nombrados para participar en los
Tribunales de los procedimientos selectivos de ac-
ceso a los antedichos Cuerpos y los aspirantes que
vayan a presentarse a los mencionados procesos se-
lectivos podrán ausentarse de los centros desde el
día 29 de junio.

El equipo directivo de los centros en los que se
dé cualquiera de los supuestos anteriores adoptará
las medidas organizativas necesarias para garanti-
zar la evaluación y las resoluciones de las posibles
reclamaciones a las calificaciones finales así como
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la cumplimentación de la documentación derivada
del proceso de evaluación.

Decimotercero.- Salvo las adaptaciones obliga-
das por la coincidencia con determinadas festivi-
dades locales, los centros docentes no alterarán las
fechas establecidas en esta Resolución sin autori-
zación expresa de la Dirección Territorial de Edu-
cación correspondiente, previa solicitud justifica-
da del Consejo Escolar del centro.

Decimocuarto.- Ante la posible realización de obras
de infraestructura en los centros, la dirección adop-
tará las medidas oportunas para colaborar en la
mejor ejecución de las mismas.

Decimoquinto.- Las direcciones de los centros
darán la máxima difusión de esta Resolución en-
tre toda la comunidad educativa.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de abril de 2004.-
El Director General de Centros e Infraestructura Edu-
cativa, Higinio Rafael Hernández Álvarez.

A N E X O 

CALENDARIO DE FINALIZACIÓN DE ACTIVIDADES
DEL CURSO 2003-04

I.- MESES DE MAYO Y JUNIO. 

A) EDUCACIÓN INFANTILY EDUCACIÓN PRIMARIA.

Sesiones de evaluación final: días 23 y 24 de ju-
nio.

Entrega de calificaciones finales: día 25 de ju-
nio.

B) EDUCACIÓN SECUNDARIA OBLIGATORIA.

Entrega de calificaciones: día 17 de junio. En aque-
llos municipios donde fuese festivo, la entrega se
efectuaría el día 16.

Reclamaciones a las calificaciones: días 18 y 21
de junio.

Resolución de las reclamaciones: día 22 de ju-
nio.

Pruebas extraordinarias: días 23 y 24. En aque-
llos municipios donde uno de estos días fuese fes-
tivo, las pruebas correspondientes se celebrarán el
día 25.

Publicación de los resultados de las pruebas:
día 28 de junio.

Reclamación a las calificaciones de las prue-
bas: desde las 9,00 a las 12,00 horas del día 29 de
junio.

Resolución de las reclamaciones: día 30 de ju-
nio.

C) PRIMER CURSO DE BACHILLERATO.

Sesiones de evaluación final: días 23 y 24 de ju-
nio.

Entrega de calificaciones finales: día 25 de ju-
nio.

D) SEGUNDO CURSO DE BACHILLERATO.

El alumnado de este curso con asignaturas pen-
dientes del curso anterior deberá estar evaluado de
las mismas antes del 28 de mayo.

Sesiones de evaluación final: días 26 y 27 de ma-
yo.

Entrega de calificaciones finales: día 28 de ma-
yo.

Fecha límite para enviar a la Universidad la re-
lación certificada de las calificaciones del Segun-
do Curso de Bachillerato para las Pruebas de Ac-
ceso a la Universidad: día 3 de junio.

Las posibles modificaciones de calificaciones fi-
nales, derivadas del proceso de reclamaciones, se
comunicarán mediante certificación una vez con-
cluido tal procedimiento.

E) FORMACIÓN PROFESIONAL ESPECÍFICA.

Ciclos Formativos de Grado Medio y Superior:

Sesiones de evaluación final: días 23 y 24 de ju-
nio.

Entrega de calificaciones finales: día 25 de ju-
nio.

F) ENSEÑANZAS DE ARTES PLÁSTICAS Y DISEÑO.

Ciclos Formativos de Grado Medio y Superior:

Sesiones de evaluación final: días 23 y 24 de ju-
nio.

Entrega de calificaciones finales: día 25 de ju-
nio.
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G) PROGRAMAS DE GARANTÍA SOCIAL.

Sesiones de evaluación final: día 23 y 24 de ju-
nio. 

Entrega de la Certificación e Informe de Orien-
tación Académica y Profesional: día 25 de junio.

No obstante, para el alumnado que se haya pre-
sentado a las pruebas de acceso a los Ciclos For-
mativos de Grado Medio, con el fin de dar cum-
plimiento a lo previsto en la Resolución de la
Dirección General de Formación Profesional y
Educación de Adultos de 24 de marzo de 2004
(B.O.C. nº 70, de 13 de abril), se expedirá por par-
te del centro antes del día 4 de junio Certificación
relativa al grado de aprovechamiento con que se ha
cursado el Programa de Garantía Social.

H) ENSEÑANZAS DE IDIOMAS (ESCUELAS OFI-
CIALES DE IDIOMAS).

Pruebas finales para el alumnado oficial y libre:
entre los días 10 y 18 de junio.

Test de nivelación para el nuevo alumnado ad-
mitido: a partir del 18 de junio.

Los centros determinarán las fechas concretas de
las antedichas pruebas en función de sus peculia-
ridades organizativas.

I) ENSEÑANZAS DE MÚSICA (CONSERVATORIOS
PROFESIONALES DE MÚSICA).

A) Para el grado elemental y el grado medio
(excepto para el sexto curso de este grado):

- Sesiones de evaluación final: días 10, 11 y 14
de junio.

- Entrega de calificaciones finales: día 15 de ju-
nio.

B) Para el sexto curso de grado medio:

- Sesiones de evaluación final: días 4 y 7 de ju-
nio.

- Entrega de calificaciones finales: día 8 de ju-
nio.

Las pruebas de acceso a las enseñanzas de gra-
do elemental y grado medio de Música en los Con-
servatorios se realizarán entre el 14 y el 25 de ju-
nio, ambos inclusive.

II.- MES DE SEPTIEMBRE.

BACHILLERATO Y ENSEÑANZAS DE IDIOMAS.

Del 1 al 7 de septiembre, ambos inclusive, se ce-
lebrarán las pruebas extraordinarias, las corres-
pondientes sesiones de evaluación para el alumnado
oficial y libre, así como la entrega de las califica-
ciones finales.

La fecha límite para la recepción por las co-
rrespondientes Universidades de la relación certi-
ficada de las calificaciones del segundo curso de
Bachillerato será el día 10 de septiembre.

Las pruebas para el alumnado oficial y libre de
las Escuelas Oficiales de Idiomas se celebrarán an-
tes del día 10 de septiembre.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

724 ORDEN de 16 de abril de 2004, por la que
se aprueban las tarifas del servicio público
de abastecimiento de agua a poblaciones, pa-
ra su aplicación en el municipio de La Ma-
tanza de Acentejo (Tenerife). 

Examinado el expediente tramitado en la Di-
rección General de Comercio para resolver la pe-
tición formulada por el Ilustre Ayuntamiento de la
Villa de La Matanza de Acentejo, de modificación
de las tarifas del servicio público de abastecimiento
de agua a poblaciones, para su aplicación en dicho
municipio.

Vista la Propuesta formulada por el Director
General de Comercio.

Teniendo en cuenta los siguientes

ANTECEDENTES

1º) Con fecha 16 de enero de 2004, tiene entra-
da en este Departamento solicitud de modificación
de las tarifas del servicio público de abastecimiento
de agua a poblaciones, propuesta por el citado
Ayuntamiento.

2º) El Grupo de Trabajo de la Comisión Terri-
torial de Precios de Santa Cruz de Tenerife, en se-
sión celebrada el día 29 de marzo de 2004, elabo-
ró el correspondiente informe, acordándose su
elevación al Pleno de la Comisión. 
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3º) A la vista del informe, la Comisión Territo-
rial de Precios de Santa Cruz de Tenerife, en sesión
plenaria celebrada el mismo día 29 de marzo de 2004,
dictaminó emitir propuesta para aprobar las tarifas
solicitadas por el Ayuntamiento, todo ello sobre la
base de las consideraciones reflejadas en el Acta de
la sesión y en el informe del Grupo de Trabajo, que
deberán ser debidamente notificados a los intere-
sados.

CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El expediente ha sido tramitado con
sujeción al procedimiento establecido en el De-
creto 64/2000, de 24 de abril, por el que se regula
el procedimiento para la implantación y modifica-
ción de precios de los bienes y servicios autoriza-
dos y comunicados de ámbito autonómico.

Segunda.- A este expediente le resultan de apli-
cación la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de
las Bases del Régimen Local, y el Real Decreto Le-
gislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local; el Real De-
creto 3.173/1983, de 19 de noviembre; el Real De-
creto-Ley 7/1996, de 7 de junio, sobre medidas ur-
gentes de carácter fiscal y de fomento de la
liberalización de la actividad económica, por el
que se modifica el régimen de precios de determi-
nados bienes y servicios.

Vistos, además de los preceptos citados, los De-
cretos Territoriales 241/2003, de 11 de julio, por el
que se determinan el número, denominación y com-
petencias de las Consejerías; 123/2003, de 17 de
julio, por el que se determina la estructura central
y periférica, así como las sedes de las Consejerías
del Gobierno de Canarias, y 178/2003, de 23 de ju-
lio, por el que se determina la estructura central y
periférica de las Consejerías de Presidencia y Jus-
ticia y de Industria, Comercio y Nuevas Tecnolo-
gías; el Decreto 8/2003, de 31 de enero, por el que
se aprueba el Reglamento Orgánico de la Conse-
jería de Economía, Hacienda y Comercio, y demás
disposiciones de general o particular aplicación.

En uso de las competencias que tengo atribui-
da, 

R E S U E L V O:

Aprobar las tarifas del servicio público de abas-
tecimiento de agua a poblaciones, para su aplica-
ción en el municipio de La Matanza de Acentejo
(isla de Tenerife), las cuales quedarán establecidas
en las cuantías siguientes:

TARIFAS DE APLICACIÓN BIMESTRAL.

Bloque de Consumo Importe Incremento
en euros

a) Tarifas Generales

Mínimo 10 m3 6,01 euros/m3 9,9%
De 11 a 35 m3 0,70 euros/m3 14,8%
De 36 a 60 m3 1,10 euros/m3 22,2%
Más de 60 m3 2,25 euros/m3 33,9%

b) Tarifas para Familias Numerosas

Mínimo 10 m3 6,01 euros/m3 9,9%
De 11 a 35 m3 0,63 euros/m3 3,3%
De 36 a 60 m3 0,90 euros/m3 0,0%
Más de 60 m3 1,80 euros/m3 7,1%

Estas tarifas surtirán efecto a partir de su publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestati-
vo de reposición ante esta Consejería, en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente a la
notificación o publicación de la presente resolución;
o, directamente, recurso contencioso-administrati-
vo, ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal Su-
perior de Justicia de Canarias en Las Palmas, en el
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su notificación o publicación. En el caso de
presentar recurso de reposición, no se podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo, hasta la
resolución expresa del recurso de reposición o se
produzca la desestimación presunta del mismo, y
todo ello sin perjuicio de cualquier otro que pudiera
interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de abril de 2004.

EL CONSEJERO DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

p.s.,
LA CONSEJERA DE 

PRESIDENCIA Y JUSTICIA
(Decreto 71/2004, de 15.4.04, del Presidente),

Mª Australia Navarro de Paz.

725 ORDEN de 27 de abril de 2004, por la que
se aprueban las tarifas del servicio público
de abastecimiento de agua a poblaciones, pa-
ra su aplicación en el municipio de Vallese-
co (Gran Canaria).
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Examinado el expediente tramitado en la Di-
rección General de Comercio para resolver la pe-
tición formulada por el Ayuntamiento de Vallese-
co (Gran Canaria), de modificación de las tarifas
del servicio público de abastecimiento de agua a po-
blaciones, para su aplicación en dicho municipio.

Vista la Propuesta formulada por el Director
General de Comercio.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Con fecha 28 de enero de 2004 tiene entra-
da en este Departamento solicitud de modificación
de las tarifas del servicio público de abastecimiento
de agua a poblaciones, propuesta por el Ayuntamiento
de Valleseco (Gran Canaria).

2º) En sesión celebrada el día 14 de abril de
2004, el Grupo de Trabajo de la Comisión Territo-
rial de Precios de Las Palmas elaboró el corres-
pondiente informe, acordándose su elevación al
Pleno de la citada Comisión. 

3º) A la vista del informe, la Comisión Territo-
rial de Precios de Las Palmas, en su sesión plena-
ria celebrada el mismo día 14 de abril de 2004, dic-
taminó aprobar las tarifas de abastecimiento de
agua a poblaciones para el municipio de Valleseco
(Gran Canaria), todo ello sobre la base de las con-
sideraciones reflejadas en el acta de la sesión y en
el informe del Grupo de Trabajo, que serán debi-
damente notificados a los interesados. 

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- El expediente ha sido tramitado con
sujeción al procedimiento establecido en el De-
creto 64/2000, de 24 de abril, por el que se regula
el procedimiento para la implantación y modifica-
ción de precios de los bienes y servicios autoriza-
dos y comunicados de ámbito autonómico.

Segunda.- A este expediente le son de aplicación
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-
ses del Régimen Local y el Real Decreto Legisla-
tivo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprue-
ba el Texto Refundido de las disposiciones legales
vigentes en materia de Régimen Local; el Real De-
creto 3.173/1983, de 19 de noviembre; el Real De-
creto-Ley 7/1996, de 7 de junio, sobre medidas ur-
gentes de carácter fiscal y de fomento de la
liberalización de la actividad económica, por el
que se modifica el régimen de precios de determi-
nados bienes y servicios.

Vistos, además de los preceptos citados, los De-
cretos Territoriales 241/2003, de 11 de julio, del Pre-
sidente, por el que se determinan el número, de-
nominación y competencias de las Consejerías;
123/2003, de 17 de julio, por el que se determina
la estructura central y periférica, así como las se-
des de las Consejerías del Gobierno de Canaria, y
178/2003, de 23 de julio, por el que se determina
la estructura central y periférica de las Consejerí-
as de Presidencia y Justicia y de Industria, Co-
mercio y Nuevas Tecnologías; el Decreto 8/2003,
de 31 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Economía, Hacien-
da y Comercio, y demás disposiciones de general
o particular aplicación.

En uso de la competencia que tengo atribuida, 

R E S U E L V O:

Aprobar las tarifas del servicio público de abas-
tecimiento de agua a poblaciones, para su aplica-
ción en el municipio de Valleseco (Gran Canaria),
las cuales quedarán establecidas en las cuantías si-
guientes, siendo de aplicación bimestral: 

Consumo doméstico

Mínimo de 6 m3 4,90 euros 
De 7 a 20 m3 1,20 euros/m3

De 21 a 30 m3 1,40 euros/m3

De 31 a 40 m3 1,60 euros/m3

Más de 40 m3 2,50 euros/m3

Consumo industrial y otros distintos del domésti-
co:

Hasta 15 m3 1,40 euros
De 16 a 30 m3 1,60 euros/m3

De 31 a 40 m3 2,10 euros/m3

Más de 40 m3 2,50 euros/m3

Mantenimiento, conservación y vigilancia de ins-
talaciones:

Cuota fija 2,64 euros

Estas tarifas surtirán efecto a partir de su publi-
cación en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso potestati-
vo de reposición ante esta Consejería, en el plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente a la
notificación o publicación de la presente resolución;
o, directamente, recurso contencioso-administrati-
vo, ante la Sala de lo Contencioso del Tribunal Su-
perior de Justicia de Canarias en Las Palmas, en el
plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
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al de su notificación o publicación, significando que
en el caso de presentar recurso de reposición, no
se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, hasta la resolución expresa del recurso de
reposición o se produzca la desestimación presun-
ta del mismo, y todo ello sin perjuicio de cualquier
otro que pudiera interponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de abril de 2004.

EL CONSEJERO DE INDUSTRIA, 
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

Luis Soria López.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Otras Administraciones

Consorcio Sanitario 
de Tenerife

1420 ANUNCIO de 29 de abril de 2004, por el que
se corrigen errores en el anuncio de 7 de abril
de 2004, que hace público el concurso, pro-
cedimiento abierto, para la contratación del
servicio de seguridad y vigilancia en el Con-
sorcio Sanitario de Tenerife.- Expte. nº
CA2.04.006 y se otorga un nuevo plazo de
licitación (B.O.C. nº 75, de 20.4.04).

Advertido error en el Pliego de Cláusulas Téc-
nicas que han de regir el concurso, procedimiento
abierto, para la contratación del servicio de segu-
ridad y vigilancia en el Consorcio Sanitario de Te-
nerife (expediente nº CA2.04.006), se realiza la
siguiente rectificación:

En la cláusula vigesimoprimera de dicho plie-
go, en la relación de la antigüedad de los vigilan-
tes que actualmente prestan el Servicio en el Con-
sorcio Sanitario de Tenerife, modificar dicha cláusula
quedando como se indica a continuación:

“Vigesimoprimera.- A los efectos de lo dis-
puesto en el artículo 14 del Convenio Colectivo Esta-
tal de empresas de Seguridad, referente a la subrogación
de Servicios, consta acreditado por la adjudicata-
ria actual la antigüedad que su personal adscrito al
servicio de vigilancia y seguridad del Consorcio Sa-
nitario de Tenerife tienen, y cuya relación es la si-
guiente:

- Primer Vigilante: 9.11.01
- Segundo Vigilante: 11.5.91
- Tercer Vigilante: 6.3.02
- Cuarto Vigilante: 27.7.01

- Quinto Vigilante: 10.5.97
- Sexto Vigilante: 20.1.03
- Séptimo Vigilante: 5.9.01
- Octavo Vigilante: 16.12.93
- Noveno Vigilante: 22.10.01
- Décimo Vigilante: 13.10.02
- Undécimo Vigilante: 6.3.03
- Duodécimo Vigilante: 22.2.01
- Decimotercer Vigilante: 8.8.95
- Decimocuarto Vigilante: 13.5.02
- Decimoquinto Vigilante: 1.12.95
- Decimosexto Vigilante: 7.3.01
- Decimoséptimo Vigilante: 6.6.01
- Decimoctavo Vigilante: 13.8.02
- Decimonoveno Vigilante: 23.12.88
- Vigésimo Vigilante: 16.6.01
- Vigesimoprimero Vigilante: 2.2.94
- Vigesimosegundo Vigilante: 7.3.89
- Vigesimotercero Vigilante: 22.8.95
- Vigesimocuarto Vigilante: 12.12.95
- Vigesimoquinto Vigilante: 11.9.00
- Vigesimosexto Vigilante: 23.12.88
- Vigesimoséptimo Vigilante: 20.10.00
- Vigesimoctavo Vigilante: 1.11.97
- Vigesimonoveno Vigilante: 7.6.97
- Trigésimo Vigilante: 2.9.01.”

Se concede un nuevo plazo de presentación de
ofertas, que finalizará una vez haya transcurrido 15
días naturales a partir del día siguiente a la publi-
cación de la presente corrección de errores. 

El Pliego de Cláusulas Técnicas, una vez corregidos
los citados errores, quedará a disposición de los li-
citadores interesados durante el nuevo plazo dado
para la presentación de proposiciones en la Sección
de Contratación Administrativa del Hospital Uni-
versitario de Canarias-Consorcio Sanitario de Te-
nerife, Edificio Pabellón de Gobierno, 2ª planta, Hos-
pital Universitario de Canarias. Ofra, s/n, La Cuesta,
La Laguna-38320, Santa Cruz de Tenerife, teléfo-
no (922) 678082/83/84, fax (922) 660701.

La Laguna, a 29 de abril de 2004.- El Presiden-
te, Francisco Rivera Franco.- La Secretaria, María
del Carmen González Artiles.

Otros anuncios

Consejería de Infraestructuras, 
Transportes y Vivienda

1421 Instituto Canario de la Vivienda.- Anuncio de
27 de abril de 2004, del Director, por el que
se hace pública la delegación de diversas com-
petencias por el Consejo de Dirección de
este Instituto.
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En virtud de lo señalado en el artículo 13.3 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, y de lo estable-
cido en el artículo 9.2 de las Normas Provisiona-
les del Instituto Canario de la Vivienda, aprobadas
por el Decreto 2/2004, de 27 de enero, se hace pú-
blico, según se hace constar en certificación expe-
dida con fecha de 26 de abril de 2004 por la Secretaria
del Consejo de Dirección de dicho organismo au-
tónomo, a reserva de la aprobación del acta co-
rrespondiente, que el citado Consejo de Dirección,
en sesión celebrada el día 5 de abril de 2004, acor-
dó, a través de su Comisión Ejecutiva, la delega-
ción en el Presidente y en el Director del citado Ins-
tituto de las siguientes competencias: 

- En el Presidente del Instituto Canario de la Vi-
vienda: 

• La competencia para actuar como órgano de con-
tratación de dicho Instituto en contratos de cuan-
tía comprendida entre 300.001 y 2.000.000 de eu-
ros, dando cuenta al Consejo de Dirección de los
contratos suscritos en la primera sesión que se ce-
lebre posteriormente a la suscripción de dichos
contratos. 

• La competencia para resolver los procedi-
mientos de responsabilidad patrimonial, declarar la
revisión de oficio de los actos nulos y declarar la
lesividad de los actos anulables.

- En el Director del Instituto Canario de la Vi-
vienda la competencia para actuar como órgano de
contratación de dicho organismo en contratos de cuan-
tía hasta 300.000 euros, dando cuenta al Consejo
de Dirección de los contratos suscritos de cuantía
superior a los 250.000 euros en la primera sesión
que se celebre posteriormente a la suscripción de
dichos contratos. 

Asimismo, se acordó que la delegación de la
competencia para actuar como órgano de contratación
se aplicará, igualmente, con relación a los expedientes
de contratación que al tiempo de la adopción del
citado acuerdo de delegación estuvieran en curso
de tramitación o ejecución.

Santa Cruz de Tenerife, a 27 de abril de 2004.-
El Director, Jerónimo Fregel Pérez.

Consejería de Agricultura,
Ganadería, Pesca y Alimentación

1422 Dirección General de Estructuras Agrarias.-
Anuncio de 28 de abril de 2004, relativo a
notificación de la Resolución de 12 de febrero
de 2004, de la revisión de expedientes de la
provincia de Santa Cruz de Tenerife califi-
cados como “Explotación Agraria Priorita-
ria” e incluidos en el Registro de Explota-
ciones Agrarias de Canarias.

Vistos los expedientes inscritos en el Registro de Ex-
plotaciones Agrarias Prioritarias de Canarias, que fi-
guran en anexo, y teniendo en cuenta los siguientes an-
tecedentes de hecho y fundamentos de derecho.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Por Resoluciones de la Dirección Ge-
neral de Estructuras Agrarias, se acordó aprobar el
reconocimiento de la condición de Explotación
Agraria Prioritaria a los expedientes que figuran en
anexo y se ordenó su inscripción en el Registro de
Explotaciones Agrarias Prioritarias de Canarias.

Segundo.- Por escrito del Servicio de Estructu-
ras Agrarias y Desarrollo Rural y en virtud de lo
dispuesto en el artículo 8 del Decreto 23/1997, de
20 de febrero, por el que se crea el Registro de Ex-
plotaciones Agrarias Prioritarias, con el fin de com-
probar que continúan cumpliendo los requisitos
necesarios para estar inscritos en el mismo se les
requirió determinada documentación. 

Tercero.- La solicitud y documentación no ha si-
do remitida en tiempo y forma por ninguna de las
personas o entidades que figuran en anexo.

Cuarto.- En el informe-propuesta emitido por el
Servicio de Estructuras Agrarias y Desarrollo Rural,
se informa que de acuerdo con lo establecido en el
artículo 4.6.b) del Decreto Territorial 23/1997, por
parte de la Dirección General de Estructuras Agra-
rias se ha llevado a cabo a lo largo de 2004 una re-
visión y actualización de oficio de todas las explo-
taciones agrarias prioritarias de la provincia de Santa
Cruz de Tenerife calificadas e inscritas en el Regis-
tro de Explotaciones Agrarias Prioritarias de Cana-
rias, al objeto de comprobar si seguían cumpliendo
todos los requisitos exigidos y proceder así a su ac-
tualización en dicho registro, y que una vez hecha la
revisión se ha comprobado que las que figuran en ane-
xo no han acreditado los requisitos para seguir sien-
do consideradas “explotación agraria prioritaria”, y
se propone que se cancele la inscripción en el Registro
de Explotaciones Agrarias Prioritarias de Canarias de
las explotaciones que figuran en dicho anexo; y que
el resto de explotaciones agrarias prioritarias de la pro-
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vincia de Santa Cruz de Tenerife incluidas actualmente
en el Registro de Explotaciones Agrarias Prioritarias
de Canarias sigan incluidas en el mismo, ya que sí
han acreditado todos los requisitos para ello.

De acuerdo con las facultades que legalmente me
han sido conferidas,

R E S U E L V O:

Primero.- Que se cancele la inscripción en el Re-
gistro de Explotaciones Agrarias Prioritarias de
Canarias de las explotaciones que figuran en ane-
xo por no acreditar los requisitos para seguir sien-
do consideradas “explotación agraria prioritaria”.

Segundo.- Que el resto de explotaciones agra-
rias prioritarias de la provincia de Santa Cruz de

Tenerife incluidas actualmente en el Registro de Ex-
plotaciones Agrarias Prioritarias de Canarias, sigan
incluidas en el mismo, ya que han acreditado to-
dos los requisitos para ello.

Notifíquese la presente Resolución a los intere-
sados, con la advertencia de que contra la presen-
te Resolución que no agota la vía administrativa,
podrá interponerse recurso de alzada ante la Excma.
Sra. Viceconsejera de Agricultura en el plazo de un
mes, a partir de su notificación, sin perjuicio de cual-
quier otro que estime conveniente a la defensa de
sus intereses. 

Santa Cruz de Tenerife, a 28 de abril de 2004.-
El Director General de Estructuras Agrarias, Car-
los José González Mata.
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Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

1423 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de
15 de abril de 2004, relativo a depósito de do-
cumentación sobre la constitución de la Aso-
ciación de Empresarios Comerciantes-Dis-
tribuidores de Cerámicas y Saneamientos de
Canarias, ADICESA.

Según lo establecido en el artº. 4 del Real De-
creto 873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los
estatutos de las organizaciones constituidas al am-
paro de la Ley 19/1977, reguladora del derecho de
asociación sindical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77), y
siendo competente para ello esta Dirección Gene-
ral de Trabajo al haberse transferido estas funcio-
nes a la Comunidad Autónoma Canaria mediante Real
Decreto 661/1984, de 25 de enero, y vistas las fa-
cultades conferidas en el Decreto 329/1995, de 24
de noviembre, del Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Empleo y Asuntos Sociales (B.O.C. nº 159,
de 15.12.95) y modificado por el Decreto 138/2000,
de 10 de julio (B.O.C. nº 108, de 17.8.00); se hace
público que en esta Dirección General se ha depo-
sitado documentación sobre la constitución de la aso-
ciación empresarial que se detalla:

DENOMINACIÓN: Asociación de Empresarios Comerciantes-
Distribuidores de Cerámicas y Saneamientos de Canarias,
ADICESA.
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Canarias.
DOMICILIO: calle Arena, 1, 6º, Las Palmas de Gran Canaria.
ÁMBITO PROFESIONAL: los pequeños y medianos empre-
sarios que voluntariamente lo soliciten. 
FIRMANTES DEL ACTA DE LA SESIÓN: Dña. Beatriz Ne-
bot González, D. Mario Nebot Rosell, Dña. Leticia Castella-
no Suárez, Dña. Teresa Aguiar, D. Julio Sánchez, D. Pedro Cas-
tellano Bordón, D. Rafael Nebot González, D. Joaquín García
García, D. José León, D. Sergio Rivero Rodríguez y D. Iñaki
Arjona.

Los interesados podrán formular por escrito las
alegaciones que estimen procedentes en el plazo de
veinte días a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de abril de 2004.-
El Director General de Trabajo, Agustín Hernández
Miranda.

1424 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de
15 de abril de 2004, relativo a depósito de
documentación sobre modificación de la Fe-

deración de Empresarios de la Alimentación
y Artículos de Consumo de Canarias, FACCA.

Según lo establecido en el artº. 4 del Real De-
creto 873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de
los estatutos de las organizaciones constituidas al
amparo de la Ley 19/1977, reguladora del derecho
de asociación sindical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77),
y siendo competente para ello esta Dirección Ge-
neral de Trabajo al haberse transferido estas fun-
ciones a la Comunidad Autónoma Canaria me-
diante Real Decreto 661/1984, de 25 de enero, y vistas
las facultades conferidas en el Decreto 329/1995,
de 24 de noviembre, del Reglamento Orgánico de
la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales (B.O.C.
nº 159, de 15.12.95) y modificado por el Decreto
138/2000, de 10 de julio (B.O.C. nº 108, de 17.8.00);
se hace público que en esta Dirección General se
ha depositado documentación sobre la modificación
de la federación empresarial que se detalla:

DENOMINACIÓN: Federación de Empresarios de la Ali-
mentación y Artículos de Consumo de Canarias, FACCA.
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Cana-
rias.
DOMICILIO: calle San Isidro, 7, Santa Cruz de Tenerife.
ÁMBITO PROFESIONAL: todas las asociaciones, cuyos
miembros desarrollen como actividad principal la del comer-
cio de productos de consumo. También podrán pertenecer, las
propias empresas comerciales de productos de consumo con
las limitaciones y garantías que se regulen en los presentes Es-
tatutos o en los Reglamentos. 
FIRMANTES DEL ACTA DE LA SESIÓN: D. Eulogio Her-
nández López y D. Domingo Gutiérrez Izquierdo.

Los interesados podrán formular por escrito las
alegaciones que estimen procedentes en el plazo de
veinte días a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de abril de 2004.-
El Director General de Trabajo, Agustín Hernán-
dez Miranda.

1425 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de
22 de abril de 2004, relativo a depósito de
documentación sobre la constitución de la Aso-
ciación de Quiromasajistas Terapéuticos y Te-
rapias Alternativas de Canarias, AQUYTERAL.

Según lo establecido en el artº. 4 del Real De-
creto 873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de
los estatutos de las organizaciones constituidas al
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amparo de la Ley 19/1977, reguladora del derecho
de asociación sindical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77),
y siendo competente para ello esta Dirección Ge-
neral de Trabajo al haberse transferido estas fun-
ciones a la Comunidad Autónoma Canaria me-
diante Real Decreto 661/1984, de 25 de enero, y vistas
las facultades conferidas en el Decreto 329/1995,
de 24 de noviembre, del Reglamento Orgánico de
la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales (B.O.C.
nº 159, de 15.12.95) y modificado por el Decreto
138/2000, de 10 de julio (B.O.C. nº 108, de 17.8.00);
se hace público que en esta Dirección General se
ha depositado documentación sobre la constitu-
ción de la asociación empresarial que se detalla:

DENOMINACIÓN: Asociación de Quiromasajistas Terapéu-
ticos y Terapias Alternativas de Canarias, AQUYTERAL.
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Cana-
rias.
DOMICILIO: calle León y Castillo, 49, 1º, ciudad.
ÁMBITO PROFESIONAL: todas aquellas empresas y profe-
sionales que ejerzan su actividad como quiromasajistas tera-
péuticos o terapias alternativas, que voluntariamente lo soli-
citen y acepten los Estatutos. 
FIRMANTES DEL ACTA DE LA SESIÓN: D. Juan Antonio
Báez Santana, D. José Manuel Betancor Castellano, Dña. An-
drea Michaela Kaltenborn, D. José Antonio Guillén Miranda,
D. Yeray Méndez Cáceres, Dña. Carmen Rosa Domínguez
Castro, D. Juan José Toledo Benítez y D. Marco Antonio Tra-
vieso Romano.

Los interesados podrán formular por escrito las
alegaciones que estimen procedentes en el plazo de
veinte días a partir de su publicación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 22 de abril de 2004.-
El Director General de Trabajo, Agustín Hernán-
dez Miranda.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

1426 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 1 de marzo de 2004, por el que
se somete a información pública la admi-
sión definitiva de la solicitud del permiso
de investigación Silva.- Expte. nº 131.

La Dirección General de Industria y Energía del
Gobierno de Canarias hace saber que mediante Re-
solución nº DGIE- 6775, de 26 de febrero de 2004,
ha sido admitida definitivamente la solicitud de
permiso de investigación instada por D. Juan Ven-
tura Medina Aguiar, en representación de la Com-

pañía Artesanal de Canterías de Arucas, S.L., con
domicilio en la calle Tomás de León, s/n, Arucas,
Gran Canaria, cuyas circunstancias de número de
expediente, nombre, cuadrículas, recurso minero y
término municipal se relacionan:

Número expediente: 131. Nombre: Silva. Cua-
drículas mineras: dos. Recursos: roca ornamental.
Término municipal: Telde. 

Lo que se hace público a fin de que cuantos ten-
gan la condición de interesados puedan personar-
se en el expediente y presentar las alegaciones que
consideren oportunas dentro del plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente de la fecha más
reciente de aparición del anuncio en cualquiera de
los Boletines, Boletín Oficial del Estado o en el Bo-
letín Oficial de Canarias, de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 70 del Real Decreto
2.857/1978, de 25 de agosto, por el que se aprue-
ba el Reglamento General para el Régimen de la
Minería.

Se encuentra de manifiesto el Proyecto en las de-
pendencias de esta Dirección General, en la calle
Cebrián, 3, 1º, de lunes a viernes entre las 8 y 14
horas y en el Iltre. Ayuntamiento de Telde.

Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de marzo de
2004.- El Director General de Industria y Energía,
Celso Perdomo González.

1427 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 1 de marzo de 2004, por el que
se somete a información pública la solicitud
de autorización administrativa formulada
por Gasificadora Regional Canaria, S.A. pa-
ra la instalación de red de distribución de aire
propanado canalizado, convertible a gas na-
tural, en el término municipal de Adeje (Te-
nerife).- Expte. nº CONT-697.

De conformidad con los artículos 73 y 77 de la
Ley 34/1998, de 7 de octubre, se somete a infor-
mación pública la solicitud de autorización admi-
nistrativa de red de distribución de aire propanado
canalizado, convertible a gas natural, en el térmi-
no municipal de Adeje, cuyas características son las
siguientes:

Peticionario: Gasificadora Regional Canaria,
S.A., con domicilio en Avenida José Ramírez
Bethencourt, 22, 35004-Las Palmas de Gran Canaria,
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a los efectos de comunicación en lo relativo a es-
ta información pública.

Objeto de la petición:

1) Autorización administrativa para la cons-
trucción y explotación de las instalaciones de dis-
tribución y suministro de aire propanado para usos
domésticos y comerciales en el término municipal
de Adeje.

Emplazamiento: la red primaria de distribución
parte de una planta de aire propanado a ubicar en
el lugar denominado La Era Grande, próxima a la
Carretera C-822, en Polígono Industrial Los Oli-
vos.

Características: la red de distribución principal
partirá de dicha planta de aire propanado y discu-
rrirá enterrada por viales de dominio público me-
diante tubería de polietileno de media densidad
SDR 17,6 de diámetro nominal 315 milímetros.
La longitud total de la red primaria de distribución
es de 10.250 metros.

De la red principal parten las tuberías troncales
mediante tubería de polietileno de media densidad
SDR 17,6 de diámetros nominales 160 y 110 milí-
metros.

Resumen del trazado previsto:

Tramo 1: desde planta de A.P. hasta intersección
Avenida de Los Acantilados y Avenida Virgen de
Guadalupe, discurriendo por las calles Charfa, Ave-
nida de Ayyo y Avenida de Los Acantilados.

Tramo 2: desde intersección Avenida de los
Acantilados y Avenida Virgen de Guadalupe has-
ta Avenida de España (a la altura del Hotel Flamingo),
discurriendo por las calles; Avenida Virgen de Gua-
dalupe, Avenida de Bruselas, Avenida Ernesto Sar-
tí y Avenida de España.

Tramo 3: desde Avenida de España hasta calle
Eugenio Domínguez Alonso (a la altura de Pueblo
Canario), discurriendo por las calles; Paso peato-
nal entre Avenida de España y calle Colón, Paso pe-
atonal entre calle Colón y calle Gran Bretaña, Pa-
so peatonal entre calle Gran Bretaña y Acceso a Paseo
Marítimo, Paseo Marítimo, Acceso a Paseo Marí-
timo en zona de Pueblo Canario desde calle Euge-
nio Domínguez Alonso. 

Tramo 4: desde calle Eugenio Domínguez Alon-
so (a la altura de Pueblo Canario) hasta calle Bo-
livia, discurriendo por calle Eugenio Domínguez Alon-

so, Avenida Venezuela, Avenida Centenario y ca-
lle Bolivia.

Tramo 5: tubería troncal en Avenida Virgen de
Guadalupe hasta lateral a Hotel Costa Adeje Pala-
ce, discurriendo por calle La Enramada y otras
(pendientes de urbanizar).

Tramo 6: tubería troncal en Avenida de Bruse-
las hasta calle El Veril, discurriendo por calle El Ve-
ril.

Tramo 7: tubería troncal en Avenida de Bruse-
las hasta intersección entre calle Helsinki y Ave-
nida de Moscú, discurriendo por calle Helsinki y
Avenida de Moscú.

Tramo 8: tubería troncal en Avenida de Bruse-
las hasta final de la calle Unterhaching, discu-
rriendo por las calles; calle Blsohofshofen, Ro-
tonda de Plaza Playa del Duque y calle Unterhaching.

Tramo 9: tubería troncal en Avenida de Bruse-
las hasta final de la calle Londres (junto a Torvis-
cas Playa), discurriendo por la calle Londres.

Tramo 10: tubería troncal en Avenida Ernesto
Sarti hasta calle Alemania (pasada la intersección
con calle Suiza), discurriendo por las calles; Camino
peatonal entre Avenida Ernesto Sarti y Avenida de
los Pueblos, Cruce de Autopista TF-1 y calle Ale-
mania.

Tramo 11: tubería troncal en Avenida Rafael
Puig Lluvina (a la altura de calle Venezuela) has-
ta Avenida Rafael Puig Lluvina, discurriendo por
la Avenida Rafael Puig Lluvina.

La red se diseña para un caudal máximo hora-
rio de 1.682 m3(n)/h, con previsión para todos los
consumos futuros domésticos y comerciales, con
una presión inicial de 0,4 bar y una mínima garantizada
en llave de acometida de 0,05 bar. La red se dimensiona
para Gas Natural en previsión de una futura inter-
cambiabilidad.

Presupuesto: la instalación prevista contempla
un presupuesto de un millón trescientos siete mil
novecientos once euros con noventa y cinco cén-
timos (1.307.911,95 euros). 

Lo que se hace público para general conoci-
miento y para que pueda ser examinado el expediente
en el Servicio de Instalaciones Energéticas de la Di-
rección General de Industria y Energía, Edificio de
Usos Múltiples I, en calle La Marina, 26, planta 7ª,
Santa Cruz de Tenerife, presentando las alegacio-
nes que se estimen oportunas en el plazo de 20
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días a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Santa Cruz de Tenerife, a 1 de marzo de 2004.-
El Director General de Industria y Energía, p.d., el
Jefe de Servicio de Instalaciones Energéticas (Re-
solución nº 1044, de 21.11.01), Emilio Fresco Ro-
dríguez.

1428 Dirección General de Industria y Energía.-
Anuncio de 12 de abril de 2004, por el que
se somete a información pública el expe-
diente relativo a autorización administrati-
va de la instalación eléctrica denominada Lí-
nea de M.T. y Centro de Transformación,
ubicada en edificio calle Triana, esquina ca-
lle Pilarillo Seco, término municipal de Las
Palmas de Gran Canaria.- Expte. nº AT
03/174.

Solicitada autorización administrativa ante es-
ta Dirección General de las instalaciones eléctricas
que se citan en el expediente nº AT 03/174, deno-
minado: Línea de M.T. y Centro de Transformación.

A los efectos previstos en el artículo 125 del Real
Decreto 1.955/2000, de 1 de diciembre, se somete
a información pública la petición de Ángel Tadeo
Tejera, en representación de Promotafe, S.L., con
domicilio en L.G. Campo Internacional, SEC. 1-24,
término municipal de San Bartolomé de Tirajana,
sobre el establecimiento de una línea subterránea,
trifásica, de circuito dúplex, a 20 kV de tensión de
servicio, con origen en intercalado en la línea
existente entre C-100.630 “Banco Vitalicio” y C-
103.020 “Alonso Alvarado” y su final en en la E.T.
que se proyecta, con longitud total de 5,00 metros
y sección de 1 x 150 mm2 AL, afectando al térmi-
no municipal de Las Palmas de Gran Canaria.

Un Centro de Transformación tipo interior obra
civil subterráneo, situado en edificio calle Triana,
esquina calle Pilarillo Seco, con capacidad de al-
bergar transformadores de una potencia igual o in-
ferior a 630 kVA y una relación de transformación
de 20/0,420 kV, así como un aislamiento de 24 kV.

El presupuesto de la instalación citada es de
33.516,10 euros.

Lo que se hace público para que pueda ser exa-
minado el proyecto de la instalación en esta Dirección
General de la Consejería de Industria, Comercio y
Nuevas Tecnologías, sita en la planta 7ª del Edifi-
cio de Servicios Múltiples I, calle Profesor Agus-
tín Millares Carló, 22, Las Palmas de Gran Cana-

ria, y formularse al mismo las alegaciones que se
estimen oportunas en el plazo de veinte días con-
tados a partir del siguiente al de la publicación de
este anuncio.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de abril de 2004.-
El Director General de Industria y Energía, p.d.f.,
el Jefe de Servicio de Instalaciones Energéticas
(Resolución de 21.11.01, N.R. 1044), Juan Anto-
nio León Robaina.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

1429 ANUNCIO por el que se hace pública la Re-
solución de 19 de abril de 2004, relativa a
notificación de cargos por infracción a la le-
gislación de transporte por carretera.

Por la Sra. Consejera Delegada de Transportes
y Comunicaciones, Dña. Pilar Rodríguez Ávila, ha
sido adoptada en fecha 19 de abril de 2004, la Re-
solución cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DE LA CONSEJERA DELEGADA.

No teniendo constancia en este Excmo. Cabil-
do Insular del domicilio de los titulares de los ve-
hículos que se relacionan y siendo preciso notifi-
carles la oportuna incoación como consecuencia de
las denuncias recibidas contra ellos a efectos de que
aleguen lo que a su derecho convenga, y conforme
al artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por
el Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas
a esta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de
julio, y artículo 34.1.o) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,
corresponde a la Presidencia la resolución de los
expedientes relativos a transportes terrestres, habiendo
delegado dicha atribución por Decreto 562/2004,
de 20 de febrero, en la Consejera de Transportes y
Comunicaciones, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 127 de la Ley 4/1999, de modifi-
cación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, y
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vista la propuesta de resolución de la Jefa de Sec-
ción de Turismo y Transporte de fecha 19 de abril
de 2004, es por lo que se acuerda:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que
se citan los cargos que se especifican en el expe-
diente que les ha sido instruido por este Cabildo In-
sular por infracción a la legislación de transporte
por carretera.

Los interesados disponen de un plazo de 15 días
a partir de la publicación de la presente Resolución
para manifestar por escrito lo que a sus derechos
convengan, aportando o proponiendo las pruebas
de que, en su caso, intenten valerse.

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblaciones
citadas la presente Resolución para su publicación
en el tablón de edictos correspondiente.

1) TITULAR: Antonio Puente Pérez; EXPTE.:
GC/200941/I/03; POBLACIÓN: Puerto del Rosario;
MATRÍCULA: 2162-BXG; INFRACCIÓN: artº. 140.b)
Ley 16/1987, de 30.7, en relación con el artº. 33 Real
Decreto 2.115/1998 y artº. 197.b) Real Decreto 1.211/1990,
de 28.9; CUANTÍA: 1.502,53 euros; HECHO IN-
FRACTOR: no llevar los documentos de acompaña-
miento de la mercancía (carta de porte o cualquier otro
exigible). 

2) TITULAR: A.M.F.M.,  S.L.;  EXPTE.:
GC/200859/I/03; POBLACIÓN: Las Palmas de Gran Ca-
naria; MATRÍCULA: 9445-CJM; INFRACCIÓN: ar-
tículos 103 y 142.a) Ley 16/1987, de 30.7 y artículos 158
y 199.a) Real Decreto 1.211/1990, de 28.9 (B.O.E. de
8.10.90); CUANTÍA: 90,15 euros; HECHO INFRAC-
TOR: realizar transporte privado complementario de
mercancías careciendo de autorización, cumpliendo los
requisitos exigidos para su otorgamiento.

Puerto del Rosario, a 19 de abril de 2004.- El Se-
cretario General, Miguel A. Rodríguez Martínez.-
Vº.Bº.: el Presidente, p.d., la Consejera Delegada
de Transportes y Comunicaciones, Pilar Rodríguez
Ávila.

Cabildo Insular
de Lanzarote

1430 ANUNCIO de 29 de marzo de 2004, por el
que se somete a información pública la in-
coación del expediente para la declaración
de Bien de Interés Cultural, con la catego-
ría de Monumento, a favor de la ermita de
San Leandro, en Teseguite, término munici-
pal de Teguise.

El Ilmo. Sr. Presidente del Cabildo de Lanzaro-
te ha dictado la Resolución nº 1968/03, de fecha
11 de junio de 2003, incoando expediente para la
declaración de Bien de Interés Cultural, con la ca-
tegoría de Monumento, a favor de la ermita de San
Leandro, en Teseguite, en el término municipal de
Teguise, Lanzarote y de los bienes muebles que a
ella quedan vinculados.

Se abre un período de información pública de trein-
ta días, a partir de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de Canarias, a fin de que cuan-
tas personas o entidades tengan o quieran exami-
nar el expediente y aducir lo que estimasen proce-
dente.

El expediente se encuentra de manifiesto en la
Unidad de Patrimonio Histórico de este Cabildo de
Lanzarote, situado en la calle León y Castillo, 6,
de Arrecife de Lanzarote, en horario de 9,00 a
13,00 horas.

Arrecife, a 29 de marzo de 2004.- El Presiden-
te Accidental, Mario Pérez Hernández.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 2 
de San Bartolomé de Tirajana

1431 EDICTO de 9 de enero de 2004, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio ordinario nº 516/02.

El/la Secretario/a del Juzgado de Primera Ins-
tancia nº 2.

HACE SABER: que en los autos que luego se di-
rán consta la sentencia cuyo encabezado y parte dis-
positiva tienen el tenor literal siguiente:

El Sr./a. D./Dña. Juan Luis Egea Marrero, Juez
Titular del Juzgado de Primera Instancia nº 2 de es-
ta capital y su Partido, ha pronunciado en nombre
del Rey, la siguiente:

SENTENCIA

Vistos por D. Juan Luis Egea Marrero, Juez del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 2 de
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San Bartolomé de Tirajana los presentes autos de
juicio ordinario nº 516/02, seguido entre partes. Co-
mo demandante D. Sieghard Baitinger representa-
do por el Procurador de los Tribunales D. Vicente
Martín Herrera bajo la dirección legal del letrado
D. Andreas Schomerus y como demandado la en-
tidad mercantil Holiday Options, S.L., declarada en
rebeldía.

FALLO

Que estimando totalmente la demanda inter-
puesta por el Procurador de los Tribunales Sr. Mar-
tín Herrera, en nombre y representación de D.
Sieghard Baitinger hago los siguientes pronuncia-
mientos:

1) Que debo declarar y declaro nulo el contrato
de 3 de diciembre de dos mil uno, entre D. Sieghard
Baitinger y la entidad Holiday Options, S.L.

2) Que debo condenar y condeno a Holiday Op-
tions, S.L. a devolver a los demandantes la canti-
dad de siete mil setecientos cuarenta y ocho euros
y cincuenta y ocho céntimos.

3) Que debo condenar y condeno al demandado
al pago de los intereses legales de dicha cantidad
desde la interpelación judicial.

4) Condeno al pago de las costas procesales a la
parte demandada.

Líbrese y únase certificación de esta resolución
a las actuaciones, con inclusión del original en el
Libro de sentencias.

Notifíquese esta resolución a las partes, ha-
ciéndoles saber que la misma no es firme, pudien-
do interponer contra ella recurso de apelación an-
te la Ilma. Audiencia Provincial, a preparar ante este
Juzgado en el plazo de cinco días contados a par-
tir del siguiente al de su notificación.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juz-
gando en primera instancia, la pronuncio, mando
y firmo.

Y expido el presente para que sirva de notifica-
ción a la parte demandada cuyo último domicilio
se desconoce.

Dado en San Bartolomé de Tirajana, a 9 de ene-
ro de 2004.- El/la Secretario.

Juzgado de Primera Instancia nº 5 
de San Bartolomé de Tirajana

1432 EDICTO de 25 de marzo de 2004, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio ordinario nº 0000375/2002.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 5 de San Bartolomé de
Tirajana.
JUICIO: ordinario 0000375/2002.
PARTE DEMANDANTE: D./Dña. Lothar Klinge.
PARTE DEMANDADA: D./Dña. Holiday Options, S.L.
SOBRE: materia.

En el juicio referenciado, se ha dictado Senten-
cia cuyo encabezamiento y fallo son del siguiente
tenor literal:

“En San Bartolomé de Tirajana, a 28 de enero
de 2004.

Dña. María Gabriela Ramos Sáenz, Juez del
Juzgado de Primera Instancia nº 5 de San Bartolo-
mé de Tirajana y su Partido, habiendo visto los
presentes autos de juicio ordinario 375/2002 seguidos
ante este Juzgado entre partes, de una como de-
mandante D. Lothar Klinge representado por el
Procurador D. Vicente Martín Herrera y asistido de
Letrado, y de otra como demandada la entidad Ho-
liday Options, S.L., declarada en rebeldía, proce-
de en nombre de S.M. a dictar la presente senten-
cia conforme con los siguientes,”

“Que estimando la demanda formulada por el Pro-
curador D. Vicente Martín Herrera, en nombre y re-
presentación de D. Lothar Klinge contra la entidad
Holiday Options, S.L., debo declarar resuelto el con-
trato suscrito por ambas partes el día 10 de enero
de 2000 condenando a la demandada al pago a fa-
vor del demandante de la cantidad de cuatro mil no-
vecientos (4.900) euros, así como al interés legal
del dinero vigente incrementado en dos puntos has-
ta su completo pago, todo ello con expresa impo-
sición a la demandada de las costas procesales cau-
sadas.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación
que se preparará por escrito ante este Juzgado en
el término del quinto día.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando
y firmo.”
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En atención al desconocimiento del actual do-
micilio o residencia de la parte demandada, por
providencia de hoy el señor Juez, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 497.2 de la Ley
1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acordado la pu-
blicación del presente edicto en ese Boletín, a ins-

tancia de la parte actora para la notificación de
Sentencia a la entidad demandada.

En San Bartolomé de Tirajana, a 25 de marzo de
2004.- El/la Secretario Judicial.
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